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A.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
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1.- ANTECEDENTES 
 
1.1.- Objeto del proyecto 
 
El objeto de este proyecto es el cambio de uso y rehabilitación de un edificio de uso 
industrial para transformarlo en viviendas, a partir de varias actuaciones en la distribución y 
en la estructura. 
 
 
1.2.- Estado actual 
 
• Localización: El edificio objeto del proyecto se encuentra ubicado en el cruce de la calle 
Ramón Turró con la calle Álava, del barrio de Poble Nou de Barcelona.  Se encuentra en una 
de las esquinas achaflanadas de la manzana que sigue la estructura típica de cuadrícula de 
toda la zona. 
 
• Superficie: La superficie total edificada es de 1.080,49 m2.  
 
• Estado actual: Se trata de un edificio entre medianeras, construido en los años 50. Consta 
de planta baja, 6 plantas tipo, planta ático y planta sobreático. Es un edificio de forma 
rectangular con una de sus esquinas cortada en chaflán.  La planta baja es utilizada 
principalmente como muelle de carga. También se encuentran ubicados varios almacenes y 
talleres. La entrada principal del edificio está situada en la calle Ramón Turro. El vestíbulo da 
acceso al resto de plantas, se hace mediante una escalera y varios ascensores y 
montacargas. El resto de plantas están utilizadas como pequeños talleres y oficinas. 
 
• Edificación existente: Presenta un estado optimo de  de conservación, con pequeñas 
deficiencias, debido a la falta de mantenimiento, al no tratarse de un edificio de viviendas. 
 
• Afectaciones y servidumbres existentes: En la actualidad el inmueble se encuentra libre de 
servidumbres.  
 
• Servicios: La zona disfruta de suministros y servicios necesarios (red de saneamiento, 
telefonía, red eléctrica y de agua).  
La conexión a los mismos se realizará a través de los ya existentes. 
 
• Tipología del entrono: Se trata de una zona urbanísticamente consolidada. 
 
1.3.- Estado reformado 
 
• Actuación en cimientos: Esta actuación se lleva a cabo para poder realizar los cambios 
necesarios en la estructura para albergar la nueva distribución de espacios.  
Aunque no se realiza un estudio exhaustivo de la cimentación debido al imposible acceso a la 
misma y a la falta de documentación, se supone un tipo, tamaño y número de zapatas de 
acuerdo a la estructura del edificio y a la tipología típica de la época.  Debido al uso inicial del 
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edificio se presupone el cálculo de la cimentación con unas cargas superiores a las del nuevo 
uso.  
En estado reformado se añaden dos nuevas zapatas pertenecientes a los pilares metálicos 
N1 y N2. 
 
• Actuación en estructura: Se realizan varios tipos de trabajos, previo análisis de las 
necesidades y normativas del aligeramiento de la superficie de cada planta (12% ). 
 
a)Ejecución de nuevos tramos de  forjados en las aperturas de patios de luces antiguas, para 
adecuarlo a las necesidades del nuevo uso. 
 
b)Demolición de diferentes zonas del forjado para dar lugar a nuevos patios de luz exigidos 
por la normativa de aligeramiento y al nuevo núcleo de escalera de emergencia. 
 
c)Demolición de pilares en las zonas de montacargas que no son necesarios y las cuales se ha 
modificado la distribución y el uso del espacio. 
 
d)Construcción de nuevos pilares, algunos necesarios para la apertura de nuevos patios y 
otros para la ejecución de la nueva escalera de emergencia, así como para las nuevas zonas 
de ascensores y montacargas. 
 
• Actuación en distribución del edificio: 
 
a)Demolición de la tabiquería existente. 
 
b)Ejecución de la nueva tabiquería de obra y de cartón-yeso, para dar lugar a los nuevos 
espacios y distribuciones del edificio. Estas intervenciones dan lugar a nuevos espacios, de 
uso común y privado. Diferenciando claramente una zona central, donde se ubican todos los 
elementos comunes (escalera, montacargas, ascensores, escalera de emergencia, …) y una 
zona perimetral a lo largo de la cual se distribuyen las viviendas. 
La ubicación de los patios viene impuesta por la necesidad de aperturas en la totalidad de las 
viviendas. Solucionando así que todas las estancias de las mismas tengan ventilación natural, 
(exceptuando algunos baños y lavaderos, en los que se ha tenido que recurrir a ventilación 
forzada). 
También se crean huecos de instalaciones de fácil acceso desde las zonas comunitarias, para 
su correspondiente revisión y mantenimiento. 
 
• Actuación en cubierta: 
 
a)Demolición de las zonas de cubierta inclinadas. 
 
b) Creación de nuevas cubiertas de tipo plana , transitable y no transitable, para albergar 
zonas comunes de tendederos y servicios, y zonas de instalaciones, como pueden ser las 
placas solares. 
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• Actuación en fachada: 
 
a)Desmontaje de escalera metálica de emergencia  exterior existente.  
 
b)Renovación del acabado de las superficies de la fachada, diferenciando dos acabados, uno 
en planta baja y el otro en las plantas superiores (tipo, ático y sobreático). 
 
c)Cambio en las carpinterías y tipologías de las aperturas exteriores, tanto en ventanas como 
en puertas de acceso al aparcamiento y al vestíbulo principal. 
 
• Actuación de adecuación: Se ejecutan nuevos elementos, para adaptar el nuevo uso del 
edificio a la normativa vigente, de evacuación en caso de emergencias. CPI-96. 
 
a)Escalera metálica de emergencia, de nueva construcción. El recorrido puede ser tanto 
ascendente como descendente. Ya que comunica la Planta Baja con la Planta Sobre-ático. 
El vestíbulo de esta escalera es totalmente independiente y acorde con la normativa. Los 
accesos a la misma se producen con puertas RF, y dispone de ventilación a uno de los patios 
interiores del edificio, concretamente al PATIO C. 
 
a)Pasarela metálica de evacuación, situada en el PATIO A, y que sirve de comunicación entre 
los dos pasillos principales de la zona comunitaria, para añadir otra vía dentro del recorrido 
de evacuación exigido.  

 

2.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA 
 
El solar objeto del presente proyecto tiene una superficie registral de 1.080,49 m2. 
 
La Ficha Urbanística del solar estaría integrada per los siguientes datos: 
 
SUP. UT. ZONA (PARCELA): 1.080,49 M2 
 
SISTEMA DEORDENACIÓN: Volumetría especifica 
 
TECHO: 7.606,15 M2 
 
USO: Residencial  
 
PARCELA MÍNIMA: Se define la parcela de acuerdo con los criterios del plano EA-01ª 
 
OCUPACIÓN: La que resulte del resto de determinaciones del proyecto 
 
NUM. PLANTAS: PB + 6PP + P. ÁTICO + P. SOBREÁTICO 
 
DENSIDAD: 82 viviendas  

PREVISIÓN DE APARCAMIENTOS:  



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 8 

Previstos en PLANTA BAJA Y PLANTA: 29 plazas de aparcamiento. De las cuáles se destina 1 
para MINUSVÁLIDO y 2 para motocicletas.  

Previsto en PLANTA SOBREÁTICO: Zona destinada de aparcamiento para bicicletas. 

 

3.- DESCRIPCIÓN ESTADO REFORMADO Y SUPERFICIES 
 
3.1.- Descripción del proyecto 
 
El objeto del mismo, es la creación de viviendas en un edificio de uso industrial, a partir de la 
realización de un cambio de uso y de ejecutar las rehabilitaciones o modificaciones 
estructurales necesarias. En una zona de Barcelona donde la vivienda no es asequible, 
ofreciendo otro tipo de vivienda de superficie más reducida, con el abaratamiento que eso 
conlleva. 

BAJO RASANTE: Inexistente. 

SOBRE RASANTE: Consta de un edificio que agota la edificabilidad de la parcela fijada en 
1.080,49 M2.  

El edificio consta de PB + 6P.TIPO + ÁTICO + SOBREÁTICO. Con una superficie construida 
total de 7.606,15 M2 y un total de 82 viviendas. 

PLANTA BAJA: Se destina una entrada peatonal por la C/ Ramón Turró, una entrada y una 
salida para vehículos en las C/ Ramón Turró y C/ Álava, respectivamente. 

Se destinan los diferentes espacios: VESTÍBULO, 2 CUARTOS DE INSTALACIONES DE 
SUPERFÍCIES DIFERENTES, 2 VESTÍBULOS DE ACCESO AL APARCAMIENTO, 1 VESDTÍBULO DE 
ACCESO A LA ESCALERA DE EMERGENCIA, 2 ASCENSORES, 1 MONTACARGAS Y EL ACCESO A 
LA ESCALERA PRINCIPAL. 

PLANTA TIPO: Contiene 12 viviendas organizadas a lo largo de 2 pasillos comunitarios, de 
1,90 y 2,00 M de ancho respectivamente.  

El núcleo de escalera define: ESCALERA PRONCIPAL DE 1,30 M DE ANCHO EN CADA TRAMOS, 
2 ASCENSORES, 1 MONTACARGAS. 

En cada planta se destinan: 1 ACCESO A LA ESCALERA DE EMERGENCIA Y 1 PASARELA DE 
EVACUACIÓN QUE COMUNICA AMBOS PASILLOS. 

PLANTA ÁTICO: Contiene 10 viviendas organizadas a lo largo de 2 pasillos comunitarios, de 
1,90 y 2,00 M de ancho respectivamente. De las cuales 6 tienen terraza, el ancho de éstas es   
2,70 M. 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 9 

El núcleo de escalera es idéntico a la planta tipo. 

PLANTA SOBREÁTICO: Contiene 1 cuarto de instalaciones, 1 cuarto de calderas y  1 zona de 
aparcamiento para bicicletas. 

En esta planta el núcleo de escalera sólo contiene la escalera principal y el montacargas, ya 
que los ascensores sólo llegan hasta PLANTA ÁTICO.  

La escalera de emergencia da salida a una de las terrazas de esta planta.  

Las tarrazas son planas transitables y están destinadas a uso comunitario, como tendederos 
u otros usos acordados. 

CUBIERTAS:  Hay dos tipos de cubierta, la cubierta inclinada de teja árabe que cubre el 
núcleo de escalera y la zona de escalera de emergencia. Y la cubierta plana no transitable, de 
grava, que contiene la instalación de placas solares. A ésta última se accede por una escalera 
vertical metálica, para el mantenimiento de dicha instalación. 

  

 
3.2.- Programa desarrollado 
 
Existen 18 tipos básicos de vivienda. 
Los parámetros de cada tipo de vivienda son los siguientes: 
 
TIPO 1 (7 unidades) 
El tipo 1 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 3 
personas, formado per cocina - comedor, dos dormitorios y un baño. 
La superficie útil es de 62,13 m2. 

 

TIPO 2 (7 unidades) 
El tipo 2 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio y un baño. 
La superficie útil es de 43,87 m2. 

 

TIPO 3 (7 unidades) 
El tipo 3 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio y un baño. 
La superficie útil es de 45,19 m2. 
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TIPO 4 (7 unidades) 
El tipo 4 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 53,30 m2. 

 

TIPO 5 (6 unidades) 
El tipo 5 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 3 
personas, formado per cocina - comedor, dos dormitorios, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 74,13 m2. 

 

TIPO 6 (6 unidades) 
El tipo 6 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 56,18 m2. 

 

 
 
TIPO 7 (6 unidades) 
El tipo 7 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 3 
personas, formado per cocina - comedor, dos dormitorios, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 93,06 m2. 

 

TIPO 8 (6 unidades) 
El tipo 8 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 60,25 m2. 

 

TIPO 9 (6 unidades) 
El tipo 9 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 50,32 m2. 

 

TIPO 10 (6 unidades) 
El tipo 10 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 47,24 m2. 
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TIPO 11 (6 unidades) 
El tipo 11 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 49,66 m2. 

 

TIPO 12 (6 unidades) 
El tipo 12 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 3 
personas, formado per cocina - comedor, dos dormitorios, un lavadero y un baño. 
La superficie útil es de 64,08 m2. 

 

TIPO 13 (1 unidad) 
El tipo 13 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 3 
personas, formado per cocina - comedor, dos dormitorios, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 72,08 m2. 

 

 
 
TIPO 14 (1 unidad) 
El tipo 14 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 53,01 m2. 

 

TIPO 15 (1 unidad) 
El tipo 15 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 58,12 m2. 

 

TIPO 16 (1 unidad) 
El tipo 16 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 49,39 m2. 
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TIPO 17 (1 unidad) 
El tipo 17 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 49,87 m2. 

 

TIPO 17 (1 unidad) 
El tipo 17 de vivienda desarrollado es el correspondiente a un programa funcional para 2 
personas, formado per cocina - comedor, un dormitorio, un lavadero y un baño.  
Al estar en la planta ático la vivienda cuenta con una terraza. 
La superficie útil es de 43,49 m2. 

 

Por lo tanto se han  proyectado un total de 56 viviendas de un dormitorio y 26 viviendas de 
dos dormitorios, lo que suma un total de 82 viviendas. De estas viviendas 29 tienen una 
superficie inferior a 50 m2. 

Los cuadros de superficies correctamente detallados, pueden encontrarse en los planos de 
distribución. 

 

 
3.3.- Justificación cumplimiento Decreto de habitabilidad 259/2003 de 21 octubre 
   El presente proyecto respeta las determinaciones contenidas en dicho Decreto. Se hace 
especial mención a los siguientes aspectos:  
 
Ascensores: Obligatorio. En el edificio se proyectan 2 ascensores y 1 montacargas.  
 
Altura libre de planta: Mayor o igual que 2,50 M. (en realidad 2,65 M)  
 
Escaleras: La escalera general de acceso tiene una anchura de 140 cm. Extendida de 30 cm. 
Contrapetja de 17,5 cm. Barandillas de obra en cumplimiento con la normativa.  
Cielos rasos de cocinas,  
Baños y corredores: Mayores o iguales a 2,10 m.  
Equipamiento eléctrico: Como mínimo dispondrán de un punto de luz con interruptor en 
cada pieza. Un enchufe en cada baño, dos  
enchufes en cada dormitorio y en la sala, y tres enchufes en la cocina.  
Agua caliente sanitaria: Se garantiza un consumo mínimo de 50 ld'aigua a 40 º y con un 
caudal de 10 l / minuto.  
Impermeabilización paramentos  
baños: Se protegerán con baldosa cerámica en toda su altura.  
Ventilación de cocinas: Cada cocina dispone de conducto individual de extracción de vahos, 
vertical, activado estáticamente.  
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Tendederos: En la cubierta se ha previsto un espacio comunitario de tendederos, protegido 
de vistas de la calle o espacio público.  
Parking: El número total de plazas de aparcamiento es de 29, de las cuales, 1 supera las 
dimensiones mínimas de 400 x 540 cm. El acceso tiene un ancho mínimo de 4,50 m. 
Dispondrá de ventilación natural. 
 
3.4.- Justificación cumplimiento NBE-CPI-96 
 
La escalera de acceso a las viviendas se ha diseñado con paredes perimetrales RF-120.  
La anchura de las escaleras y  los rellanos intermedios es de 1,40 m. Las dimensiones de los 
escalones son: extendida mayor o igual a 30 cm, y la contrahuella de  
menor o igual a 17,5 cm. 
Los rellanos intermedios de la escalera tienen una anchura útil de 1, 40 m.  
La evacuación del edificio se realiza mediante escaleras donde la relación entre el tendido y 
la contrahuella es 2d + e <= 64.  
Se realizará instalación de alumbrado de emergencia en cada planta del edificio.  
Sin embargo, a los efectos de justificación de las ordenanzas metropolitanas en todo aquello 
que hace referencia a la definición geométrica del aparcamiento se hace  
constar que el acceso cumple con el art. 112.1 de las OME, que define un ancho mínimo de 
3,00 m cuando se trate de aparcamientos con menos de 40 plazas y que estén situados en 
calles de más de 6,00 m. de ancho, como es el caso que nos ocupa.  
El local destinado a aparcamiento cumple con las determinaciones de la obligatoria NBE-CPI-
96- Condiciones de protección contraincendios, por lo que es referente a ventilación. El art. 
18 establece que los garajes o aparcamientos dispondrán de ventilación natural o forzada 
para la evacuación de humos en caso de incendio. Se ha previsto el primer sistema.  
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 B.- MEMORIA TÉCNICA 

 

 

1.- DATOS TÉCNICOS 
 
1.1.- Cimentación 
Se define en el proyecto de ejecución. Plano Nº E-01 
 
1.2.- Estructura 
Se define en el proyecto de ejecución. Plano Nº E-02A, E-02B, E-02C, E-02D y E-02E. 
 
1.3.- Descripción características constructivas 
 
Estructura 
En aplicación de la norma NTC-VS-76 se adoptará una sobrecarga de uso, para el cálculo de 
los forjados de las plantas de viviendas, de 600 Kg/m2.  
 
Ramo de albañilería 
 
Fachadas: Se rehabilitarán con revocos de mortero mono-capa, del color que se decida 
durante la ejecución. En planta baja se realizará  un aplacado de piedra de San Vicente con la 
predominiación de las juntas horizontales. 
 
Divisiones interiores: El compartimiento del espacio interior y el cierre de las cámaras de aire 
se realizarán con paneles de yeso tipo pladur o similar fde acuerdo con las siguientes 
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especificaciones:  
Divisiones entre viviendas: Panel de yeso de 15, perfil 46, pared de gero, perfil 46 y tablero 
de yeso de 15, (Espesor total 262 mm). RF-120. Aislamiento acústico 65 db.  
Divisiones interiores viviendas: Panel de yeso 15, perfil 70, llenado de fibra de vidrio, tablero 
de yeso de 15 (Espesor total 100 mm). RF-30. Aislamiento acústico 45,5 db.  
Compartimento de los espacios húmedos (baños): Tablero de yeso de 15, perfil 70, panel de 
yeso de 15, llenado de fibra vidrio, tratamiento hidrófugo en los lados de los baños. RF-30. 
Aislamiento acústico 45,5 db.  
Revestimiento pilares y reforzamiento de muros de fábrica de ladrillo: Tablero de yeso de 15 
mm. Sobre perfil de 46.  
Cierre cámaras: Tablero de yeso de 15 sobre perfiles de 46.  
Revestimiento de techos y cielo rasos: Tablero de yeso 13. 
En todos los casos la distancia máxima entre perfiles será de 40 cm.  
 
Saneamiento 
La red de aguas negras y pluviales circulan colgadas por el techo de la planta baja, siendo 
conducidas a la red de alcantarillado municipal mediante conducto de presión de PVC. Antes 
de la conexión a la red de alcantarillado se instalará un sifón grabable.  
 
Pavimentos y revestimientos 
Los pavimentos, tanto del interior de la vivienda como de los espacios comunes serán 
cerámicos. Las cocinas, lavaderos y baños se aplacaran con baldosas cerámicas.  
 
Carpintería 
El exterior será de aluminio anodizado. La interior está formada por marcos y hojas chapadas 
barnizadas. Las persianas de las fachadas serán enrollables, de lamas de PVC. La carpintería 
correspondiente al vestíbulo de acceso y puertas de armarios de contadores será de madera 
y / o DM para lacar.  
 
Yesos  
Los enyesados los paramentos cerámicos, cuando proceda, serán a buena vista tanto en 
paramentos verticales como horizontales. Las aristas y ángulos serán regleados.  
 
Vidriería 
Se colocará vidrio con cámara en aberturas exteriores.  
 
Pintura 
Todos los paramentos verticales y horizontales se pintarán al plástico liso. Los elementos de 
cerrajería o carpintería exterior irán pintados al esmalte en el color que decida la dirección 
facultativa.  
 
 
1.4.- Instalaciones 
 
Viviendas  
Agua fría y caliente 
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Cada vivienda dispondrá de un caudal mínimo que garantice 0,15 litros por segundo y grifo 
de agua fría. La presa de agua estará contabilizada mediante una batería de contadores 
situada en el compartimento dispuesto para tal fin en el vestíbulo de acceso a los  
viviendas. El suministro de agua caliente se asegurará mediante la instalación de un sistema 
colectivo de captación de energía solar, y la instalación de una caldera mixta a la vivienda. Se 
garantiza un suministro de agua, a 50 grados, de 0.10 l. / seg. grifo.  
Electricidad 
Es de aplicación el REBT-2002 (RD 804/2002 de 2 de agosto) y sus instrucciones técnicas 
complementarias. El grado de electrificación de las viviendas es del tipo básica. Se han 
considerado 5 circuitos, correspondientes el alumbrado, tomas generales, cocina - horno, 
lavadora, lavavajillas y baños - estancia cocina. El cuadro de protección del abonado constará 
de un Interruptor Diferencial (ID), un Interruptor de Control de Potencia (ICP) y cinco 
interruptores de protección interna de circuitos. La sección de las líneas en el interior de las 
viviendas será de 6 mm2 para el horno eléctrico, 4 mm2.  Para la lavadora - lavavajillas y 2.5 
mm2 para tomas de corriente y alumbrado. Los contadores estarán situados, centralizados, 
en los correspondientes armarios de contadores, situados en los vestíbulos de Planta Baja. 
Previsión de cargas: 82 Viviendas: 5,75 KW / hab.  
Aparcamiento: 0,02 KW/m2 garaje (min. 3,45 KW)), con  
coeficiente de simultaneidad 1,00 
Servicios comunes: la que resulte de la suma de potencias instaladas. Con coeficiente de 
simultaneidad 1,00.  
No se hace reserva de local para estación transformadora ya que se utilizará la 
correspondiente a la zona donde está situado el edificio. 
 
 
Infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
Se dispondrán antenas que permitan la captación de señales de televisión terrenal analógica 
y digital, y emisoras de radiodifusión en FM. Se efectuará la previsión para la recepción de 
televisión digital por satélite. Se realizará la previsión de paso la instalación de telefonía 
hasta el interior de cada vivienda. Se realizará la previsión de paso de la futura instalación de 
televisión por cable. En general, se cumplirá con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 1 / 1998 
(Telecomunicaciones) y con el Reglamento que lo desarrolla, tal como queda justificado en el 
Proyecto de Telecomunicaciones, redactado por técnico competente, que se acompañará a 
la petición de Licencia de Obras. 
 
Espacios comunes  
Ascensor 
Los ascensores practicables tendrán capacidad para 4 plazas, 450 kg. y velocidad de 0,63 m / 
seg. Las puertas de acceso al'ascensor son automáticas, con un ancho mínimo de 80 cm. La 
cabina del ascensor tendrá una anchura de 100 cm., Una profundidad de 120 cm. y una 
superficie mínima de 1:20 m2.  
 
Accesos:  
La escalera de acceso a las viviendas se ha diseñado con paredes perimetrales RF-120 
(fábrica de ladrillo agujereado gero 14 cm. De grosor enyesado por ambas caras). La anchura 
de las escaleras y de las meseta intermedias es de 1:00 m. Las dimensiones de los escalones 
son: tendido de 30.00 cm., Y contrahuella de 17.50 cm. El rellano intermedio de escalera 
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tiene una anchura útil de 1,40 m. La escala dispone de iluminación de emergencia en cada 
planta.  
 
Otras medidas adoptadas 
a) Los materiales de revestimiento exterior en las fachadas serán de clase M1 de reacción al 
fuego como máximo.  
b) La evacuación del edificio se realiza mediante 2 escaleras (la principal y la de 
emergencias). La escalera de emergencias debe estar en un recinto individual, ya que la 
altura de evacuación del edificio es superior a 14 m. 
La escalera dispone de ventilación e iluminación natural en cada planta (1 m2 por planta) 
directamente a patio interior. 
No es necesaria la instalación de columna, ya que la altura de evacuación es menor de 24.00 
m. No es necesaria la instalación de detección y alarma.  
 
Otras instalaciones  
Se instalará intercomunicador entre viviendas y acceso al edificio ( "portero electrónico"). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.- Normativa aplicable 
 
 
Compliment del Codi Tècnic de l’Edificació. 
Per garantir el compliment de les exigències bàsiques contingudes en la Part I del CTE, s’ha 
fet ús de la normativa bàsica vigent en aplicació de les disposicions transitòries del Real 
Decreto 315/2006, de 17 de marzo. 
A la documentació final d’obra es deixarà constància de: 
1. Les verificacions y probes de servei realitzades per comprovar les prestacions finals de 
l’edifici. 
2. Les modificacions autoritzades pel director d’obra. 
Així mateix s’inclouran: 
1. La relació dels controls efectuats durant la direcció d’obra i els resultats. 
2. Les instruccions d’us i manteniment”. 
 

Llei d’ Ordenació de l’ edificació. Modificada pels Pressupostos 
generals de l’estat per a l’any 2003. art. 105. 
Llei 38/1999 (BOE: 06/11/99),modificació: llei 52/2002,(BOE 31/12/02) 
 
Codi Tècnic de l’Edificació 
RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006) 
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Normes per la redacció de projectes i direcció d’obres 
d’edificació. 
O. 462/71 (BOE: 24/3/71)modificat pel R.D. 129/85 (BOE: 7/2/85) 
 
Normes sobre el llibre d’Ordres i assistències en obres 
d’edificació. 
O. 9/6/71 (BOE: 17/6/71) correcció d’errors (BOE: 6/7/71) modificada 
per l’O. 14/6/71(BOE: 24/7/91) 
 
Llibre d’Ordres i visites en habitatges de protecció oficial. 
O.10/5/70 (BOE: 26/5/70) 
 
Certificat final de direcció d’obres. 
O. 28/1/72 (BOE: 10/2/72) 
 
Criteris ambientals i de sostenibilitat 
Es regula l'adopció de criteris ambientals i d'ecoeficiència en els 
edificis 
Conté modificacions a l’NRE-AT-87 i a l’NBE-CA-88 en vigor el 16 d'agost de 
2006 
D. 21/2006 (DOGC: 16/02/2006) 
 
 
Control de qualitat 
 
Control de qualitat en l'edificació 
D. 375/88 (DOGC: 28/12/88) correcció d'errades (DOGC: 24/2/89) 
desplegament (DOGC: 24/2/89, 11/10/89, 22/6/92 i 12/9/94) 
 
Obligatorietat de fer constar en el programa de control de 
qualitat les dades referents a l'autorització administrativa 
relativa als sostres i elements resistents 
O. 18/3/97 (DOGC: 18/4/97) 
 
Criteris d’utilització en l’obra pública de determinats productes 
utilitzats en l’edificació. 
R. 22/6/98 (DOGC: 3/8/98) 
 
Autorització d’us de sistemes de forjats o estructures per pisos i 
cobertes. 
R.D. 1630/80 (BOE: 8/8/80) 
 
Actualització de les fitxes d’autorització d’us de sistemes de 
forjats 
R. 30/1/97 (BOE: 6/3/97) 
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Autorització administrativa per als fabricants de sistemes de 
sostres per a pisos i cobertes i d'elements resistents 
components de sistemes 

D.71/95 (DOGC: 24/3/95) desplegament (o. de 31/10/95, DOGC: 
8/11/95) 
R.D. 1313/88 (BOE: 4/11/88) modificació de referències a normes une 
(BOE: 30/6/89, 29/12/89, 3/7/90, 11/2/92) 
 
Certificació de conformitat a normes com alternativa de 
l’homologació dels ciments. 
O. 17/1/89 (BOE: 25/1/89) 
 
Homologació obligatòria de quixos i escaioles per la construcció. 
R.D. 1312/86 (BOE: 1/7/86) 
 
Habitatge 
 
Acreditació de determinats requisits prèviament a l'inici de la 
construcció d'habitatges 
D. 282/91 (DOGC: 15/1/92) 
 
Llei de l'habitatge 
lLei 24/91 (DOGC: 15/1/92) 
Llibre de l'edifici 
D. 206/92 (DOGC: 7/10/92) 
 
Es regula el llibre de l'edifici dels habitatges existents i es crea 
el programa per a la revisió de l'estat de conservació dels 
edificis d'habitatges 
D. 158/97 (DOGC: 16/7/97) 
 
Requisits mínims d’ habitabilitat en els edificis d’habitatges i de 
la cèdula d’habitabilitat 
D. 259/2003 (DOGC: 30/10/2003) correcció d’errades: (DOGC: 6/02/04) 
 
Estructures i sistemes constructius 
NBE-AE-88 Accions en l’ edificació 
R.D.1370/88 (BOE: 17/11/88) 
 
NCSE-02 Norma de Construcció Sismoresistent. Parte general i 
edificació. 
R.D. 997/2002, de 27 de setembre (BOE: 11/10/02) 
 
NRE-AEOR-93. norma reglamentària d'edificació sobre accions en 
l'edificació en les obres de rehabilitació estructural dels sostres 
d'edificis d'habitatges 
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O. 18/1/94 (DOGC: 28/1/94) 
 
EFHE Instrucció pel projecte i l’execució de forjats unidireccionals 
de formigó estructural ralitzat amb elements prefabricats 
R.D. 642/2002 (BOE: 6/08/02) 
 
EHE Instrucció de Formigó Estructural 
R.D. 2661/98 de 11 desembre (BOE: 13/01/99) 
 
NBE-EA-95 estructures de acer en edificació 
R.D. 1829/95 (BOE: 18/1/96) 

NBE-FL-90 murs resistents de fàbrica de maó. 
R.D. 1723/90 (BOE: 4/1/91) 
 
NBE-QB-90 cobertes amb materials bituminosos 
R.D. 1572/90 (BOE: 7/12/90) actualització normes une (O. de 5/7/96, 
BOE: 25/7/96) 
 
Materials i elements de construcció 
RB-90 plec general de prescripcions tècniques generals per la 
recepció de blocs de formigó en les obres de construcció. 
O. 4/7/90 (BOE: 11/07/90) 
 
RC-92 instrucció para la recepció de cales en obres de 
rehabilitació de sòls. 
O. 18/12/92 (BOE: 26/12/92) 
 
UC-85 recomanacions sobre l'ús de cendres volants en el formigó 
O. 12/4/85 (DOGC: 3/5/85) 
 
RC-03 Instrucció per la recepció de ciments. 
R.D. 1797/2003 (BOE: 16/01/04) 
 
RY-85 plec general. de condicions per la recepció de guixos i 
escaioles en les obres de construcció. 
O. 31/5/85 (BOE: 10/6/85) 
 
RL-88 plec general de condicions per la recepció dels maons 
ceràmics en les obres de construcció 
O. 27/7/88 (BOE: 3/8/88) 
 
Condicionament 
 
Aïllament tèrmic 
NBE-CT-79 condiciones tèrmiques en els edificis. 
R.D. 2429/79 (BOE: 22/10/79) 
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NRE-AT-87 norma reglamentària d'edificació sobre 
aïllament tèrmic 
D. 124/87 i o.27/4/87 (DOGC: 27/4/87) 
 
Aïllament acústic 
NBE-CA-88 condicions acústiques en els edificis. 
O. 29/9/88 (BOE: 8/10/88) 
 
Llei de protecció contra la contaminació acústica 
Llei 16/2002, DOGC 3675, 11.07.2002 
 
Llei del soroll 
Ley 37/2003, BOE 276, 18.11.2003 
 
Accessibilitat 
 
Llei de promoció de l'accessibilitat i supressió de barreres 
arquitectòniques 
Llei 20/91 (DOGC: 25/11/91) 
 
Codi d'accessibilitat de Catalunya de desplegament de la 
llei 20/91 
D. 135/95 (DOGC: 24/3/95) 
Llei d’integració social dels minusvàlids 
Ley 13/82 (BOE 30/04/82) 
 
Seguretat als edificis 
 
Seguretat contra incendis 
NBE-CPI-96 Condicions de Protecció contra incendis en els 
edificis. 
R.D. 2177/96 (BOE: 29/10/96) 
 
Condicionants urbanístics i de protecció contra incendis en 
els edificis complementaris de la NBE-CPI-91 
D. 241/94 (DOGC: 30/1/95) 
 
Aprova la classificació dels productes de construcció i dels 
elements constructius en funció de les seves propietats de reacció 
i de resistència front al foc 

R. D. 312/2005 (BOE: 2/04/2005) 

Seguretat contra incendis en establiments industrials 
R.D. 2267/2004, (BOE: 17/12/2004) 
 
Reglament d’instal·lacions de protecció containcendis. 
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R.D. 1942/93 (BOE:14/12/93) 
 
Parallamps 
 
Prohibició de instal·lació de parallamps radiactius i legalització o 
retirada dels existents 
R.D. 1428/86 (BOE: 11/7/86) 
 
Parallamps radiactius 
D. 172/88 (DOGC: 08/08/88) 
 
Instal·lacions de servei 
 
Instal·lacions de fontaneria 
 
Normes bàsiques per les instal·lacions interiors de 
suministre d’aigua 
O. 9/12/75 (BOE: 13/1/76) correcció d'errors (BOE: 12/2/76) 
 
Regulació dels contadors d’aigua freda. 
O. 28/12/88 (BOE: 6/3/89) 
 
Mesures de foment per a l’estalvi d’aigua en determinats edificis i 
habitatges (d’aplicació obligatòria als edificis destinats a serveis 
públics de la generalitat de catalunya, així com en els habitatges 
finançats amb ajuts atorgats o gestionats per la generalitat de 
catalunya). 
D. 202/98 (DOGC: 06/08/98) 
 
Condicions higienicosanitàries per a la prevenció i el control de la 
legionel·losi. 
D. 352/2004 (DOGC 29/07/2004) 
 
Criteris higiènic – sanitaris per la prevenció i control de la 
legioneosis 
RD 865/2003 (BOE 18/07/2003) 
 
Criteris sanitaris de l’aigua de consum humà 
R.D. 140/2003 (BOE 21/02/2003) 
 
Instal·lacions tèrmiques 
 
Reglament d’Instal·lacions tèrmiques en els edificis, RITE. 
Instruccions tècniques complementàries. 
R.D. 1751/98 (BOE: 5/08/98) modificació: R.D. 1218/2002 (BOE: 
3.12.2002) 
 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 23 

Procediment d’actuació de les empreses instal·ladors - 
mantenidores de les entitats d’inspecció i control i dels titulars en 
les instal·lacions regulades pel reglament d’instal·lacions 
tèrmiques en els edificis (rite) i les seves instruccions tècniques 
complementaries. 
O. 3.06.99 (DOGC: 11/05/99) 
 
Directiva 2002/91/CE Eficiència Energètica dels edificis 
(DOCE 04.01.2003) 
 
Requisits mínims de rendiment de les calderes 
R.D. 275/1995 
 
Aparells a gas 
R.D. 1428/1992 
 
Aplicació de la directiva 97/23/ce relativa als equips de pressió i 
que modifica el R.D. 1244/1979 que va aprovar el reglament 
d’aparells a pressió. 
(deroga el RD 1244/79 en els aspectes referents al disseny, fabricació i 
avaluació els aspectes referents al disseny, fabricació i avaluació de 
conformitat) 
R.D. 769/99 (BOE: 31/06/99) 
 
Reglament d’aparells a pressió. Instruccions tècniques 
complementàries 
(en vigor per als equips exclosos o no contemplats al RD 769/99) 
R.D. 1244/79 (BOE: 29/5/79) correcció d'errades (BOE: 28/6/79) 
modificació (BOE: 12/3/82) 
 
Condicions higienicosanitàries per a la prevenció i el control de la 
legionelosis. . 

D. 152/2002 (DOGC 07.06.2002) 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis. 
RD 909/2002 (BOE 28.07.2001) 
 
Instal·lacions d’electricitat 
 
Reglament electrotècnic per baixa tensió. Instruccions tècniques 
Complementàries 
R.D. 842/2002 (BOE 18/09/02) 
 
Procediment administratiu per a l’aplicació del Reglament 
Electrotècnic de Baixa Tensió 
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D. 363/2004 (DOGC 26/8/2004) 
 
Procediment administratiu per a l’aplicació del reglament 
electrotècnic de baixa tensió 
Instrucció 7/2003, de 9 de setembre 
 
Condicions de seguretat en les instal·lacions elèctriques de 
baixa tensió d’habitatges 
Instrucció 9/2004, de 10 de maig 
 
S’estableix un certificat sobre compliment de les distàncies 
reglamentàries d’obres i construccions a línies elèctriques 
Resolució 4/11/1988 (DOGC 30/11/1988) 
 
Reglament sobre condicions tècniques i garanties de seguretat en 
centrals elèctriques i centres de transformació. 
R.D. 3275/82 (BOE: 1/12/82)correcció d'errors (BOE: 18/1/83) 
 
Normes sobre ventilació i accés de certs centres de transformació 
resolució 19/6/84 (BOE: 26/6/84) 
 
Instal·lacions de combustibles 
 
Gas natural i GLP 
 
Reglament d’instal·lacions de gas en locals destinats a usos 
domèstics, col·lectius o comercials. 
R.D. 1853/93 (BOE: 24/11/93) 
 
Reglament general del servei públic de gasos combustibles 
D. 2913/73 (BOE: 21/11/73)modificació (BOE: 21/5/75; 20/2/84) 
 
Instrucció sobre documentació i posta en servei de les 
instal·lacions receptores de gasos combustibles 
O. 17/12/85 (BOE: 9/1/86)correcció d'errades (BOE: 26/4/86) 
 
Reglament de xarxes i escomeses de combustibles gasosos 
e instruccions mig 
O. 18/11/74 (BOE: 6/12/74)modificació (BOE: 8/11/83; 23/7/84) 
 
Reglament sobre instal·lacions d’ emmagatzament de gasos 
licuats del petroli (glp) en depòsists fixes. 
O. 29/1/86 (BOE: 22/2/86)correcció d'errades (BOE: 10/6/86) 
 
Normes per a instal·lacions de gasos liquats del petroli (glp) amb 
dipòsits mòbils de capacitat superior a 15 kg 
Resol·lució 24/07/63 (BOE: 11/09/63) 
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Extracte de les normes a les quals s'han de sotmetre els dipòsits 
mòbils amb capacitat no superior als 15 kg de gasos liquats del 
petroli (glp) i la seva instal·lació 
Resolució 25/02/63 (BOE: 12/03/63) 
 
Reglament d’aparells que utilitzen combustibles gasosos. 
Instruccions tècniques complementàries 
R.D. 494/88 (BOE: 25/5/88)correcció d'errades (BOE: 21/7/88) 
 
Gas-oil 
 
Instrucció tècnicca complementària MI-IP-03 
“Instal·lacions petrolíferes per us propi” 
RD 1523/99 (BOE: 22/10/99) 
 
Instal·lacions de telecomunicacions 
 
Infraestructures comuns en els edificis per l’accés als 
serveis de telecomunicació 
R.D.Llei 1/98 de 27 de febrer (BOE: 28/02/98), modificació Ley 10/2005 
(BOE 15/06/2005) 

 

Modificació de l’àmbit d’aplicació en la modificació de la 
Llei d’ Ordenació de l’ Edificació 
Llei 38/1999 (BOE 6/11/99) 
 
Canalitzacions i infraestructures de radiodifusió sonora, televisió, 
telefonia bàsica i altres serveis per cable als edificis. (D’àmbit 
català; previsió d’espais en edificis que tinguin fins a 25 unitats 
privatives) 
D. 172/99 (DOGC: 07/07/99) 
 
Norma tècnica de les infraestructures comunes de 
telecomunicacions als edificis per a l’accés al servei de 
telecomunicacions per cable 
D. 116/2000 (DOGC: 27/03/00) 
 
norma tècnica de les infraestructures comunes dels edificis per a 
la captació, adaptació i distribució dels senyals de radiodifusió, 
televisió i altres serveis de dades associats, procedents 
d’emissions terrestres i de satèl·lit. 
D. 117/2000 (DOGC: 27/03/00) 
 
Reglament del registre d’instal·ladors de 
telecomunicacions de Catalunya 
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D. 360/1999 (DOGC: 31/12/99) D. 122/2002 (DOGC: 30/04/2002) 
 
Reglament regulador de les infraestructures comunes de 
telecomunicacions per l’accés als serveis de telecomunicació en 
l’interior dels edificis i de l’activitat d’instal·lació d’equips i 
sistemes de telecomunicacions. 
(deroga el RD. 279/1999, (BOE: 9/03/99; d’aplicació a Catalunya en quant 
al servei de telefonia bàsica). 
R.D. 401/2003 (BOE: 14/06/2003) 
 
Ordre CTE/1296/2003, per la qual es desenvolupa el reglament 
regulador de les infraestructures comunes de telecomunicacions 
per l’accés als serveis de telecomunicació en l’interior dels edficis 
i de l’activitat d’instal·lació d’equips i sistemes de 
telecomunicacions, aprovat pel real decret 401/2003. . 
Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27.06.2003) 
 
Instal·lacions de transport 
 
Aparells elevadors 
 
Disposicions d’aplicació de la directiva del parlament europeu i 
del consell, 95/16/ce, sobre ascensors 
R.D. 1314/97 (BOE: 30/9/97) (BOE 28/07/98) 
 
Aplicació del R.D. 1314/1997, de disposicions d’aplicació de la 
directiva del parlament europeu i del Consell 95/16/CE, sobre 
ascensors 
O. 31/06/99 (DOGC: 11/06/99)correcció d’errades (DOGC: 05/08/99) 
 
Reglament d’aparells elevadors 
O. 30/6/66 (BOE: 26/7/66)correcció d'errades (BOE: 20/9/66)modificacions 
(BOE: 28/11/73; 12/11/75; 10/8/76; 13/3/81; 21/4/81; 25/11/81) 
 
Aclariments de diferents articles del reglament d’aparells 
elevadors. 
O. 23/12/81 (DOGC: 03/02/82) 
 
Reglament d’aparells d’elevació i la seva manutenció 
Instruccions tècniques complementàries. 
(derogat pel RD 1314/1997, excepte els articles 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19 i 
23) 
R.D. 2291/85 (BOE: 11/12/85)regulació de l'aplicació (DOGC: 
19/1/87)modificacions (DOGC: 7/2/90) 
ITC-MIE-AEM-1 Instrucció Tècnica Complementària referida a 
ascensors electromecànics. 
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Derogada pel RD 1314/1997 llevat dels articles que remeten als 
articles vigents del reglament anteriorment esmentats 
O. 23/09/87 (BOE: 6/10/87, 12/05/88, 21/10/88, 17/09/91, 12/10/91) 
 
Prescipcions tècniques no previstes a la ITC-MIE-AEM-1 i 
aprovació de descripcions tècniques 
derogada pel RD 1314/1997 llevat dels articles que remeten als 
articles vigents del reglament anteriorment esmentats. 
Resolució 27/04/92 (BOE: 15/05/92) 

Condicions tècniques mínimes exigibles als ascensors i normes 
per realitzar les inspeccions periòdiques 
O. 31/03/81 (BOE: 20/04/81) 
 
Condicions tècniques de seguretat als ascensors 
O. 9/4/84 (DOGC: 30/5/84)ampliació de terminis del DOGC: 4/2/87 i 
7/2/90) 
 
Aplicació per entitats d’inspecció i control de condicions 
tècniques de seguretat i inspecció periòdica 
Resolució 22/06/87 (DOGC 20/07/87) 
 
S’autoritza la instal·lació d’ascensors sense quart de 
màquines. 
Resolució 3/04/97 (BOE: 23/4/97)correcció d'errors (BOE: 23/5/97) 

S’autoritza la instal·lació d’ascensors amb màquines en 
fossa. 
Resolució 10/09/98 (BOE: 25/9/98) 
 
Residus d’obra i enderrocs 
 
Residus. 
llei 6/93, de 15 juliol , modificada per la llei 15/2003, de 13 de juny i per 
la llei 16/2003, de 13 de juny. 
 
Operacions de valorització i eliminació de residus i la llista 
europea de residus. 
O. MAM/304/2002 ,de 8 febrero 
 
Regulador dels enderrocs i altres residus de la 
D. 201/1994, 26 juliol, (DOGC:08/08/94), modificat pel D. 161/2001, de 
12 juny 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
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CONDICIONES TECNICAS 
 
EPIGRAFE 1º. CONDICIONES GENERALES 
 
Calidad de los materiales 
 
Artículo 80º.- Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y 
reunirán las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnica previstas en el Pliego de Condiciones de la 
Edificación de 1960 y demás disposiciones vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
Pruebas y ensayos de materiales 
 
Artículo 81º.- Todo los materiales a que este capítulo se refieren podrán ser sometidos a los 
análisis o pruebas, por cuentas de la contrata, que 
se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y 
sea necesario emplear deberá ser aprobado por la 
Dirección de Obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones 
exigidas para la buena práctica de la construcción. 
 
Materiales no consignados en proyecto 
 
Artículo 82º.- Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 
contradictorios reunirán las condiciones de bondad 
necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a 
reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Condiciones generales de ejecución 
 
Artículo 83º.- Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 
construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego General de 
Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las 
instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de 
pretexto al contratista la baja en la subasta, para variar esa 
esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a 
sus materiales y mano de obra, ni pretender 
proyectos adicionales. 
 
EPIGRAFE 2º. CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES. EJECUCION DE LAS 
UNIDADES DE OBRA. (Artículo 84º.) 
 
1.- Movimiento de tierras 
 
1.1.- OBJETO: 
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El trabajo Comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones consiste en la 
ordenación de todo lo necesario para ejecución de estos trabajos, tales como mano de obra, 
equipo, elementos auxiliares y materiales, excepto aquellos que deban ser suministrados por 
terceros. 
La ejecución de todos los trabajos afectará principalmente a los de replanteo y explanación, 
comprendiendo excavaciones de zanjas y pozos, y todos aquellos trabajos complementarios 
de entibaciones, achiques, desagües, etc. 
También quedarán incluidos los trabajos de carga, transporte y vertidos. 
Todo ello en completo y estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de Condiciones y los 
planos correspondientes. 
 
1.2.- EXCAVACION: 
 
a) Preparación del Replanteo. 
Se realizará la limpieza y desbroce del solar, explanándose primeramente si fuese necesario 
por medio de excavaciones y rellenos, 
terraplenes, etc., procediendo a continuación al replanteo del edificio y de la obra de 
urbanización, según los planos del proyecto. 
La Propiedad efectuará por su cuenta los sondeos necesarios para determinar la profundidad 
y naturaleza del firme, los resultados obtenidos 
los pondrá a disposición del Arquitecto, para proceder al diseño de la estructura de 
cimentación. 
 
b) Generalidades. 
La excavación se ajustará a las dimensiones y cotas indicadas en los planos para cada edificio 
y estructura con las excepciones, que se 
indican más adelante, e incluirá, salvo que lo indiquen los planos, el vaciado de zanjas para 
servicios generales hasta la conexión con dichos 
servicios, y todos los trabajos incidentales y anejos. Si los firmes adecuados se encuentran a 
cotas distintas a las indicadas en los planos, el 
Arquitecto podrá ordenar por escrito que la excavación se lleve por encima o por debajo de 
las mismas. La excavación no se llevará por 
debajo de las cotas indicadas en los planos, a menos que así lo disponga el Arquitecto, 
cuando se haya llevado la excavación por debajo de 
las cotas indicadas en los planos o establecidas por el Arquitecto, la porción que quede por 
debajo de losas se restituirá a la cota adecuada, 
según el procedimiento que se indica más adelante para el relleno, y si dicha excavación de 
ha efectuado por debajo de las zapatas se 
aumentaré la altura de los muros, pilares y zapatas, según disponga el Arquitecto. Si se 
precisa relleno bajo las zapatas, se efectuará con 
hormigón de dosificación aprobada por el Arquitecto. No se permitirán, relleno de tierras 
bajo zapatas. La excavación se prolongará hasta 
una distancia suficiente de muros y zapatas, que permitirá el encofrado y desencofrado, la 
instalación de servicios y la inspección, excepto 
cuando se autorice depositar directamente sobre las superficies excavadas el hormigón para 
muros y zapatas. No se permitirá practicar 
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socavaciones. El Material excavado que sea adecuado y necesario para los rellenos por 
debajo de losas, se aplicará por separado, de la 
forma que ordene el Arquitecto. 
 
c) Entibación. 
Se instalará la entibación, incluyendo tablestacados que se necesiten, con el fin de proteger 
los taludes de la excavación, pavimento e 
instalaciones adyacentes. La decisión final referente a las necesidades de entibación será la 
adopte el Arquitecto. La entibación se colocará 
de modo que no obstaculice la construcción de nueva obra. 
 
1.3.- CIMIENTOS. 
 
a) Zapatas, encepados y losas de cimentación directa. 
Se eliminarán los bolos, troncos, raíces de árbol o otros obstáculos que se encuentren 
dentro de los límites de la excavación. Se limpiará 
toda la roca u otro material duro de cimentación, dejándolos exentos de material 
desprendido y se cortarán de forma que quede una 
superficie firme, que según lo que se ordene, será nivelada, escalonada o dentada. Se 
eliminarán todas las rocas desprendidas o 
desintegradas así como los estratos finos. Cuando la obra de hormigón o de fábrica deba 
apoyarse sobre una superficie que no sea roca, se 
tomarán precauciones especiales para no alterar el fondo de la excavación, no debiéndose 
llevar ésta hasta el nivel de la rasante definitiva 
hasta inmediatamente antes de colocar el hormigón u otra fábrica. Las zanjas de 
cimentación y las zapatas se excavarán hasta una 
profundidad mínima, expresada en planos, por debajo de la rasante original, pero en todos 
los casos hasta alcanzar un firme resistente. Las 
cimentaciones deberán ser aprobadas por el Arquitecto antes de colocar el hormigón o la 
fábrica de ladrillo. 
Antes de la colocación de las armaduras, se procederá al saneamiento del fondo de zapatas 
mediante el vertido de una capa de hormigón de 
limpieza H-100, de 10 cm. de espesor. Si fuese necesario se procederá a la entibación de las 
paredes de la excavación, colocando 
posteriormente las armaduras y vertiendo el hormigón, todo ello realizado con estricta 
sujeción a lo expresado en los Artículos 65 a 79 de la 
Norma EHE, y con arreglo a lo especificado en planos. 
Su construcción se efectuará siguiendo las especificaciones de las Normas Tecnológicas de la 
Edificación CSC, CSL, CSV y CSZ. 
 
1.4.- RELLENO. 
 
Una vez terminada la cimentación y antes de proceder a los trabajos de relleno, se retirarán 
todos los encofrados y la excavación se limpiará de 
escombros y basura, procediendo a rellenar los espacios concernientes a las necesidades de 
la obra de cimentación. 
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Los materiales para el relleno consistirán en tierras adecuadas, aprobadas por el Arquitecto, 
estarán exentas de escombros, trozos de madera u 
otros desechos. El relleno se colocará en capas horizontales y de un espesor máximo de 20 
cm., y tendrá el contenido de humedad suficiente 
para obtener el grado de compactación necesario. Cada capa se apisonará por medio de 
pisones manuales o mecánicos o con otro equipo 
adecuado hasta alcanzar una densidad máxima de 90% con contenido óptimo de humedad. 
 
1.5.- PROTECCION DEL TERRENO Y LOS TERRAPLENES. 
 
Durante el periodo de construcción, se mantendrá la conformación y drenaje de los 
terraplenes y excavaciones. Las zanjas y drenes se 
mantendrán de forma que en todo momento desagüen de modo un eficaz. Cuando en el 
terreno se presenten surco de 8 cm. o más de 
profundidad, dicho terreno se nivelará, se volverá a conformar si fuera necesario, y se 
compactará de nuevo. No se permitirá almacenar o apilar 
materiales sobre el terreno. 
 
2.- Hormigones 
 
2.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en la presente sección del Pliego de Condiciones consiste en 
suministrar toda la instalación, mano de obra, equipo, 
accesorios y materiales y en la ejecución de todas las operaciones concernientes a la 
instalación de hormigones, todo ello en completo y estricto 
acuerdo con este Pliego de Condiciones y planos aplicables y sujeto a los términos y 
condiciones del contrato. 
 
2.2.- GENERALIDADES. 
 
Se prestará una total cooperación a otros oficios para la instalación de elementos 
empotrados, se facilitarán las plantillas adecuadas o 
instrucciones o ambas cosas, para la colocación de los elementos no instalados en los 
encofrados. Los elementos empotrados se habrán 
inspeccionado y se habrán completado y aprobado los ensayos del hormigón u otros 
materiales o trabajos mecánicos antes del vertido del 
hormigón. 
 
a) Inspección. 
El Contratista notificará al Arquitecto con 24 horas de antelación, el comienzo de la 
operación de mezcla, si el hormigón fuese preparado en 
obra. 
 
b) Pruebas de la estructura. 
El Contratista efectuará las pruebas de la estructura con las sobrecargas que se indiquen, 
pudiendo estas pruebas alcanzar la totalidad del 
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edificio. 
Las aciones del edificio se calcularán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBE-
AE-88, especificadas en la Memoria de Cálculo. 
El Arquitecto-Director podrá ordenar los ensayos de información de la estructura que estime 
convenientes, con sujeción a los estipulado en 
la Norma EHE 
 
c) Ensayos 
El Contratista efectuará todos los ensayos a su cuenta, con arreglo a lo estipulado en el 
Control de materiales de la Norma EHE para la 
realización de estos ensayos se tendrán presente los coeficientes de seguridad que se 
especifican en la memoria de cálculo, para poder 
utilizar, según estos, un nivel reducido, normal o intenso. 
 
2.2.- MATERIALES. 
 
a) Cemento 
El cemento utilizado será el especificado en la Norma EHE en todo lo referente a cementos 
utilizables, suministro y almacenamiento. El 
control se realizará según se especifica en el correspondiente de dicha norma y la recepción 
se efectuará según el “Pliego de Condiciones 
para la Recepción de Conglomerados Hidráulicos de las Obras de Carácter Oficial”. El 
Cemento de distintas procedencias se mantendrá 
totalmente separado y se hará uso del mismo en secuencia, de acuerdo con el orden en que 
se haya recibido, excepto cuando el Arquitecto 
ordene otra cosa. Se adoptarán las medidas necesarias para usar cemento de una sola 
procedencia en cada una de las superficies vistas del 
hormigón para mantener el aspecto uniforme de las mismas. No se hará uso de cemento 
procedente de la limpieza de los sacos o caído de 
sus envases, o cualquier saco parcial o totalmente mojado o que presente señales de 
principio de fraguado. 
 
b) Agua. 
El agua será limpia y estará exenta de cantidades perjudiciales de aceites, ácidos, sales, 
álcalis, materias orgánicas y otras sustancias 
nocivas. Al ser sometida a ensayo para determinar la resistencia estructural al árido fino, la 
resistencia de las probetas similares hechas con 
el agua sometida a ensayo y un cemento Portland normal será, a los 28 días como mínimo el 
95% de la resistencia de probetas similares 
hechas con agua conocida de calidad satisfactoria y con el mismo cemento árido fino. En 
cualquier caso se cumplirá lo especificado en el 
Artículo 27º de la Norma EHE. 
 
c) Arido fino. 
El árido fino consistirá en arena natural, o previa aprobación del Arquitecto en otros 
materiales inertes que tengan características similares. El 
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árido fino estará exento de álcalis solubles al agua, así como de sustancias que pudieran 
causar expansión en el hormigón por reacción a los 
álcalis del cemento. Sin embargo, no será necesario el ensayo para comprobar la existencia 
de estos ingredientes en árido fino que proceda 
de un punto en que los ensayos anteriores se hubieran encontrado exentos de ellos, o 
cuando se demuestre satisfactoriamente que el árido 
procedente del mismo lugar que se vaya a emplear, ha dado resultados satisfactorios en el 
hormigón de dosificación semejante a los que se 
vayan a usar, y que haya estado sometido durante un periodo de 5 años a unas condiciones 
de trabajo y exposición, prácticamente iguales a 
las que ha de someterse el árido a ensayar, y en las que el cemento empleado era análogo al 
que vaya a emplearse. En cualquier caso se 
ajustará a lo especificado en los Artículos correspondientes de la Norma EHE. 
 
d) Arido grueso. 
Consistirá en piedra machacada o grava, o previa aprobación en otros materiales inertes y de 
características similares. Estará exento de 
álcalis solubles en agua y de sustancias que pudieran causar expansión en el hormigón a 
causa de su reacción con los álcalis del cemento, 
no obstante, no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de estos ingredientes 
en árido grueso que proceda de un lugar que en 
ensayos anteriores se haya encontrado exento de ellos o, cuando se demuestra 
satisfactoriamente que este árido grueso ha dado resultados 
satisfactorios en un hormigón obtenido con el cemento y una dosificación semejantes a los 
que se vayan a usar, y que haya estado sometido 
durante un periodo de 5 años a unas condiciones de trabajo y exposición prácticamente 
iguales las que tendrá que soportar el árido a 
emplear. En cualquier caso, todo árido se atendrá a lo especificado en los Artículos 
correspondientes de la norma EHE. 
El tamaño del árido grueso será el siguiente: 
d.1) Edificios: 
20 mm. Para todo el hormigón armado, excepto según se indica más adelante. 
40 mm. Para hormigón armado en losas o plataformas de cimentación. 
65 mm. Como máximo para hormigón sin armadura, con tal de que el tamaño no sea 
superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre 
laterales de encofrados del elemento para el que ha de usarse el hormigón, y en las losas sin 
armadura, no superior a 1/3 de las losas. 
d.2) Estructuras para edificios: 
El tamaño no será superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre los laterales de los 
encofrados de los elementos para los que ha 
usarse el hormigón, ni a ¾ del espacio mínimo entre barras de armadura. En las losas de 
hormigón sin armaduras el tamaño aproximado 
no será superior a 1/3 del grosor de las losas y en ningún caso superior a 65 mm. 

e) Armadura de acero. 
La armaduras de acero cumplirán lo establecido en los Artículos correspondientes de la 
norma EHE en cuanto a especificación de material y 
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control de calidad. 
- Las barras de acero que constituyen las armaduras para el hormigón no presentarán 
grietas, sopladuras ni mermas de sección superiores al 
5%. 
- El módulo de elasticidad inicial será siempre superior 2.100.00 Kp/cm2. 
- El alargamiento mínimo a rotura será el 235. 
- Los aceros especiales y de alta resistencia deberán ser los fabricados por casas de 
reconocida solvencia e irán marcados con señales 
indelebles para evitar confusiones en su empleo. 
 
f) Juntas de dilatación. 
Las juntas de dilatación tendrán el siguiente tratamiento: 
- Relleno premoldeado de juntas de dilatación. 
- Relleno sellante de juntas. 
- Topes estancos de juntas premoldeadas. 
Almacenamiento de materiales. 
Cemento: Inmediatamente después de su recepción a pié de obra, el cemento se 
almacenará en un alojamiento a prueba de intemperie y tan 
hermético al aire como sea posible. Los pavimentos estarán elevados sobre el suelo a 
distancia suficiente para evitar la absorción de 
humedad. Se almacenará de forma que permita un fácil acceso para la inspección e 
identificación de cada remesa. 
Aridos: Los áridos de diferentes tamaños se apilarán en pilas por separado. Los apilamientos 
del árido grueso se formarán en capas 
horizontales que no excedan de 1,2 m. de espesor a fin de evitar su segregación. Si el árido 
grueso llegara a segregarse, se volverá a 
mezclar de acuerdo con los requisitos de granulometría. 
Armadura: Las armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva herrumbre o 
recubrimiento de grasa, aceite, suciedad u otras 
materias que pudieran ser objetos de reparos. El almacenamiento se hará en pilas separadas 
o bastidores para evitar confusión o pérdida de 
identificación una vez desechos los mazos. 
 
2.4.- DOSIFICACIÓN Y MEZCLA. 
 
a)Dosisificación. 
Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si en este Pliego de Condiciones se indica 
otra cosa, dicha dosificación se hará con arreglo 
a los planos del Proyecto. 
En cualquier caso se atendrá a lo especificado en los Artículos correspondientes de la norma 
EHE. 

La dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el hormigón se 
determinarán por medio de los ensayos en un 
laboratorio autorizado. El calculo de la mezcla propuesta se presentará al Arquitecto para su 
aprobación antes de proceder al amasado y 
vertido del hormigón. 
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La relación agua/cemento, indicada en la tabla anterior, incluirá el agua contenida en los 
áridos. No obstante, no se incluirá la humedad 
absorbida por éstos que no sea útil para la hidratación del cemento ni para la lubricación de 
la mezcla. El asiento en el Cono de Abrams 
estará comprendido entre 0 y 15 cm., según sea la consistencia. 
 
b) Variaciones en la dosificación. 
Las resistencias a la compresión calculadas a los 28 días, que se indican en tabla, son las 
empleadas en los cálculos del proyecto y se 
comprobarán en el transcurso de la obra ensayando, a los intervalos que se ordene, 
probetas cilíndricas normales preparadas con muestras 
tomadas de la hormigonera. Por lo general, se prepararán seis probetas por cada 150 m3, o 
fracción de cada tipo de hormigón mezclado en 
un día cualquiera. Durante las 24 horas posteriores a su moldeado, los cilindros se 
mantendrá en una caja construida y situada de forma que 
su temperatura ambiente interior se encuentre entre los 15 y 26 ºC. Los cilindros se enviarán 
a continuación al laboratorio de ensayos. El 
Contratista facilitará los servicios y mano de obra necesarios para la obtención, 
manipulación y almacenamiento a pié de obra de los cilindros 
y moldeará y ensayará dichos cilindros. Los ensayos se efectuarán a los 7 y a los 28 días. 
Cuando se haya establecido una relación 
satisfactoria entre la resistencia de los ensayos a los 7 y a los 28 días, los resultados 
obtenidos a los 7 días pueden emplearse como 
indicadores de las resistencias a los 28 días. Se variará la cantidad de cemento y agua, según 
se indiquen los resultados obtenidos de los 
cilindros de ensayo, tan próximamente como sea posible a la resistencia calculada, pero en 
ningún caso a menos de esta resistencia. 
Si las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha empleado para 
hormigón, medidas en el laboratorio, fuesen inferiores a 
las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra correspondiente, salvo en el caso que las 
probetas sacadas 
directamente de la misma obra den una resistencia superior a las de los ensayos y acordes 
con la resistencia estipulada. Podrá aceptarse la 
obra defectuosa, siempre que así lo estime oportuno el Arquitecto-Director, viniendo 
obligado en el caso contrario el Contratista a demoler la 
parte de obra que aquél indique, rehaciéndola a su costa y sin que ello sea motivo para 
prorrogar el plazo de ejecución. 
 
c) Dosificación volumétrica. 
Cuando el Pliego de Condiciones del proyecto autorice la dosificación en volumen, o cuando 
las averías en el equipo impongan el empleo 
temporal de la misma, las dosificaciones en peso indicadas en las tablas se convertirán en 
dosificaciones equivalentes en volumen, pesando 
muestras representativas de los áridos en las mismas condiciones que los que se medirán. Al 
determinar el volumen verdadero del árido fino, 
se establecerá una tolerancia por el efecto de hinchazón debido a la humedad contenidas en 
dicho árido. También se establecerán las 
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tolerancias adecuadas para las variaciones de las condiciones de humedad de los áridos. 
 
d) Medición de materiales , mezcla y equipo. 
Todo el hormigón se mezclará a máquina, excepto en casos de emergencia, en los que se 
mezclará a mano, según se ordene. Excepto 
cuando se haga uso de hormigón premezclado, el Contratista situará a pié de obra un tipo 
aprobado de hormigonera, por cargas, equipada 
con un medidor exacto de agua y un dispositivo de regulación. Esta hormigonera tendrá 
capacidad de producir una masa homogénea de 
hormigón de color uniforme. Los aparatos destinados a pesar los áridos y el cemento estarán 
especialmente proyectados a tal fin. Se 
pesarán por separado el árido fina, cada tamaño del árido grueso y el cemento. No será 
necesario pesar el cemento a granel y las fracciones 
de sacos. La precisión de los aparatos de medida será tal que las cantidades sucesivas 
puedan ser medidas con 1% de aproximación 
respecto de la cantidad deseada. Los aparatos de medida estarán sujetos a aprobación. El 
volumen por carga del material amasado no 
excederá de la capacidad fijada por el fabricante para la hormigonera. Una vez que se haya 
vertido el cemento y los áridos dentro del tambor 
de la hormigonera, el tiempo invertido en la mezcla no será inferior a un minuto en 
hormigonera de 1m3.de capacidad y capacidades 
inferiores; en hormigoneras de mayor capacidad se incrementará el tiempo mínimo en 15 
segundos por cada m3 o fracción adicional de 
capacidad. La cantidad total de agua para el amasado se verterá en el tambor antes de haya 
transcurrido ¼ del tiempo de amasado. El 
tambor de la hormigonera girará con una velocidad periférica de uno 60 m. por minuto 
durante todo el periodo de amasado. Se extraerá todo 
el contenido del tambor antes de proceder a una nueva carga. El Contratista suministrará el 
equipo necesario y establecerá procedimientos 
precisos, sometidos a aprobación, para determinar las cantidades de humedad libre en los 
áridos y el volumen verdadero de los áridos finos 
si se emplea la dosificación volumétrica. La determinación de humedad y volumen se 
efectuará a los intervalos que se ordenen. No se 
permitirá el retemplado del hormigón parcialmente fraguado, es decir, su mezcla con o sin 
cemento adicional, árido o agua. 
 
e) Hormigón premezclado. 
Puede emplearse siempre que: 
- La instalación esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos para la dosificación 
exacta y adecuada mezcla y entrega de 
hormigón, incluyendo la medición y control exacto del agua. 
- La instalación tenga capacidad y equipo de transporte suficiente para entregar el hormigón 
al ritmo deseado. 
- El tiempo que transcurra entre la adición del agua para amasar el cemento y los áridos, o el 
cemento el árido y el vertido del hormigón en su 
situación definitiva en los encofrados, no excederá de una hora. El hormigón premezclado se 
mezclará y entregará por medio del siguiente 
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modo: 
- Mezcla en central: 
La mezcla en central se efectuará mezclando el hormigón, totalmente, en una hormigonera 
fija, situada en la instalación y transportándola a 
pié de obra en un agitador o mezcladora sobre camión que funcione a velocidad de 
agitación. La mezcla en la hormigonera fija se efectuará 
según lo establecido. 
 
f) Control. 
Los controles a realizar en el hormigón se ajustarán a lo especificado en el Artículo 
correspondiente de la norma EHE. 
 
2.5.- ENCOFRADOS. 
 
a) Requisitos generales. 
Los encofrados se construirán exactos en alineación y nivel, excepto en la vigas en la s que se 
les dará la correspondiente contraflecha; 
serán herméticos al mortero y lo suficientemente rígidos para evitar desplazamientos, 
flechas o pandeos entre apoyos. Se tendrá especial 
cuidado en arriostrar convenientemente los encofrados cuando haya de someterse el 
hormigón a vibrado. Los encofrados y sus soportes 
estarán sujetos a la aprobación correspondiente, pero la responsabilidad respecto a su 
adecuamiento será del Contratista. Los pernos y 
varillas usados para ataduras interiores se dispondrán en forma que al retirar los encofrados 
todas las partes metálicas queden a una 
distancia mínima de 3,8 cm. del hormigón expuesto a la intemperie, o de los hormigones que 
deben ser estancos al agua o al aceite y a una 
distancia mínima de 2,5 cm. para hormigones no vistos. 
Las orejetas o protecciones, conos, arandelas u otros dispositivos empleados en conexiones 
con los pernos y varillas, no dejarán ninguna 
depresión en la superficie del hormigón o cualquier orificio mayor de 2,2 cm. de diámetro. 
Cuando se desee estanqueidad al agua o al aceite, 
no se hará uso de pernos o varillas que hayan de extraerse totalmente al retirar los 
encofrados. Cuando se elija un acabado especialmente 
liso, no se emplearán ataduras de encofrados que no puedan ser totalmente retiradas del 
muro. Los encofrados para superficies vistas de 
hormigón tendrán juntas horizontales y verticales exactas. Se hará juntas topes en los 
extremos de los tableros de la superficie de 
sustentación y se escalonarán, excepto en los extremos de los encofrados de los paneles. 
Este encofrado será hermético y perfectamente 
clavado. Todos los encofrados estarán provistos de orificios de limpieza adecuados, que 
permitan la inspección y la fácil limpieza después de 
colocada toda armadura. En las juntas horizontales de construcción que hayan de quedar al 
descubierto, el entablonado se elevará a nivel 
hasta la altura de la junta o se colocará una fija de borde escuadrado de 2,5 cm. en el nivel 
de los encofrados en el lado visto de la superficie. 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 39 

Se instalarán pernos prisioneros cada 7 – 10 cm. por debajo de la junta horizontal, con la 
misma separación que las ataduras de los 
encofrados; estos se ajustarán contra el hormigón fraguado antes de reanudar la operación 
de vertido. Todos los encofrados se construirán 
en forma que puedan ser retirados sin que haya que martillar o hacer palanca sobre el 
hormigón. En los ángulos de los encofrados se 
colocarán moldes o chaflanes adecuados para redondear o achaflanar los cantos de 
hormigón visto en el interior de los edificios. Irán 
apoyados sobre cuñas, tornillos, capas de arena u otros sistemas que permitan el lento 
desencofrado. El Arquitecto podrá ordenar sean 
retirados de la obra elementos del encofrado que a su juicio, por defecto o repetido uso, no 
sean adecuados. 
 
b) Encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos. 
Los encofrados, excepto cuando se exijan especialmente lisos, serán de madera, madera 
contrachapada, acero u otros materiales aprobados 
por el Arquitecto. El encofrado de madera para superficies vistas será de tableros 
machihembrados, labrados a un espesor uniforme, 
pareados con regularidad y que no presenten nudos sueltos, agujeros y otros defectos que 
pudieran afectar al acabado del hormigón. En 
superficies no vistas puede emplearse madera sin labrar con cantos escuadrados. La madera 
contrachapada será del tipo para encofrados, 
de un grosor mínimo de 1,5 cm. La s superficies de encofrados de acero no presentarán 
irregularidades, mellas o pandeos. 
 
c) Revestimientos. 
Antes de verter el hormigón, las superficies de contacto de los encofrados se impregnarán 
con un aceite mineral que no manche, o se 
cubrirán con dos capas de laca nitrocelulósica, excepto en las superficies no vistas, cuando la 
temperatura sea superior a 40 ºC, que puede 
mojarse totalmente la tablazón con agua limpia. Se eliminará todo el exceso de aceite 
limpiándolo con trapos. Se limpiarán perfectamente las 
superficies de contacto de los encofrados que hayan de usarse nuevamente; los que hayan 
sido previamente impregnados o revestidos 
recibirán una nueva capa de aceite o laca. 
 
 
2.6.- COLOCACION DE ARMADURAS. 
 
a) Requisitos Generales. 
Se atenderá en todo momento a lo especificado en los Artículos correspondientes de la 
norma EHE. 
El Contratista suministrará y colocará todas las barras de las armaduras, estribos, barras de 
suspensión, espirales u otros materiales de 
armadura, según se indique en los planos del proyecto o sea exigida en el Pliego de 
Condiciones del mismo, juntamente con las ataduras de 
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alambre, silletas, espaciadores, soportes y demás dispositivos necesarios para instalar y 
asegurar adecuadamente la armadura. Todas las 
armaduras, en el momento de su colocación, estarán exentas de escamas de herrumbre, 
grasa, arcilla y otros recubrimientos y materias 
extrañas que puedan reducir o destruir la trabazón. No se emplearán armaduras que 
presenten doblados no indicados en los planos del 
proyecto o el los del taller aprobados o cuya sección está reducida por la oxidación.. 
 
b) Planos de Taller. 
Se presentarán, con la antelación suficiente al comienzo de la obra, planos completos del 
montaje de las barras de armadura, así como todos 
los detalles de doblado de las mismas. Antes de su presentación al Arquitecto, el Contratista 
revisará cuidadosamente dichos planos. El 
Arquitecto revisará los planos, con respecto a su disposición general y seguridad estructural; 
no obstante la responsabilidad por el armado de 
las estructuras de acuerdo con los planos de trabajo recaerá enteramente en el Contratista. 
El Arquitecto devolverá al Contratista una 
colección revisada de los planos de taller. El Contratista después de efectuar las correcciones 
correspondientes, presentará nuevamente al 
Arquitecto por triplicado, los planos de taller corregidos para su comprobación definitiva. El 
Arquitecto dispondrá de un tiempo mínimo de dos 
semanas para efectuar dicha comprobación. No se comenzará dicha estructura de hormigón 
armado antes de la aprobación definitiva de los 
planos de montaje. 
 
c) Colocación. 
La armadura se colocará con exactitud y seguridad. Se apoyará sobre silletas de hormigón o 
metálicas, o sobre espaciadores o suspensores 
metálicos. Solamente se permitirá el uso de silletas, soportes y abrazaderas metálicas cuyos 
extremos hayan de quedar al descubierto sobre 
la superficie del hormigón en aquellos lugares en que dicha superficie no esté expuesta a la 
intemperie y cuando la decoloración no sea 
motivo de objeción. En otro caso se hará uso de hormigón u otro material no sujeto a 
corrosión, o bien otros medios aprobados, para al 
sustentación de las armaduras. 
 
d) Empalmes. 
Cuando sea necesario efectuar un número de empalmes superior al indicado en los planos 
del proyecto, dichos empalmes se harán según se 
ordene. No se efectuarán empalmes en los puntos de máximo esfuerzo en vigas cargadoras y 
losas. Los empalmes se solaparán lo 
suficiente para transferir el esfuerzo cortante y de adherencia entre barras. 

Los pares de barras que forman empalmes deberán ser fuertemente atados unos a otros con 
alambre, si no se indica otra cosa en los planos. 
 
e) Protección del hormigón. 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 41 

La protección del hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 
correspondiente de la norma EHE. 
 
2.7.- COLOCACION DEL HORMIGON. 
 
a) Transporte. 
El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápidamente 
como sea posible, por métodos aprobados que no 
produzcan segregaciones ni pérdida de ingredientes. El hormigón se colocará lo más próximo 
posible en su disposición definitiva para evitar 
nuevas manipulaciones. Durante el vertido por canaleta la caída vertical libre no excederá de 
1 m. El vertido por canaleta solamente se 
permitirá cuando el hormigón se deposite en una tolva antes de su vertido en los 
encofrados. El equipo de transporte se limpiará 
perfectamente antes de cada recorrido. Todo el hormigón se verterá tan pronto como sea 
posible después del revestido de los encofrados y 
colocada la armadura. Se verterá antes de que se inicie el fraguado y en todos los casos 
antes de transcurridos 30 minutos desde su mezcla 
o batido. No se hará uso de hormigón segregado durante el transporte. 
 
b) Vertido. 
Todo el hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de Condiciones del 
Proyecto lo autorice de distinta manera, y se efectuará 
todo el zanjeado, represado, drenaje y bombeo necesarios. En todo momento se protegerá 
el hormigón reciente contra el agua corriente. 
Cuando se ordenen las subrasantes de tierra u otro material al que pudiera contaminar el 
hormigón, se cubrirá con papel fuerte de 
construcción, u otros materiales aprobados y se efectuará un ajuste del precio del contrato, 
siempre que estas disposiciones no figuren 
especificadas en los planos del proyecto. Antes de verter el hormigón sobre terrenos 
porosos, estos se humedecerán según se ordene. Los 
encofrados se regarán previamente, y a medida que se vayan hormigonando los moldes y 
armaduras, con lechada de cemento. El hormigón 
se verterá en capas aproximadamente horizontales, para evitar que fluya a lo largo de los 
mismos. El hormigón se verterá en forma 
continuada o en capas de un espesor tal que no se deposite hormigón sobre hormigón 
suficientemente endurecido que puedan producir la 
formación de grietas y planos débiles dentro de las secciones; se obtendrá una estructura 
monolítica entre cuyas partes componentes exista 
una fuerte trabazón. Cuando resultase impracticable verter el hormigón de forma continua, 
se situará una junta de construcción en la 
superficie discontinua y, previa aprobación, se dispondrá lo necesario para conseguir la 
trabazón del hormigón que se vaya a depositarse a 
continuación, según se especifica más adelante. El método de vertido del vertido del 
hormigón será tal que evite desplazamientos de la 
armadura. Durante el vertido, el hormigón se compactará removiéndolo con la herramientas 
adecuadas y se introducirá alrededor de las 
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armaduras y elementos empotrados, así como en ángulos y esquinas de los encofrados, 
teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente, 
lo que podría producir segregación. El hormigón vertido proporcionará suficientes vistas de 
color y aspecto uniformes, exentas de 
porosidades y coqueras. En elementos verticales o ligeramente inclinados de pequeñas 
dimensiones, así como en miembros de la estructura 
donde la congestión del acero dificulte el trabajo de instalación, la colocación del hormigón 
en su posición debida se suplementará 
martilleando o golpeando en los encofrados al nivel del vertido, con martillos de caucho, 
macetas de madera o martillo mecánicos ligeros. El 
hormigón no se verterá a través del acero de las armaduras, en forma que produzcan 
segregaciones de los áridos. En tales casos se hará 
uso de canaletas, u otros medios aprobados. En ningún caso se efectuará el vertido libre del 
hormigón desde una altura superior a 1m. 
Cuando se deseen acabados esencialmente lisos se usarán canaletas o mangas para evitar 
las salpicaduras sobre los encofrados para 
superficies vistas. Los elementos verticales se rellenarán de hormigón hasta un nivel de 2,5 
cm. aproximadamente, por encima del intradós 
de la viga o cargadero más bajo o por encima de la parte superior del encofrado, y este 
hormigón que sobresalga del intradós o parte 
superior del encofrado se enrasará cuando haya tenido lugar la sedimentación del agua. El 
agua acumulada sobre la superficie del hormigón 
durante su colocación, se eliminará por absorción con materiales porosos, en forma que se 
evite la remoción del cemento. Cuando esta 
acumulación sea excesiva se harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino, en la 
dosificación del hormigón o en el ritmo de 
vertido según lo ordene el Arquitecto. 
 
c) Vibrado. 
El hormigón se compactará por medio de vibradores mecánicos internos de alta frecuencia 
de tipo aprobado. Los vibrantes estarán 
proyectados para trabajar con el elemento vibrador sumergido en el hormigón y el número 
de ciclos no será inferior a 6.000 por minuto 
estando sumergido. El número de vibradores usados será el suficiente para consolidar 
adecuadamente el hormigón dentro de los veinte 
minutos siguientes a su vertido en los encofrados, pero en ningún caso el rendimiento 
máximo de cada máquina vibradora será superior a 15 
m3. por hora. Si no se autoriza específicamente no se empleará el vibrador de encofrados y 
armaduras. No se permitirá que el vibrado altere 
el hormigón endurecido parcialmente ni se aplicará directamente el vibrador a armaduras 
que se prolonguen en hormigón total o parcialmente 
endurecido. 
No se vibrará el hormigón en aquellas partes donde éste pueda fluir horizontalmente en una 
distancia superior a 60 cm. Se interrumpirá el 
vibrado cuando el hormigón se haya compactado totalmente y cese la disminución de su 
volumen. Cuando se haga uso del vibrado, la 
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cantidad de árido fino empleado en la mezcla será mínima, y de ser factible, la cantidad de 
agua en la mezcla, si es posible, estará por 
debajo del máximo especificado, pero en todos los casos, el hormigón será de plasticidad y 
maleabilidad suficientes para que permitan su 
vertido compactación con el equipo vibrador disponible en la obra. 
 
d) Juntas de Construcción. 
Todo el hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares 
correspondientes durante un tiempo mínimo de cuatro horas 
con anterioridad al vertido de cualquier hormigón en cargaderos, vigas o losas que se 
apoyan directamente sobre dichos elementos. Antes de 
reanudar el vertido, se eliminará todo el exceso de agua y materiales finos que hayan 
aflorado en la superficie y se recortará el hormigón 
según sea necesario, para obtener un hormigón fuerte y denso en la junta. Inmediatamente 
antes de verter nuevo hormigón, se limpiará y 
picará la superficie, recubriéndose a brocha, con lechada de cemento puro. Las juntas de 
construcción en vigas y plazas se situarán en las 
proximidades del cuarto (1/4) de la luz, dándose un trazado de 45º. También es posible 
situarlas en el centro de la luz con trazado vertical. 
Cuando las juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción 
monolítica en elementos que no sean vigas o 
cargaderos, se hará una junta machiembrada y con barras de armadura, de una superficie 
igual al 0,25%, como mínimo, de las superficies a 
ensamblar y de una longitud de 120 diámetros, si no se dispone de otra forma en los planos 
del proyecto. En las juntas horizontales de 
construcción que hayan de quedar al descubierto, el hormigón se enrasará al nivel de la 
parte superior de la tablazón del encofrado, o se 
llevará hasta 12 mm. Aproximadamente, por encima de la parte posterior de una banda 
nivelada en el encofrado. Las bandas se quitarán 
aproximadamente una hora después de vertido el hormigón y todas las irregularidades que 
se observen en la alineación de la junta se 
nivelarán con un rastrel. Las vigas y los cargaderos se considerarán como parte del sistema 
de piso y se verterá de forma monolítica con el 
mismo. Cuando haya que trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado, la superficie de éste 
de limpiará y picará perfectamente, eliminando 
todas las partículas sueltas y cubriéndola completamente con una lechada de cemento puro 
inmediatamente antes de verter el hormigón 
nuevo. En todas las juntas horizontales de construcción se suprimirá el árido grueso en el 
hormigón, a fin de obtener un recubrimiento de 
mortero sobre la superficie de hormigón endurecido enlechando con cemento puro de 2,0 
cm. aproximadamente de espesor. No se 
permitirán juntas de construcción en los pilares, que deberán hormigonarse de una sola vez 
y un día antes por lo menos que los forjados, 
jácenas y vigas. 
 
e) Juntas de Dilatación. 
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Las juntas de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado para juntas. La 
parte superior de las juntas expuestas a la 
intemperie, se limpiarán, y en el espacio que quede por encima del relleno premoldeado, 
una vez que haya curado el hormigón y ya secas las 
juntas, se rellenarán con su sellador de juntas hasta enrasar. Se suministrarán e instalarán 
topes estancos premoldeados en los lugares 
indicados en los planos. 
 
f) Vertido de hormigón en tiempo frío. 
Excepto por autorización específica, el hormigón no se verterá cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a 4 ºC., o cuando en opinión del 
Arquitecto, exista la posibilidad de que el hormigón que sometido a temperatura de heladas 
dentro de las 48 horas siguientes a su vertido. La 
temperatura ambiente mínima probable en las 48 horas siguientes, para cemento Portland, 
será de 9 ºC. para obras corrientes sin protección 
especial, y para grandes masas y obras corrientes protegidas, de 3 ºC. Como referencia de 
temperaturas para aplicación del párrafo anterior 
puede suponerse que la temperatura mínima probable en la cuarenta ocho horas siguientes 
en igual a la temperatura media a las 9 de la 
mañana disminuida en 4 ºC. En cualquier caso, los materiales de hormigón se calentarán 
cuando sea necesario, de manera temperatura del 
hormigón al ser vertido, oscile entre los 20 y 26 ºC. Se eliminará de los áridos antes de 
introducirlos en la hormigonera, los terrones de 
material congelado y hielo. No se empleará sal u otros productos químicos en la mezcla de 
hormigón para prevenir la congelación y el 
estiércol u otros materiales aislantes no convenientes, no se pondrán en contacto directo 
con el hormigón. Cuando la temperatura sea de 10 
ºC., o inferior, el Contratista podrá emplear como acelerador un máximo de 9 kg. de cloruro 
de calcio por saco de cemento, previa aprobación 
y siempre que el álcali contenido en el cemento no exceda de 0,6%. No se hará ningún pago 
adicional por el cloruro de calcio empleado con 
este fin. El cloruro de calcio se pondrá en seco con áridos, pero en contacto con el cemento, 
o se verterá en el tambos de la hormigonera en 
forma de solución, consistente en 0,48 Kg. de cloruro cálcico por litro de agua. El agua 
contenida en la solución se incluirá en la relación 
agua/cemento de la mezcla de hormigón. Los demás requisitos establecidos anteriormente 
en el presente Pliego de Condiciones serán 
aplicables cuando se haga uso del cloruro de calcio. 
 
2.8.- PROTECCION Y CURADO 
 
Se tendrá en cuenta todo el contenido del Artículo 20º de la Norma EH-88. 
 
a) Requisitos Generales. 
El hormigón incluido aquél al haya de darse un acabado especial, se protegerá 
adecuadamente de la acción perjudicial de la lluvia, el sol, el 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 45 

agua corriente, heladas y daños mecánicos, y no se permitirá que se seque totalmente desde 
el momento de su vertido hasta la expiración 
de los periodos mínimos de curado que se especifican a continuación. El curado al agua se 
llevará a cabo manteniendo continuamente 
húmeda la superficie del hormigón, cubriéndola con agua, o con un recubrimiento aprobado 
saturado de agua o por rociado. El agua 
empleada en el curado será dulce. Cuando se haga uso del curado por agua, éste se realizará 
sellando el agua contenida en el hormigón, de 
forma que no pueda evaporarse. Esto puede efectuarse manteniendo los encofrados en su 
sitio, u otros medios tales como el empleo de un 
recubrimiento aprobado de papel impermeable de curado, colocando juntas estancas al aire 
o por medio de un recubrimiento de papel 
impermeable de curado, colocado con juntas estancas al aire o por medio de un 
recubrimiento sellante previamente aprobado. No obstante, 
no se hará uso del revestimiento cuando su aspecto pudiera ser inconveniente. Las 
coberturas y capas de sellado proporcionarán una 
retención del agua del 85% como mínimo al ser ensayadas. Cuando se dejen en sus lugares 
correspondientes los encofrados de madera de 
curado, dichos encofrados se mantendrán superficialmente húmedos en todo momento 
para evitar que se abran en las juntas y se seque el 
hormigón. Todas las partes de la estructura se conservarán húmedas y a una temperatura no 
inferior a 10 ºC. durante los periodos totales de 
curado que se especifican a continuación, y todo el tiempo durante el cual falte humedad o 
calor no tendrá efectividad para computar el 
tiempo de curado. Cuando el hormigón se vierta en tiempo frío, se dispondrá de lo 
necesario, previa aprobación, para mantener en todos los 
casos, la temperatura del aire en contacto con el hormigón a 10 ºC. y durante el periodo de 
calentamiento se mantendrá una humedad 
adecuada sobre la superficie del hormigón para evitar su secado. 
 
b) El período de secado será como sigue. 
Los túneles, zapatas, aceras, pavimentos cubiertos y otras estructuras o partes de las 
mismas, cuyo período de curado no se especifique en 
otro lugar del presente Pliego de Condiciones, se curarán durante siete días como mínimo. 
 
2.9.- REMOCION Y PROTECCION DE ENCOFRADOS 
 
Los encofrados se dejarán en sus lugares correspondientes durante un tiempo no inferior a 
los periodos de curado especificados anteriormente, 
a no ser que se hayan tomado medidas necesarias para mantener húmedas las superficies 
del hormigón y evitar la evaporación en las 
superficies, por medio de la aplicación de recubrimientos impermeables o coberturas 
protectoras. Los apoyos y los aputalamientos de los 
encofrados no se retirarán hasta que el elemento haya adquirido la resistencia suficiente 
para soportar su propio peso y las cargas de trabajo 
que le correspondan con un coeficiente de seguridad no inferior a dos. Los encofrados de 
losas, vigas y cargaderos no se quitarán hasta que 
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hayan transcurrido siete días, como mínimo, después de su vertido. Para determinar el 
tiempo en que pueden ser retirados los encofrados, se 
tendrá en cuenta el retraso que, en la acción de fraguado, originan las bajas temperaturas. 
Las barras de acoplamiento que hayan de quitarse 
totalmente del hormigón se aflojarán 24 horas después del vertido del mismo y en ese 
momento pueden quitarse todas las ataduras, excepto el 
número suficiente para mantener los encofrados en sus lugares correspondientes. No 
obstante, en ningún caso se quitarán las barras o 
encofrados hasta que el hormigón haya fraguado lo suficiente para permitir su remoción sin 
daños para el mismo. Al retirar las barras de 
acoplamiento, se tirará de ellas hacia las caras no vistas del hormigón. La obra de hormigón 
se protegerá contra daños durante la remoción de 
los encofrados, y del que pudiera resultar por el almacenamiento o traslado de materiales 
durante los trabajos de construcción. Los elementos 
premoldeados no se levantarán ni se someterán a ningún esfuerzo hasta que estén 
completamente secos después del tiempo especificado en el 
curado. El periodo de secado no será inferior a dos días. En general no se retirarán los 
encofrados hasta que lo autorice el Arquitecto. 
 
2.10.- ACABADOS DE SUPERFICIES (Excepto Pisos) 
 
a) Requisitos Generales. 
Tan pronto como se retiren los encofrados, todas las zonas defectuosas serán sometidas al 
visado del Arquitecto, prohibiéndose taparlas 
antes de este requisito, y después de la aprobación se resonarán y todos los agujeros 
producidos por las barras de acoplamiento se 
rellenarán con mortero de cemento de la misma composición que el usado en el hormigón, 
excepto para las caras vistas, en las que una 
parte del cemento será Portland blanco para obtener un color de acabado que iguale al 
hormigón circundante. Las zonas defectuosas se 
repicarán hasta encontrar hormigón macizo y hasta una profundidad no inferior a 2,5 cm. 
Los bordes de los cortes serán perpendiculares a la 
superficie del hormigón. Todas las zonas a resonar y como mínimo 15 cm. de la superficie 
circundante se saturarán de agua antes de colocar 
el mortero. El mortero se mezclará, aproximadamente una hora antes de su vertido y se 
mezclará ocasionalmente, durante ese tiempo, a 
paleta sin añadir agua. Se compactará “In situ” y se enrasará hasta que quede ligeramente 
sobre la superficie circundante. El resonado en 
superficies vistas se acabará de acuerdo con las superficies adyacentes después que haya 
fraguado durante una hora como mínimo. Los 
resonados se curarán en la forma indicada para el hormigón. Los agujeros que se prolonguen 
a través del hormigón se rellenarán por medio 
de una pistola de inyección o por otro sistema adecuado desde la cara no vista. El exceso de 
mortero en la cara vista se quitará con un paño. 
 
b) Acabado Normal. 
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Todas las superficies del hormigón vistas llevarán un acabado Normal, excepto cuando se 
exija en los planos o en el Pliego de Condiciones 
un acabado especial. 
Superficies contra los encofrados: Además del resonado de las zonas defectuosas y relleno 
de los orificios de las barras, se eliminarán 
cuidadosamente todas las rebabas y otras protuberancias, nivelando todas las 
irregularidades. 
Superficies no apoyadas en los encofrados: El acabado de las superficies, excepto cuando se 
especifique de distinta manera, será 
fratasado con fratás de madera hasta obtener superficies lisas y uniformes. 
 
c) Acabados Especiales. 
Se darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente cuando así lo 
exijan los planos del proyecto. Para acabado 
especialmente liso, se construirá, de acuerdo con los requisitos establecidos a tal fin, una 
sección de la parte no vista de la estructura, según 
se específica. Si el acabado de esta sección se ajusta al acabado especificado, dicha sección 
se usará como panel de muestra; en otro caso, 
se construirán otras secciones hasta obtener el acabado especificado. 
Acabado frotado (apomazado): Siempre que sea posible, se retirarán los encofrados antes 
que el hormigón haya llegado al fraguado duro, 
prestando la debida consideración a la seguridad de la estructura. Inmediatamente después 
de retirados los encofrados, la superficie se 
humedecerá totalmente con agua, frotándola con carborundo u otro abrasivo, hasta obtener 
un acabado continuo, liso y de aspecto 
uniforme. A la terminación de esta operación la superficie se lavará perfectamente con agua 
limpia. 
 
2.11.- ACABADO DE PISOS 
 
a) Requisitos Generales. 
El tipo de acabado será el exigido en el Pliego de Condiciones o los planos del proyecto. 
Cuando no se especifique tipo determinado de 
acabado, la superficie de la losa de base recibirá un acabado fratasado. 
 
b) Acabado Fratasado. 
La superficie de la losa de base se enrasará exactamente a la rasante del piso acabado, 
eliminando el agua y las lechosidades de la 
superficie. A continuación se fratasará la superficie con fratás de madera hasta conseguir un 
acabado liso antirresbaladizo. 
 
d) Curado. 
Todos los acabados de pisos se curarán al agua durante siete días como mínimo, con 
esterillas saturadas, arpilleras u otros recubrimientos 
aprobados empapados en agua. Los acabados finales especiales se curarán cubriéndolos con 
un tipo aprobado de membrana impermeable 
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que no manche, con una resistencia suficiente para soportar el desgaste o efecto abrasivo. 
La membrana se extenderá con juntas 
estancadas al aire y se mantendrá colocada. Todo el curado se comenzará tan pronto como 
sea posible una vez acabada la superficie. 
Puede usarse recubrimiento de membrana en lugar del curado por agua para el curado de 
otros acabados de pisos que no estén expuestos a 
la acción directa de los rayos solares. 
 
e) Limpieza. 
A la terminación del trabajo todos los pisos acabados de hormigón se limpiarán como sigue: 
después de barrerlos con una escoba corriente, 
para quitar toda la suciedad suelta, el acabado se baldeará con agua limpia. 
 
3.- Albañilería 
 
3.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en esta Sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro 
de toda la instalación, mano de obra, equipo, 
accesorios y materiales, así como en la ejecución de todas las operaciones relacionadas con 
la obra de albañilería especificada en esta sección, 
incluyendo la instalación en los puntos señalados en los planos de todos los elementos del 
hormigón premoldeado, de estricto acuerdo todo con 
esta sección del Pliego de Condiciones, y planos correspondientes, y sujeto a las cláusulas y 
estipulaciones del contrato. 
 
3.2.- MATERIALES. 
 
a) Arena. 
En este apartado nos referimos a la arena para uso en mortero, enlucidos de cemento, y 
lechadas de cemento. 
La arena será de cantos vivos, fina, granulosa, compuesta de partículas duras, fuertes, 
resistentes y sin revestimientos de ninguna clase. 
Procederá de río mina o cantera. Estará exenta de arcilla o materiales terrosos. 
Contenido en materia orgánica: La disolución, ensayada según UNE-7082, no tendrá un color 
más oscuro que la solución tipo. 
Contenido en otras impurezas: El contenido total de materias perjudiciales como mica, yeso, 
feldespato descompuesto y pirita granulada, 
no será superior al 2%. 
Forma de los granos: Será redonda o poliédrica, se rechazarán los que tengan forma de laja o 
aguja. 
Tamaño de los granos: El tamaño máximo será de 2,5 mm. 
Volumen de huecos: Será inferior al 35%, por tanto el porcentaje en peso que pase por cada 
tamiz será: 
Tamiz en mm: 2,5 1,25 0,63 0,32 0,16 0.08 
% en peso: 100 100-3 70-15 50-5 30-0 15-0 
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Se podrá comprobar en obra utilizando un recipiente que se enrasará con arena. A 
continuación se verterá agua hasta que rebose; el 
volumen del agua admitida será inferior al 35% del volumen del recipiente. 
 
b) Cemento. 
Todo cemento será preferentemente de tipo P-250, o en su defecto P-350, ajustándose a las 
características definidas en el Pliego General de 
Condiciones para la recepción de Conglomerantes Hidráulicos. 
Se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la humedad e intemperie. 
 
c) Agua. 
El agua empleada en el amasado del mortero de cemento estará limpia y exenta de 
cantidades perjudiciales de aceite, ácido, álcali o 
materias orgánicas. 
 
d) Cal apagada. 
Esta Norma se aplicará al tipo de cal apagada para acabados adecuados para las capas de 
base, guarnecido y acabado de revestimientos, 
estucos, morteros y como aditivo para el hormigón de cemento Portland. 
Las cales apagadas para acabados normales se ajustará a la siguiente composición química: 
Oxido de calcio 85 a 90%. Dióxido de carbono: 
5%. 
La cal apagada para acabado normal cumplirá el siguiente requisito: Residuo retenido por un 
tamiz de la malla 100: máximo 5%. 
La masilla hecha con cal apagada para acabado normal tendrá un índice de plasticidad no 
inferior a 200, cuando se apague durante un 
periodo mínimo de 16 horas y un máximo de 24. 
Podrá utilizarse cal apagada en polvo, envasada y etiquetada con el nombre del fabricante, y 
el tipo a que pertenece según UNE-41066, 
admitiéndose para la cal aérea, la definida como tipo I en la UNE-41067, y para la cal 
hidráulica como topo Y de la Norma UNE-411068. 
Se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la intemperie. 
 
e) Ladrillo. 
Esta norma es aplicable al ladrillo de arcilla macizo, empleado en la construcción de edificios. 
- El ladrillo comprendido en esta norma será de arcilla o arcilla esquistosa, estable, de 
estructura compacta, de forma razonable uniforme, 
exento de piedras y güijas que pudieran afectar su calidad o resistencia y sin laminaciones ni 
alabeos excesivos. 
- Los ladrillos se entregarán en buenas condiciones sin mas de un 5% de ladrillos rotos. 
- El ladrillo tendrá el tamaño especificado con variaciones permisibles en más o en menos de 
6,0 mm. en anchura o espesor, y 13,0 mm. en 
longitud. 
- Una vez llevado a cabo el ensayo de absorción los ladrillo no presentarán señales de 
desintegración. 
- Ladrillo visto: el ladrillo visto será cerámico fino, con cantos cuadrados exactos y de tamaño 
y color uniformes. Sus dimensiones serán 25 x 
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12,5 centímetros. 
- Ladrillo ordinario: el ladrillo ordinario será de 25 x 12 x 5 cm. 
- El ladrillo se ajustará a los siguientes requisitos, en cuanto absorción y resistencia: 
Absorción máxima (promedio): 15% 
Módulo de rotura (promedio): 70-80 Kg/cm2. 
 
f) Piezas cerámicas. 
1º. La presente Norma se refiere a ladrillo de arcilla para estructuras sin carga, de la calidad 
adecuada para los muros, tabiques, 
enrasillados y refracturación de los miembros estructurales. 
2º. El ladrillo será de arcilla superficial, pizarra refractaria, o de mezclas de los materiales. 
3º. Los ladrillos serán resistentes, estarán exentos de grietas mayores de un cuarto de las 
dimensiones del ladrillo en dirección a la grieta, 
así como de laminaciones y ampollas, y no tendrá alabeos que puedan impedir su adecuado 
asentamiento o perjudicar la resistencia o 
permanencia de la construcción. Solamente se tolerará que tengan defectos como máximo 
el 10% de los ladrillos de una remesa. Los 
ladrillos no tendrán partes de su superficie desportillados cuya extensión exceda del 8 por 
ciento de la superficie vista del ladrillo, ni cada 
parte o trozo desportillado será mayor de 13 cm2. Unicamente se permitirá que tengan 
éstos un máximo de desportillado del 30 por ciento 
de los ladrillos de una misma remesa. 
4º. El número de huecos en los ladrillos se ajustará a la siguiente tabla: 
Dimensiones Nº mínimo de huecos 
25x12x9 cm. 6 
25x12x4,5 cm. 3 
25x12x3 cm. 3 
5º. El valor para la absorción para ladrillo suministrados para cualquier estructura no será 
mayor del 15 por ciento. 
6º. La resistencia a la compresión basada en el área total para ladrillos de construcción 
colocados con los huecos en sentido vertical, será 
de 49 Kg/cm2 como mínimo, y para ladrillo de construcción colocados con los huecos en 
sentido horizontal, será de un mínimo de 25 
Kg/cm2. 
Todos los ladrillos cumplirán además todo lo especificado en la Norma UNE 67-019-78. 
g) Tejas cerámicas. 
Serán de arcilla o arcilla esquistosa, estable, de estructura compacta, exento de piedras, 
güijas y caliches que pudieran afectar su calidad o 
resistencia. 
Las denominadas curva árabe, se obtendrán a partir de moldes cónicos o cilíndricos, que 
permitan un solape de 70 a 150 mm. de una pieza 
con otra y de un paso de agua en cabezas de cobijas no menor de 30 cm. tipo. 
Las denominadas planas llevarán en su cara inferior y junto a su borde superior, dos resaltes 
o dientes de apoyo, y en sus bordes laterales 
de la cara superior estriados facilitando el encaje entre piezas. 
Cuando vayan clavadas llevarán junto a su borde superior, dos perforaciones de diámetro de 
3 mm., separados de ambos bordes no menos 
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de 25 mm. 
Se entregarán en buenas condiciones sin más de un 5% de tejas rotas. 
Una vez acabado el ensayo de absorción no presentarán señales de desintegración. 
Tendrán sonido metálico a percusión, y no tendrán desconchados ni deformaciones que 
dificulten el acoplamiento entre piezas o que 
perjudiquen la estanqueidad de la cubierta, carecerán de manchas y eflorescencias y no 
contendrán sales solubles ni nódulos de cal que 
sean saltadizos. Su resistencia a la flexión según UNE-7193, no será menor a 120 Kg. 
La impermeabilidad del agua, según determina UNE-7191, no será menor de 2 horas. La 
resistencia a la intemperie en número de ciclos, 
según UNE-7192, no será inferior a 5 en zona de litoral, 15 en zona de interior y 25 en alta 
montaña. 
 
h) Bloques de Hormigón. 
Los bloques de hormigón podrán ser de dos tipos: Bloques estructurales y de cerramiento; 
los primeros cumplirán con lo especificado en la 
NTE-EFB, y los segundos, con la NTE-FFB. 
 
3.3.- MORTERO. 
 
No se amasará el mortero hasta el momento en que haya de utilizarse, y se utilizará antes de 
transcurridas dos horas de su amasado. 

Los morteros descritos anteriormente poseen una resistencia a compresión que se expresa 
por el número precedido por la letra M, expresado 
en Kg/cm2. 
Se mezclará el árido de modo que quede distribuido uniformemente por toda la masa, 
después de lo cual se agregará una cantidad suficiente de 
agua para el amasado de forma que se obtenga un mortero que produzca la dosificación de 
la mezcla, siendo incumbencia del Contratista la 
consecución de esta. No se permitirá el retemplado del mortero en el cual el cemento haya 
comenzado a fraguar. 
 
3.4.- EJECUCION DEL TRABAJO. 
 
a) Juntas. 
De no indicarse de otro modo en los planos o en el Pliego de Condiciones, las juntas 
horizontales de mortero serán de tipo protegido contra 
la intemperie y aproximadamente de 0,8 cm. de anchura; las juntas de mortero verticales 
tendrán un ancho de 0,5 cm. Las juntas se 
rehundirán comprimiendo el mortero dentro de ellas y no iniciándose esta operación hasta 
que el mortero haya empezado a fraguar. Los 
ladrillos que hayan de recibir enlucido u otro recubrimiento tendrán juntas horizontales 
rehundidas a un centímetro de profundidad 
aproximadamente en el ladrillo superior, e irán enrasadas a paramento en el ladrillo inferior. 
Se enrasarán las juntas verticales. 
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b) Tabiques de ladrillo. 
Se ejecutarán con ladrillo hueco panderete, ateniéndose a la normativa siguiente: 
NTE-PTL. 
 
c) Escalera. 
El peldaño de escaleras se realizará con ladrillo hueco, ateniéndose a lo especificado en los 
apartados anteriores. 
 
d) Bloque de hormigón. 
Para la construcción de muros de fábrica de bloques de hormigón, se tendrá en cuenta todo 
lo especificado en las Normas NTE-FFB y NTEEFB. 
 
3.5.- PROTECCION. 
 
Las superficies de fábrica en las que no se está trabajando, se protegerán adecuadamente y 
en todo momento durante las operaciones en 
construcción. Cuando amenace lluvia y haya de suspender el trabajo, la parte superior de los 
muros de fábrica que quede al descubierto se 
protegerá con una fuerte membrana impermeable, bien sujeta para prevenir so posible 
arrastre por el viento. 
 
4.- Canteria 
 
4.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en esta sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro 
de toda la instalación, mano de obra, equipo, 
accesorios y materiales, así como en la ejecución de todas las operaciones relacionadas con 
la obra de cantería especificada en esta sección. 
Todo ello en completo y estricto acuerdo con este Pliego de Condiciones y planos 
correspondientes. 
 
4.2.- MATERIALES. 
 
a) Generalidades. 
Las piedras serán naturales y tendrán la composición química y dureza necesarias para la 
calidad que se exige. No contendrán sales férricas 
ni otras sustancias que puedan disgregarse o mancharlas. El grano será fino, no serán 
porosas, heladizas ni contendrán agua de cantera. Se 
desecharán las que contengan grietas, pelos, nódulos o riñones blandones. 
 
b) Granitos. 
Tendrán el grano fino y uniforme, y no será excesivo el número y tamaño de los gabarros. 
 
c) Calizas. 
Serán de tono uniforme y claro y no serán excesivos el número y tamaños de las coqueras. 
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d) Mármoles. 
Estarán exentos de grietas, pelos, masas terrosas y demás desperfectos. No se permitirán los 
parches en mármoles blancos. En los de color 
se emplearán los parches, si fuese necesarios, de modo que, tanto por su resistencia como 
por su aspecto, no desdigan del resto del 
material empleado. 
 
e) Mortero de cemento. 
No se amasará el mortero hasta el momento de usarse. 
El mortero empleado para levantar fábrica será el M-40a ó M-40b. 
El mortero empleado para recibir anclajes en los chapados, tendrá dosificación rica. 
Se mezclará primero en seco y luego se añadirá agua para el amasado. La vigilancia de la 
dosificación será de cuenta del Contratista. No se 
permitirá el retemplado del mortero que haya empezado a fraguar. 
 
f) Grapas. 
Serán de acero galvanizado y se presentarán para su aprobación al Arquitecto. Se ajustarán 
en cuanto a tipo y forma a lo especificado en la 
Norma NTC-RPC. 
 
4.3.- EJECUCION DEL TRABAJO. 
 
a) Generalidades. 
Las dimensiones mínimas de las distintas piedras y chapados que se dan en el Proyecto, son 
sólo aproximadas, debiendo el cantero realizar 
en obra las oportunas mediciones para el perfecto ajuste de la Cantería. 
Los trabajos se ajustarán a lo especificado en la NTE-RPC y NTE-EFP. 
 
b) Planos de Obra. 
El Contratista entregará al Arquitecto una colección de planos estereotómicos de la obra de 
cantería, cuando éste lo estime oportuno. Los 
modelos que sean precisos para la ejecución de los trabajos serán de cuenta del Contratista. 
 
c) Recibido. 
Se ejecutarán con mortero de cemento, que se podrá ordenar que sea blanco, tapando 
previamente las juntas exteriores con cemento rápido 
y cuidando que el mortero quede cuajando las uniones de las piedras y las de éstas con las 
otras fábricas. Todas las piedras llevarán grapas. 
 
d) Cajas. 
Se ajustarán las cajas necesarias para colocar o recibir otros elementos de la construcción. 
 
e) Acabado. 
Concluida la construcción se repasará la fachada y demás superficies en que se hubiese 
ejecutado obra de cantería, procediéndose al 
relabrado y rejuntado total, que se hará con cemento blanco, retocando la labra, molduras y 
encuentros. 
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Si hubiese piedras con pulimentos, el grado de éste será especificado previamente. 
 
f) Protección. 
Durante la construcción y hasta la entrega de la obra, se protegerán las aristas y molduras 
para conservarlas en perfecto estado. El 
Arquitecto podrá ordenar en cualquier momento, antes de la recepción definitiva, la 
sustitución de aquellas piedras que hayan sufrido roturas 
o desportillos, aún cuando se hubiera tratado de remediar estos defectos por medio de 
piezas o parches. 
 
4b.- Cubierta 
 
4.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en la presente sección consiste en el suministro de toda mano de 
obra, instalación, equipo, accesorios y materiales, así 
como la ejecución de todo lo relacionado con la contratación, impermeabilización y 
aislamiento de las cubiertas, de estricto acuerdo con esta 
Sección del Pliego de Condiciones y planos aplicables a los trabajos y condiciones del 
Contrato. 
 
4.2.- GENERALIDADES. 
 
El trabajo de esta sección tiene como fin principal, garantizar una perfecta estanqueidad a 
los planos de cubierta, para lo cual los materiales y 
mano de obra tendrán la calidad y buena ejecución necesarias a este fin. 
 
4.3.- CUBIERTAS CON CABALLETE. 
 
Este tipo de cubiertas se ejecutarán con sujeción a lo especificado en las siguientes Normas: 
NTE-QTF, NTE-QTG, NTE-QTL, NTE-QTP, NTE-QTE, NTE-QTS, NTE-QTT, NTE-QTZ, según su 
tipo. 
 
1.- Elementos estructurales para formar las pendientes. 
Estos elementos podrán ser de cerchas metálicas, hormigón armada, o tabiquillos (a la 
palomera). 
Las cerchas anteriormente citadas quedarán unidas mediante viguería y, según sus distintas 
características, podrán ser de perfiles metálicos 
o viguetas prefabricadas. 
Cuando las pendientes de cubierta se efectúen de fábrica, éstas estarán compuestas por 
tabiquillos paralelos de ladrillo hueco sencillo cada 
60 cm. 
Las fábricas correspondientes a las limahoyas y limatesas se efectuarán con muretes de 
tabicón hueco doble, cogidos con mortero de 
cemento, dejando los mismos mechinales para la aireación de la cámara que en ésta se 
forma. 
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2.- Tableros para la formación de los faldones. 
Estos tableros estarán formados por tres vueltas de rasilla, la primero tomada con yeso, y las 
otras dos con mortero de cemento. 
También podrán formarse con elementos prefabricados de hormigón aligerado u otros que 
existan en el mercado, previamente aprobados 
cualquiera de estos, por la Dirección Facultativa. 
En su montaje y como punto imprescindible en cualquier tipo, deberá quedar lo 
suficientemente anclado, para evitar movimientos o 
deformaciones, así como macizadas o enlechadas las juntas de los mismos. 
 
3.- Impermeabilización. 
En caso de que no se especifique en los planos del proyecto, la impermeabilización se 
realizará según se especifica a continuación. 
Siempre que se ejecute en tableros de rasilla, se colocará entre el segundo y el tercero y 
como mínimo será de una lámina asfáltica o 
sintética homologada. En los otros casos se protegerá con una capa mínima de dos cm. de 
mortero hidrofugado. En cualquier circunstancia 
la impermeabilización se protegerá de tal forma que no sufra deterioro alguno que afecte de 
momento o en un futuro (tiempo de garantía) la 
función de la misma. 
Este trabajo, realizado con el material idóneo aprobado por la Dirección Facultativa 
comprende así mismo los solapes, soldaduras, etc., 
necesarios para formar un vaso totalmente estanco. 
 
4,- Material de cubrición. 
Para este tipo de cubiertas los materiales a emplear serán los siguientes: 
Teja árabe. 
Teja plana. 
Pizarras. 
Planchas de fibrocemento. 
Planchas plásticas. 
Otros tipos previamente especificados. 
En aquél tipo de cubierta que por su naturaleza requiera para su ejecución anclajes sobre los 
faldones, éstos se realizarán con las garantías 
suficientes para evitar las filtraciones o levantamientos por acciones exteriores. 
 
4.4.- AISLAMIENTO. 
Cuando se especifique la necesidad de colocar aislamientos térmicos o acústicos en terrazas, 
quedarán totalmente definidos en los detalles del 
proyecto. 
Generalmente estos aislamientos se efectuarán con materiales que no estén expuestos con 
el tiempo a deterioros, pudriciones, etc., y se 
utilizarán principalmente aquellos que estén formados por lanas de roca, fibras de vidrio, 
corcho, polivinilos, etc. 
Se ejecutarán con el mayor esmero y en general se colocarán en las terrazas y en los 
espacios que forman cámaras de aire, teniendo gran 
precaución de que no queden espacios sin cubrir por el aislamiento. 
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Cuando las circunstancias lo precisen, debido a las inclinaciones o posibles movimientos, los 
aislamientos serán grapados de forma que no 
existan deslizamientos o movimientos extraños. 
 
5.- Carpinteria de madera 
 
5.1.- OBJETO. 
El trabajo a que se refiere esta Sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro de 
toda la instalación, mano de obra, equipo, 
elementos auxiliares y materiales y, en la ejecución de todos los trabajos relacionados con la 
instalación de puertas, ventanas y todos los demás 
elementos de carpintería en general y de taller para la construcción de edificios todo ello 
completo, de estricto acuerdo con esta Sección del 
Pliego de Condiciones y planos correspondientes y con sujeción a las cláusulas y 
estipulaciones del contrato. 
 
5.2.- MATERIALES. 
a) Tamaños y perfiles. 
 
El material estará desbastado por las cuatro caras, se cepillará hasta alcanzar el tamaño 
deseado y se labrarán los perfiles que se indiquen 
en los planos o se especifiquen en obra. 
 
b) Clasificación. 
Toda la carpintería será de los materiales indicados en planos, de primera calidad, con un 
contenido de humedad que no exceda del 12%. 
 
c) Características. 
En el caso de maderas, estarán bien secas, serán sanas, ligeras, vetiderechas, poco resinosas, 
de color uniforme, con vetas blanquecinas o 
pardas y sin nudos saltadizos o grandes trepas, siendo desechadas las que manifiesten 
repelos o fibra desigual. 
 
d) Almacenamiento. 
El material entregado a pie de obra se apilará cuidadosamente, aislado del suelo, de forma 
que se asegure un drenaje, ventilación y 
protección de la intemperie adecuados. 
 
5.3.- SOPORTES Y CERRAMIENTOS PROVISIONALES. 
 
Los soportes necesarios para los vanos en muros de fábrica se harán con exactitud y solidez, 
adecuadamente arriostrados y asegurados en su 
sitio hasta que la fábrica está totalmente consolidada. Se dispondrán puertas provisionales 
alistonadas, completas, con bisagras y candados en 
los huecos de las puertas exteriores, cuando así lo ordene el Contratista Principal. 
 
5.4.- ANCLAJES. 
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Los anclajes penetrarán 12 cm. en los muros de ladrillo. Se colocarán cerca de la parte 
superior e inferior de los elementos y se espaciarán a 
una distancia máxima de 90 cm. entre centros. Se instalará un mínimo de tres (3) anclajes en 
cada jamba de ventana o puerta. 
 
5.5.- HOJAS DE VENTANA. 
 
Las hojas de ventana serán de los materiales indicados en planos; se incluirán las de tipo fijo, 
practicable o corredera. Cada uno de estos tipos 
de ventana se colocará en los lugares indicados en los planos. 
 
5.6.- MARCOS DE PUERTAS EXTERIORES. 
 
Los marcos para puertas exteriores serán de los materiales indicados en planos, y se 
rebajarán partiendo de escuadrías, tal como se detalla en 
los planos. Los marcos se colocarán aplomados y a escuadra y llevarán por lo menos 3 
anclajes de jamba a cada lado. 
Podrán colocarse precercos de madera de pino de primera calidad, forrándolos 
posteriormente con las escuadrías que indiquen los planos, en 
dimensiones y calidad. 
 
5.7.- PUERTAS. 
 
a) Puertas macizas. 
Serán de material resistente, chapado y tendrán núcleos macizos del tipo de largueros y 
peinazos. Sus caras llevarán un chapado de espesor 
comercial normal. El espesor combinado del dibujo y chapado de cada cara no será inferior a 
3 mm. antes de lijar o pulir. Los chapados serán 
del material y espesor que se indique. El material adherente será de un tipo resistente al 
agua, distribuido por igual sobre las superficies y 
aplicado a presión. 
 
b) Puertas de núcleo hueco. 
Estas puertas tendrán núcleos del tipo de reticulado o de barra horizontales. El tipo de 
núcleos será opcional, siempre que su estructura 
interior sea tal que soporte sin dificultad el contrachapado exterior y proporcione una 
resistencia y estabilidad suficiente para uso normal. El 
ancho mínimo de los largueros será de 2,9 cm. y el ancho mínimo de los peinazos de 7 cm. 
Se suministrarán con un taco para la cerradura 
de 50x10 cm. y se marcará sobre la puerta acabada la situación de dicho taco. Los chapados 
para el dibujo y cara serán de contrachapado 
de dos o mas hojas, con un espesor conjunto de 3 mm. antes de lijar o pulir. El material 
adherente será de tipo resistente al agua, distribuido 
por igual sobre las superficies y aplicado a presión. 
 
c) Ajuste, colgado y guarnecido. 
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Las puertas se ajustarán, colgarán y guarnecerán tal como se especifique y se indique en los 
planos. Las puertas tendrán un huelgo de 1,5 
mm. en lados y en la parte superior, y de 10 mm. en las partes inferiores, a menos que el 
Contratista Principal ordene otra cosa. Las puertas 
se colgará y se guarnecerán con los herrajes que se especifiquen en el Capítulo de: 
Cerrajería: Acabado. 
 
5.8.- RODAPIE. 
 
Se realizarán con escuadrías y sección indicados en el proyecto. Se colocarán con nudillos 
cada 50 cm. y se sujetarán a los mismos con 
tirafondos de cabeza plana. 
 
5.9.- OBRA DE CARPINTERIA. 
 
a) Obra al exterior. 
Los elementos para trabajos al exterior se labrarán a partir de los materiales especificados y 
se ensamblarán ajustándose estrictamente a los 
detalles indicados en los planos. Todas las armaduras serán ingletadas. Las espigas de toda 
clase de obra deberán ser 1/3 del grueso o 
crucero que haya de ensamblarse . las superficies de material al descubierto se afinarán a 
máquina, dejándolas listas para recibir la pintura u 
otro acabado. Los clavos serán invisibles siempre que sea posible y cuando se empleen 
clavos visibles, las cabezas se rehundirán para ser 
cubiertas de masilla. Los recercados y juntas de las puertas serán de una sola pieza. 
 
b) Obra en interiores. 
Toda la carpintería interior estará formada por cerco y contracerco. Los recercados serán tal 
como se especifique e indique y se labrarán, 
ensamblarán e instalarán según se indique en los planos. No se instalarán en el edificio los 
elementos de acabado interior, puertas incluidas, 
hasta que los enlucidos estén completamente secos. Dichos elementos se afinarán a 
máquina en taller y se suavizarán con lija en el edificio, 
cuando sea necesario, y salvo que se indiquen perfiles especiales, todos los recercados serán 
molduras de tipo normal. Las partes 
posteriores de todas las guarniciones se rebajarán de la forma que se detalle para asegurar 
su fijación ajustada contra el muro. Los 
ensambles serán rígidos y se ejecutarán de forma aprobada que oculte los defectos por la 
contratación. Las guarniciones se fijarán con 
clavos finos de acabado o con tornillos y cola donde sea necesario. Los elementos deberán 
estar perfectamente nivelados, aplomados y 
ajustados. Los clavos se colocarán de manera que puedan ser tapados con masilla. Las 
guarniciones de puertas y ventanas serán de una 
sola pieza. 
 
5.10.- ACABADO. 
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Se presentará la carpintería en obra con una mano de imprimación. 
 
6.- CERRAJERIA. 
 
6.1.- OBJETO. 
 
Los trabajos comprendidos en este capítulo consisten en el suministro de todos los 
elementos, instalación de los mismos, equipo, accesorios, 
etc., así como en la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la contratación, 
incluso los ajustes, colgados y repasados para obtener 
un perfecto acabado en lo concerniente a este capítulo, así como facilitar a los posteriores 
oficios que intervengan sobre estas partidas la 
ejecución de su trabajo con perfecto remate de las obras realizadas. 
Los trabajos se realizarán de estricto acuerdo con esta sección del Pliego de Condiciones, 
planos de Proyecto y condiciones de contrato. 
 
6.2.- GENERALIDADES. 
 
Este capítulo comprende todos los trabajos correspondientes a cerrajería, considerando en 
los mismos aquellos que corresponden a carpintería 
metálica, tanto en perfil de hierro laminado en fino, como los trabajos efectuados en 
aluminio, acero inoxidable, u otros metales que pudieran 
especificarse en los planos. 
También comprenderá los relacionados con barandillas, metalistería, rejas, lamas, brisoleis, 
etc. 
 
6.3.- CARPINTERIA METALICA. 
 
La carpintería metálica, tanto en huecos de ventanas como puertas, se ejecutará con perfiles 
metálicos laminados especiales de doble contacto 
y perfectamente soldados, repasados, careciendo de poros y fisuras. 
Los empalmes de los mismos se ejecutarán con arreglo a las indicaciones que figuren en los 
planos, los cuales se realizarán cuando las 
medidas de los perfiles en el mercado no den suficiente longitud o espesor para la 
realización de estos. 
Las carpinterías de aluminio o acero inoxidable se realizarán según las muestras previamente 
aprobadas por la Dirección Facultativa, 
absteniéndose de presentar aquellos materiales en los que de origen se aprecien fundiciones 
defectuosas, entendiéndose por éstas 
porosidades, fisuras y mala resistencia. 
Cuando la carpintería trate de partes metálicas, éstas se efectuarán siempre con arreglo al 
Proyecto, y por lo general estarán compuestas de 
bastidor ejecutado en perfiles laminados forrados con chapas metálicas, por lo que deberán 
quedar totalmente rematadas en sus soldaduras; las 
superficies planas y sin alabeos, y las aristas repasadas, sin rebabas y totalmente recortadas. 
En cualquier caso, tanto en ventanas como puertas, los cercos y hojas quedarán 
perfectamente escuadrados y acoplados, teniendo un 
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esmerado cuidado en la colocación de herrajes, tanto de seguridad como de colgar (pernos); 
los cuales quedarán situados a las distancias 
estrictas que se marque en los planos. 
Su ejecución será perfecta, sin permitir doblados o forzados en los mismos para posteriores 
acoplamientos; deberán quedar, asimismo, en una 
misma vertical sin desplomes. 
 
6.4.- CERRAJERIA GENERAL. 
 
Se construirán con materiales de análogas características a las especificadas para la 
carpintería metálica. 
Las barandillas, rejas y trabajos similares se ajustarán a los diseños que figuren en el 
Proyecto, quedando sus soldaduras de forma que no 
rompan la estética de los trabajos; los aplomes serán perfectos y estarán provistos de las 
correspondientes patillas empernadas para sus 
empotramientos. 
Todos aquellos trabajos que se realicen en chapa, tales como lamas, brisoleis, tapas, etc., se 
montarán por lo general en bastidores resistentes, 
y las chapas serán de los espesores y formas que se indican en los planos, con una perfecta 
ejecución para evitar alabeos y demás defectos 
que dejarían el trabajo con un mal aspecto. 
 
6.5.- ACABADOS. 
 
Una vez montados y repasados en obra, los trabajos a que nos referimos quedarán en 
perfecto estado para su posterior cubrición, que siempre 
se realizará sobre estos materiales que tengan posibilidad de oxidación. 
La colocación y montaje, así como pintura, corresponderá en todas las circunstancias al 
Contratista General, al que se designará como único 
responsable en el buen funcionamiento y conservación de éstos hasta su entrega definitiva. 
Se pintarán a dos manos de minio, oxido de plomo y tres de su color, no quedando a la 
terminación de las mismas, partes obstruidas en 
aquellos elementos mecánicos que lleven. 
 
7.- ENLUCIDOS. 
 
7.1.- OBJETO. 
 
El trabajo a que se refiere esta Sección del Pliego de Condiciones comprende el suministro 
de toda la instalación, mano de obra, equipo, 
elementos auxiliares y materiales y la ejecución de todas las operaciones relacionadas con el 
trabajo de enlucido de los muros interiores y 
exteriores y techos, en los lugares indicados en planos, de estricto acuerdo con la presente 
Sección del Pliego de Condiciones y planos 
correspondientes y sujeto a las cláusulas y estipulaciones del contrato. 
 
7.2.- GENERALIDADES. 
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Se tenderán los enlucidos de los distintos tipos, número de capas, espesor y mezclas en los 
lugares indicados en los planos o especificados en 
el presente Pliego. Cuando el Arquitecto ordene reducir la absorción de los muros de fábrica, 
la superficie se humedecerá por igual antes de la 
aplicación del enlucido, que se aplicará directamente a las superficies y muros interiores y 
exteriores. Cuando el enlucido termine junto a huella 
o contrahuellas de peldaños , se llegará a la unión de los dos materiales para indicar 
claramente la separación de los mismos. El enlucido no se 
tenderá hasta que los cercos de ventanas y puertas estén recibidos en fábrica. 
 
7.3.- ENTREGA Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES. 
 
No se entregará material alguno a pie de obra antes de que el Arquitecto haya dado su 
aprobación por escrito a las muestras del material en 
cuestión. Todos los materiales manufacturados se entregarán a pie de obra en los envases, 
recipientes y fardos origen intactos, con el nombre 
del fabricante y la marca. Los materiales de construcción se almacenarán aislados del suelo 
bajo cubierta impermeable y alejados de muros que 
rezumen u otras superficies húmedas hasta el momento de su empleo. 
 
7.4.- MATERIALES. 
 
a) Arena: Según lo especificado en “ALBAÑILERIA” 
 
b) Cemento: Según lo especificado en “ALBAÑILERIA” 
 
c) Agua: Cumplirá los requisitos especificados en la Sección “HORMIGON PARA 
CIMENTACION” 
 
d) Cal: Según lo especificado en “ALBAÑILERIA” 
 
e) Masilla de cal: La masilla de cal se preparará con cal apagada y agua, aunque puede 
emplearse cal viva y agua cuando se disponga de 
tiempo e instalaciones adecuadas al curado. Se tomarán las precauciones necesarias para 
proteger la masilla de la acción de los rayos del 
sol, a fin de evitar una evaporación excesiva cuando esté almacenada. Se tomarán las 
mismas precauciones contra la congelación. 
 
f) Yeso: 
Esta norma se refiere a yeso calcinado para capas de acabado enlucido. 
1º. El sulfato de cal hidratado, CaSO4-2H2O, calentado a unos 190 ºC, se deshidrata, 
convirtiéndose en CaSO4-H2O, llamado 
comúnmente yeso calcinado, que forma la base de los enlucidos de yeso. 
2º. Contenido de 2CaSO-H2O: 60%. 
Finura a través de un tamíz nº 14: 100%. 
Finura a través de un tamíz nº 100: 60%. 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 62 

Tiempo de fraguado mínimo (sin retardador): 20 minutos. 
Tiempo de fraguado máximo (sin retardador): 40 minutos. 
Resistencia a la tracción (mínima): 14 Kg/cm2. 
3º. Se rechazará toda partida que tenga alguna cantidad de yeso muerto. 
 
g) Guardavivos metálicos. 
Esta norma se aplicará a guardavivos metálicos para su empleo en trabajos de enlucido. 
1º. Los guardavivos serán de metal galvanizado, de un tipo aprobado, con aletas o pestañas 
de metal desplegado o perforado. El metal 
no tendrá un espesor inferior a la galga 26 (0,475 mm.). Estarán formados por un chaflán de 
una anchura no superior a 4,7 mm. y tendrán 
una pestaña de un mínimo de 6,3 cm. de anchura. 
2º. Se suministrarán guardavivos para todas las esquinas enlucidas exteriores verticales al 
descubierto. 
3º. Se entregará al Arquitecto para su aprobación una muestra de 15 cm. de cada tipo de 
guardavivos. 
 
7.5.- MUESTRAS DE MATERIALES. 
 
Se presentarán a la aprobación del Arquitecto las siguientes muestras: 
Guardavivos de acero galvanizado: 2 m. 
Cal vivas en terrones: 2 Kg. 
Cal apagada en polvo: 2 Kg. 
Yeso: 2 Kg. 
Cemento Portland: 2 Kg. 
 
7.6.- PREPARACION. 
 
Antes de enlucir se instalarán y aprobarán todos los tacos de madera para la instalación de 
aparatos eléctricos y tendidos eléctricos al 
descubierto, manguitos, pasatubos, elementos metálicos diversos, espigas de madera, 
armarios para cuadros, anclajes metálicos de cualquier 
clase, suspensores de tuberías, guardavivos metálicos y maestras para enlucido. No se 
permitirá la ejecución posterior de rozas, cortes o 
perforaciones en el enlucido acabado para la instalación de elementos, a no ser que el 
Arquitecto lo apruebe. Las superficies que hayan de 
recibir enlucidos estarán limpias y exentas de defectos, aceites, grasas, ácidos, materias 
orgánicas y otras sustancias perjudiciales. 
 
a) Guardavivos metálicos. 
Se instalarán en todos los ángulos salientes verticales del enlucido y en los lugares indicados 
en los planos. Se instalarán aplomados y 
nivelados y formarán aristas exactas para el enlucido. Se prolongarán a lo largo de toda la 
longitud de los ángulos y fijarán en su lugar de 
forma rígida en los extremos y en puntos espaciados 30 cm. como máximo entre centros. 
 
b) Preparación de superficies de hormigón. 
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Todas las superficies de hormigón que deban recibir enlucido estarán exentas de material 
desprendido, ataduras de alambre, aceite, pintura, 
suciedad y cualquier otra sustancia que pudiera impedir una buena trabazón. La sal 
depositada sobre las superficies de hormigón que no 
pudieran eliminarse con cepillos de alambre u otros medios, se quitarán como ordene el 
Arquitecto, lavando con una o dos aplicaciones de 
fosfato trisódico y enjugando perfectamente con agua a continuación. Antes de aplicar la 
primera capa, la superficie de hormigón se habrá 
mantenido completa y continuadamente húmeda durante un periodo de 24 horas, 
dejándola luego secar hasta que haya desaparecido toda la 
humedad de la superficie. 
 
7.7.- MEZCLA DE LA PASTA. 
 
Se emplearán amasadoras mecánicas de tipo aprobado, excepto cuando el Arquitecto haya 
autoriza el amasado de pequeñas cantidades en 
artesas. No se usarán materiales helados, endurecidos o aterronados. Después de amasar 
cada carga se limpiarán las amasadoras mecánicas, 
artesas y herramientas y se mantendrán exentas de pasta. Esta se amasará perfectamente 
con la cantidad de agua adecuada, hasta que 
presente un color y consistencia uniformes. No se emplearán materiales endurecidos o 
aterronados. No se permitirá retemplar los materiales y 
se desechará la pasta que haya empezado a endurecerse. 
 
7.8.- DOSIFICACION DE LA PASTA. 
 
a) Guarnecido de yeso negro o base (para acabados de yeso): Se hará con yeso puro. 
 
b) Capa de acabado con fratasado (para acabados de yeso): Se hará con yeso blanco 
tamizado. 
 
c) Enlucido de cemento Portland (capas de guarnecido y acabado interiores): Una parte de 
cemento, tres de arena, ¼ parte de masilla de cal. 
 
d) Enlucido con cemento Portland (capas de guarnecido acabado exteriores): La capa de 
guarnecido, como en el precedente apartado c). La capa de acabado, una parte de cemento 
Portland blanco, tres de arena y ¼ parte de masilla de cal. 
 
7.9.- CAPAS DE REVESTIMIENTO. 
 
En las superficies de fábricas de ladrillos y hormigón, el enlucido constará de dos capas. La 
primera será de base y la segunda se considerará 
en todos los casos como la de acabado. 
 
7.10.- ACABADOS. 
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Todas las superficies de enlucidos de yeso llevarán un acabado liso. Las superficies exteriores 
guarnecidas de cemento Portland recibirán un 
acabado fratasado. 
 
7.11.- TENDIDO DEL ENLUCIDO. 
 
La obra interior de enlucido se ajustará a las maestras de madera y tendrá, incluyendo las 
dos capas, un espesor mínimo total de 1,5 cm., 
medidos desde la superficie de la obra de fábrica a la superficie acabada del enlucido. En 
todos los lugares que deben recibir enlucido de 
mantendrá una temperatura no inferior a 5 ºC, antes y durante la aplicación del mismo. Los 
enlucidos se protegerán contra la congelación 
durante 24 horas después de tenderse. En tiempo caluroso y seco, se mantendrán cerrados 
todos los vanos durante 224 horas después de la 
aplicación del enlucido. 
 
a) Enlucido de yeso. 
1º. Primera capa o de guarnecido. Será de yeso negro y se aplicará con material y presión 
suficiente para conseguir buena trabazón con la 
obra de fábrica. El enlucido se llevará hasta el suelo entre maestras y por detrás de los 
zócalos de baldosín, armarios y cualquier otro equipo 
que se pretenda mantener fijo. Se tenderá hasta conseguir una superficie uniforme que 
quedará áspera y dispuesta para recibir la capa de 
acabado. Las maestras irán a 0,5 m. de distancia en los paramentos lisos y en los de ángulo, 
alféizares, mochetas y jambas, se harán dobles 
maestras. La primera capa se protegerá contra la desecación durante 24 horas y a 
continuación se aplicará la segunda capa. 
2º. Segunda capa de acabado (acabado liso). Se aplicará sobre una capa base parcialmente 
seca que se haya humedecido por igual con 
brocha o rociado, y se tenderá con una llana hasta conseguir una superficie lisa. 
 
b) Enlucido de cemento Portland. 
1º. Capa primera o guarnecido. Se aplicará con la presión suficiente para llenar las ranuras 
de los ladrillos huecos del hormigón, evitar 
bolsas de aire, y conseguir una buena trabazón. Se rascará ligeramente y se barrerá, 
manteniendo la humedad con pulverizaciones de 
agua durante dos días y luego se dejará secar. 
2º. Segunda capa o de acabado (acabado liso). Se fratasará primeramente hasta conseguir 
una superficie lisa y uniforme, y luego se dará 
la llana de forma que obligue a las partículas de arena a introducirse en el enlucido, y con la 
pasada final de llana se dejará la superficie 
bruñida y exenta de zonas ásperas, señales de llana, grietas y otros defectos. La capa de 
acabado se mantendrá húmeda con 
pulverizaciones de agua durante dos días como mínimo, y se protegerá a partir de este 
momento contra una rápida desecación hasta que 
haya curado completa y adecuadamente. 
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7.12.- PARCHEADO. 
 
No se aceptarán los enlucidos que presenten grietas, depresiones, fisuras o decoloraciones. 
Dichos enlucidos se levantarán y sustituirán con 
otros que se ajusten a los requisitos de este Pliego de Condiciones y que deberán ser 
aprobados por el Arquitecto. Solamente se permitirá 
parchear los trabajos defectuosos cuando así lo apruebe el Arquitecto, y los parches se 
ajustarán exactamente al color y textura de la obra 
existente. 
 
8.- Solados y alicatados. 
 
8.1.- OBJETO. 
 
El trabajo a que se refiere la presente Sección del Pliego de Condiciones comprende el 
suministro de toda la mano de obra, instalación, equipo, 
accesorios y materiales así como la ejecución de todas las operaciones relacionadas con las 
instalación de azulejos, solados y alicatados de 
muros, accesorios diversos de porcelana y baldosines hidráulicos, para solados, piedra 
artificial para solados y solados continuos, según se 
indica en la relación de acabados, todo ello completo y en estricto acuerdo con la presente 
sección del Pliego de Condiciones y planos 
aplicables, sujeto a los términos y condiciones del contrato. 
 
8.2.- GENERALIDADES. 
 
Excepto cuando se especifique de distinto modo, todos los materiales y métodos usados se 
ajustarán estrictamente a las recomendaciones del 
fabricante de los baldosines y azulejos, y los colores serán exactamente los seleccionados y 
aprobados por el Arquitecto. 
 
8.3.- MATERIALES. 
 
a) Terrazo. 
Estará formado por una capa base de mortero de cemento y una cara de huella formada por 
mortero de cemento con arenilla de mármol, 
china o lajas de piedra y colorantes. Cumplirá con lo especificado en la Norma UNE 41008-
1ªR. 
El acabado de la cara de la huella se presentará pulido, sin pulir o lavado, sin defectos 
aspecto y tendrá color uniforme. Estará exento de 
grietas, desconchones, manchas o defectos. Se indicará por el fabricante la marca y calidad 
de la losa. 
 
b) Pavimento cerámico. 
Son placas de poco espesor, fabricadas en arcillas, sílice, fundentes, colorantes y otros 
materiales, moldeada por prensado, extruido, colado 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 66 

u otro procedimiento, generalmente a temperatura ambiente, secada posteriormente 
cocida a altas temperaturas. Cumplirá con la Norma 
UNE 67087. 
Será de forma generalmente poliédrica, con bordes vivos o biselados, y su acabado podrá ser 
esmaltado o no, con superficies lisas o con 
relieve. Se indicará en cada pieza y embalaje el nombre del fabricante. 
 
d) Piedras naturales. 
Su constitución será homogénea, no presentarán defectos, manchas, nódulos, vetas 
alterables, y su porosidad será reducida. 
Serán de forma poligonal, con caras horizontales paralelas al lecho de la cantera. La cara 
superior plana trabajada, y la inferior cortada a 
sierra, de bordes vivos o biselados, sin grietas coqueras ni fisuras. 
 
e) Piedras artificiales. 
Estarán ejecutadas con hormigón de resistencia característica no menor de 400 Kg/cm2., el 
cual podrá ir o no armado con mallazo de acero 
de los diámetros y separación especificados. Presentará sus aristas vivas o biseladas exentas 
de grietas, manchas, desconchones o 
defectos. 
El acabado superficial de su cara vista podrá presentar áridos de naturaleza pétrea o 
metálica. 
 
f) Azulejo. 
Pieza formada por un bizcocho cerámico, poroso, prensado y una superficie esmaltada 
impermeable e inalterable a los ácidos, a las lejías y a 
la luz. Cocidos a temperaturas superiores a 900 ºC. Resistencia a flexión superior a 150 
Kg/cm2. Dureza superficial Mohs no inferior a 3. 
Dilatación térmica entre 20º y 100 ºC.: de 0,000005 a 0,000009. Espesor no menor de 3 mm. 
y no mayor de 15 mm. Tendrá ausencia de 
esmaltado en la cara posterior y en los cantos. Marca en el reverso. 
El bizcocho podrá ser de Pasta Roja, formada por arcilla roja sin mezcla de arena ni de cal, o 
de Pasta Blanca formada por una mezcla de 
caolín con carbonato cálcico y productos silíceos y fundentes. 
Podrá tener los cuatro cantos lisos, o bien un canto romo o biselado. En cada canto liso se 
dispondrán dos separadores en forma de pestaña. 
 
k) Arena. 
Será de mina, río, playa, machaqueo o mezcla de ellas. El contenido total de materias 
perjudiciales, como mica, yeso, feldespato 
descompuesto y pirita granulada, no será superior al 2%, y estará exenta de materia 
orgánica. Se almacenará de forma que no pueda 
mezclarse con otros materiales. 
 
l) Cemento. 
El cemento será PA-350, P-35º ö P-350 B. Podrá llegar a obra envasado o a granel, no llegará 
a obra excesivamente caliente. Cuando venga 
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en sacos, se almacenará en lugar seco y ventilado, y se protegerá de la intemperie; si se sirve 
a granel, se almacenará en silos apropiados. 
 
m) Agua. 
Se utilizará agua potable, o aquella que por la práctica sea más aconsejable. Será limpia y 
transparente. 
 
n) Grava. 
Granos de forma redonda o poliédrica, de río, machaqueo o cantera, cuyo contenido total de 
sustancias perjudiciales no excederá de lo 
expresado en la Norma UNE-7133, 7134, 7135, 7244, 7245. Se almacenará de forma que no 
pueda mezclarse con otros materiales. 
 
8.4.- INSTALACION. 
 
1.- Pavimentos rígidos. 
 
a) Disposición del trabajo. 
Antes de proceder al tendido del lecho de asiento, se establecerán, si las hubiera, las líneas 
de cenefa y sobre el área de trabajo se trazarán 
ejes en ambas direcciones con el fin de ejecutar el tipo de solado con el mínimo de 
baldosines escafilados. 
En el caso de suelos apoyados directamente sobre el terreno, se deberá colocar una capa de 
piedra seca no absorbente de 20 cm. de 
espesor, y sobre ella una capa de 15 cm. de espesor de hormigón impermeabilizado, 
procediéndose después como en el caso de suelos de 
pisos, a limpiar por completo el subsuelo de hormigón, humedecerlo sin empaparlo. A 
continuación se esparcirá cemento seco sobre la 
superficie y luego el mortero para el tendel de asiento, apisionándolo para una buena 
trabazón en toda la superficie y enrasando para obtener 
un asiento liso y nivelado. El espesor de esta capa de asiento deberá ser tal que la superficie 
acabada quede al nivel y alineación que se 
indica en los planos para el suelo acabado. 
 
b) Colocación. 
b.1 Generalidades. 
En las zonas en que haya que instalar conjuntamente solados y alicatados, estos se harán en 
primer lugar. Se consideran incluidos los 
rodapiés, si los hubiera, del mismo material que el solado. 
b.2 Mortero para lecho de asiento. 
Se compondrá de una parte de cemento Portland y de tres partes de arena, a las cuales se 
puede añadir el 5% de cal apagada, como 
máximo, en volumen de cemento, mezclada con la mínima cantidad de agua posible. 
b.3 Sentado de los baldosines en el solado. 
Una vez que el lecho de asiento haya fraguado lo suficiente para poder trabajar sobre el 
mismo, se esparcirá cemento sobre la superficie 
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y se comenzará la colocación de baldosines. Los umbrales se colocarán primeramente. Se 
fijará escantillones sobre las alineaciones 
establecidas para mantener las juntas paralelas entre sí en toda la superficie. Los baldosines 
se apisonarán sólidamente en el lecho de 
asiento, empleando tacos de madera del tamaño necesario para asegurar un asiento sólido 
exento de depresiones. En los lugares que 
sea necesario los baldosines se cortarán con herramientas cortantes adecuadas y alisarán los 
bordes bastos resultantes del corte. Los 
baldosines defectuosamente cortados se sustituirán por otros correctamente cortados. 
b.4 Lechada. 
Cuando el lecho de asiento haya fraguado suficientemente, las juntas se rellenarán 
totalmente con lechada de cemento por medio de un 
rastrel y barriendo esta lechada sobre los baldosines hasta que las juntas queden 
completamente rellenas. Deberán transcurrir como 
mínimo 48 horas antes de que se permita el paso sobre los solados. 
b.5 Limpieza. 
Una vez terminado el trabajo, todas las superficies embaldosadas se limpiarán 
perfectamente, de acuerdo con las recomendaciones del 
fabricante, para no afectar las superficies vidriadas. 
b.6 Protección. 
Se tenderán tablones de paso en los pavimentos sobre los que hayan de pasar 
continuamente los obreros. Los baldosines y losetas 
agrietados, rotos o deteriorados se quitarán y sustituirán antes de la inspección definitiva del 
Arquitecto. 
 
2.- Colocación de alicatados. 
 
a) Guarnecido de llana. 
La masa para este guarnecido estará compuesta de una parte de cemento, una de cal 
apagada y tres y media de arena. El guarnecido se 
enrasará por medio de maestras y listones provisionales de guía, colocados en forma que 
proporcionen una superficie continua y uniforme a 
distancia adecuada de la cara acabada del alicatado. 
El guarnecido para el alicatado no se aplicará hasta que los respectivos oficios hayan 
instalado las necesarias plantillas, tacos, etc., que 
hayan de recibir los aparatos de fontanería, placas de mármol, tomas eléctricas, palomillas o 
cualesquiera aparatos o accesorios que hayan 
de sujetarse contra las superficies del alicatado. 
 
b) Colocación. 
Antes de colocar los azulejos se empaparán completamente en agua limpia. El alicatado se 
sentará tendido en llana en capa fina de mortero 
puro de cemento Portland sobre la capa de guarnecido, o aplicando en la cara posterior de 
cada azulejo, una ligera capa de pasta, 
colocándolo inmediatamente después en su posición. Las juntas serán rectas, a nivel, 
perpendiculares y de anchura uniforme que no exceda 
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de 1,5 mm. Los alicatados serán de hilada completa, que puedan prolongarse a una altura 
mayor aunque en ningún caso se altura sea 
inferior a más de 5 cm. a la especificada o indicada. Las juntas verticales se mantendrán 
aplomadas en toda la altura del revestimiento 
alicatado. 
 
c) Lechada para juntas. 
Todas las juntas del alicatado se enlecharán por completo de una mezcla plástica de 
cemento puro, inmediatamente después de haberse 
colocado una cantidad adecuada de azulejos. El rejuntado se hará ligeramente cóncavo y se 
eliminará y limpiará de la superficie de los 
azulejos el mortero que pueda producirse en exceso. Todas las juntas entre alicatados y 
aparatos de fontanería u otros aparatos empotrados 
se harán con un compuesto de calafateo en color claro. 
 
9.- Vidriería 
 
9.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en esta sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro 
de todas las instalaciones, mano de obra, equipo, 
accesorios y materiales, así como en la ejecución de todas las operaciones relacionadas con 
la instalación de la vidriería, todo ello completo, de 
estricto acuerdo con esta Sección del Pliego y planos correspondientes y sujeto a las 
cláusulas y estipulaciones del contrato. 
 
9.2.- GENERALIDADES. 
 
Las dimensiones de los vidrios indicadas en los planos son solamente aproximadas, las 
dimensiones definitivas necesarias se determinarán 
midiendo los vanos donde los vidrios han de instalarse. Todas las hojas de vidrios llevarán 
etiqueta de fábrica, estas etiquetas no se quitarán hasta 
la aprobación definitiva del edificio. 
 
9.3.- MATERIALES. 
 
a) Vidrio transparente. 
Se utilizará vidrio transparente para ventanas, espesor mínimo de 4,5 mm. resistencia doble, 
en todos los trabajos de vidriería para los que 
no se indiquen otra cosa en los planos. 
 
b) Vidrio translúcido. 
Se utilizarán para ventanas de cuartos de aseo, duchas y vestuarios y en otros lugares 
indicados en los planos. 
 
c) Luna para espejos. 
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Se suministrará para todos los lugares indicados en los planos, sus dimensiones serán las 
indicadas. 
 
d) Luna pulida para vidriería. 
Se utilizarán para todas las puertas y ventanas que lleven vidrios de un metro cuadrado de 
superficie o mayores y será de un espesor normal 
de 6,3 mm., y en todos los casos indicados en planos. 
 
e) Masilla. 
Será imputrescible e impermeable, compatible con el material de la carpintería, calzos y 
vidrio. Dureza inferior a la del vidrio, capaz de 
absorber deformaciones de un 15%, e inalterable a temperaturas entre 10ºC y 80ºC. 
 
f) Junquillos. 
Serán acordes con el material y calidad con el de la ventana o puerta, y se ajustarán a los 
planos del Proyecto. 
 
9.4.- INSTALACION. 
 
Los rebajos y junquillos se imprimarán antes de comenzar la instalación de la vidriería. El 
vidrio especificado para hojas vidrieras se fijará con 
alfileres o puntos de vidriero, se recibirá con compuesto y se enmasillará a continuación. Las 
hojas vidrieras se fijarán de modo que no puedan 
moverse hasta que la masilla se haya endurecido, y además de la masilla llevarán junquillo 
de metal o madera, según los casos. El vidrio 
translúcido se colocará con la cara lisa hacia el exterior. 
 
9.5.- RECEPCION. 
 
Los vidrios se protegerán contra todo daño. Después de la instalación se quitarán de ellos las 
etiquetas, las manchas y gotas de pintura y se 
lavarán hasta dejarlos completamente limpios. Antes de la recepción del edificio se retirarán 
y reemplazarán los vidrios deteriorados rotos o sin 
cargo alguno para la Propiedad. 
 
10.- Herrajes 
 
10.1.- OBJETO. 
 
El trabajo a que se refiere la presente Sección del Pliego de Condiciones comprende el 
suministro de la mano de obra, equipo, accesorios y 
materiales, así como la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la instalación de 
los herrajes, en estricto acuerdo con esta Sección 
del Pliego de Condiciones y Planos correspondientes, todo ello sujeto a las cláusulas y 
estipulaciones del Contrato. 
 
10.2.- LLAVES. 
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Todas las cerraduras irán provistas de dos llaves con el número de la cerradura estampado 
en la misma. Se suministrarán tres llaves maestras 
para cada sistema de llaves maestras. Una vez instaladas todas las cerraduras y terminado el 
trabajo, se harán funcionar todas las llaves en sus 
correspondientes cerraduras, en presencia del Arquitecto, para asegurarse de su perfecto 
funcionamiento, etiquetándolas a continuación y 
haciendo entrega de las mismas a su representante. 
 
10.3.- ACABADOS. 
 
La cerrajería tendrá los siguientes acabados: Se empleará latón o bronce brillantes en todas 
partes, excepto en cuartos de aseo, de armarios o 
de duchas, en los que el acabado será cromado. Se someterán a la aprobación del Arquitecto 
las muestras correspondientes a estos artículos. 
 
10.4.- REQUISITOS GENERALES. 
 
a) Herrajes para ventanas. 
Cada hoja vidriera del tipo abatible inferior interior, irá equipada de dos (2) brazos metálicos, 
de muelle extrafuerte de fricción, de retención 
contra el viento, y un (1) fijador de cierre. 
 
10.5.- APLICACIÓN DE LOS HERRAJES. 
 
a) Bisagras. 
Las bisagras se instalarán de acuerdo con la práctica normal y de acuerdo con las 
instrucciones del Arquitecto. 
 
b) Tiradores de puertas. 
Los tiradores de las puertas irán instalados de forma que su centro quede a 1,11 m. sobre el 
suelo acabado. 
 
c) Cerraduras hembras para cerrojos. 
Las cerraduras y las hembras para cerrojos se instalarán en puertas y marcos de puerta, con 
el centro del tirador o perilla a 96 cm. sobre el 
suelo acabado. 
 
d) Topes. 
Todas las puertas irán provistas de topes. 
 
e) Muelles. 
Aquellas puertas que se indiquen llevarán muelles del tipo que se especifique o apruebe el 
Arquitecto para mantenerlas cerradas. 
 
11.- Pinturas en general. 
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11.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en esta Sección del Pliego de Condiciones, consiste en suministrar 
toda la instalación, mano de obra, equipo, materiales 
y elementos auxiliares, y en ejecutar todas las operaciones relacionadas con la pintura, 
según se exija en los cuadros de acabado de pinturas, y 
en el acabado de todas las superficies exteriores del edificio, incluyendo la pintura 
protectora de las superficies metálicas, todo ello completo, de 
estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de Condiciones y los planos correspondientes, y 
sujeto a las cláusulas y estipulaciones del 
contrato. 
 
11.2.- TRABAJOS NO INCLUIDOS. 
 
A esta sección del Pliego de Condiciones no corresponde ninguno de los siguientes trabajos 
de pintura. 
 
a) Exteriores. 
Superficies de calzadas de hormigón y paramentos de fábrica de ladrillo. 
 
b) Interiores. 
Suelos, encintados, rodapiés de baldosín hidráulico y alicatados. 
 
c) Interiores. 
Metales no ferrosos con excepción de los indicados específicamente y equipo mecánico. 
 
11.3.- GENERALIDADES. 
 
El término “pintura”, según aquí se emplea, comprende las emulsiones, esmaltes, pinturas, 
aceites, barnices, aparejos y selladores. Todas las 
pinturas y los materiales accesorios estarán sujetos a la aprobación del Arquitecto. 
 
11.4.- MATERIALES. 
 
a) Generalidades. 
Las pinturas serán de tipo color iguales a las partidas relacionadas más adelante y serán 
fáciles de aplicar a brocha o con rodillo. Todos los 
materiales de pintura se entregarán a pié de obra, en los envases cerrados originales, con las 
etiquetas y precintos intactos, estarán sujetos a 
la aprobación del Arquitecto. Todos los colores de pinturas se ajustarán al código de colores 
de la relación de acabados de pintura de los 
planos. 
 
b) Características. 
Los colores estarán bien molidos, presentarán facilidad de extenderse y de incorporarse al 
aceite, cola, etc. Tendrán fijeza de tinte y serán 
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inalterables por la acción de los aceites, de la luz y de otros colores. Los aceites y barnices 
serán inalterables por la acción del aire, 
transparentes y de color amarillo claro, no afectarán a la fijeza y al usarlos no dejarán 
manchas o ráfagas que indiquen la presencia de 
sustancias extrañas. 
Las pinturas deberán ser perfectamente homogéneas y suficientemente dúctiles para cubrir 
enteramente la superficie que se desea pintar. 
Serán aptas para combinarse perfectamente entre sí y deberán secar fácilmente. 
Las superficies pintadas no deberán absorber la humedad ni desprender polvo; tampoco 
deberán absorber gérmenes de cualquier 
naturaleza. 
 
11.5.- MUESTRAS Y ENSAYOS. 
 
Se presentarán al Arquitecto muestras de cada tipo y color de pintura que se pretende 
emplear y deberá haberse recibido su aprobación antes 
de usar en la obra el material que presenten. Las muestras consistirán en aplicación de cada 
clase de pintura y tres modelos (20x25 cm.) de 
cada tipo y color de pintura, aplicada sobre materiales análogos a los que en definitiva, van a 
recibirlos. 
 
11.6.- PREPARACION DE SUPERFICIES Y APLICACIÓN. 
 
a) Generalidades. 
Los herrajes, accesorios de cerrajería, aparatos de luz, placas de interruptores y enchufes, y 
elementos similares colocados antes de la 
pintura, se desmontarán durante las operaciones de pintura y se volverán a colocar en su 
sitio, después de terminar cada habitación, o si no, 
se protegerán adecuadamente. El equipo de fontanería, calefacción y otros oficios 
adyacentes a los muros, se desconectarán por obreros 
prácticos en estos oficios, desplazándolos para poder pintar las superficies de las paredes y 
se volverán a colocar y conectar después de 
terminada la pintura. Todas las superficies a pintar o que hayan de recibir cualquier otro 
tratamiento estarán limpias, suaves, secas y exentas 
de polvo, suciedad, aceite, grasa y otras sustancias perjudiciales para la pintura. Todo el 
trabajo deberá hacerse de un modo cuidadoso 
dejando las superficies acabadas libres de gotas descolgadas, lomos, ondas, parches y 
marcas de brocha. Con la excepción de lo 
especificado o exigido en las pinturas de cemento al agua, la pintura se aplicará en 
condiciones de sequedad y ausencia de polvo, y a no ser 
que se apruebe otra cosa por el Arquitecto, no se aplicará cuando la temperatura sea 
inferior a 10ºC. o superior a 32ºC. No se aplicarán 
pinturas en exteriores cuando amenace lluvia o haya niebla. Todas las manos de 
imprimación e intermedias a la pintura estarán exentas de 
arañazos y completamente continuas en el momento de aplicación de cada mano sucesiva. 
Cada mano de pintura tendrá una variación en el 
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color para distinguirla de la mano anterior. Se dejará transcurrir el tiempo necesario entre 
las distintas manos para asegurarse que seca 
adecuadamente. Las pinturas se batirán por completo, manteniéndolas con una consistencia 
uniforme durante la aplicación y no se diluirán 
más que lo que indiquen las instrucciones impresas del fabricante. A no ser que aquí se 
indique de otro modo, se observarán y cumplirán 
todas las instrucciones especiales y recomendaciones del fabricante en cuanto a preparación 
de las superficies, aplicación y equipo 
concernientes. No se abrirán los envases de la pintura hasta que sea necesario para su 
utilización. El Subcontratista facilitará lonas u otros 
protectores para proteger adecuadamente los suelos y otros trabajos contiguos durante las 
operaciones de pintura. 
 
b) Metalistería. 
Todas las superficies de metal que se hayan de pintar se limpiarán concienzudamente de 
herrumbre, cascarilla suelta de laminación, 
suciedad, aceite o grasa y demás sustancias extrañas. A no ser que la limpieza haya de 
hacerse a chorro de arena, se neutralizarán todas 
las zonas de soldadura, antes de empezar la limpieza, con un producto químico apropiado, 
después de lo cual se lavarán completamente con 
agua. El aceite, grasa o materias similares adhesivas, se eliminarán lavándolas con un 
solvente adecuado. Antes de proceder a la pintura, el 
exceso de solvente se eliminará. Todas las superficies de acero recibirán en taller una mano 
de imprimación con excepción de los 15 cm. 
adyacentes a las soldaduras que hayan de realizarse a pié de obra. Los remaches, pernos y 
soldaduras ejecutadas a pié de obra se 
retocarán con una mano de la misma pintura empleada en las manos de taller. La pintura no 
se aplicará cuando la temperatura del ambiente 
sea inferior a 5ºC., o cuando haya neblina, o cuando en opinión del Arquitecto, las 
condiciones no sean satisfactorias por cualquier razón. 
 
c) Enlucidos interiores. 
Los enlucidos tendrán un mes por lo menos y estarán completamente secos, limpios y 
exentos de suciedad, yeso suelto y de irregularidades 
de la superficie antes de aplicar la pintura. Las grietas y huecos se repararán por parcheado, 
debidamente trabajo al enlucido existente y se 
alisará con papel de lija. En el caso de existir manchas de humedad persistentes, se deberá 
plastecer o hacer un tendido con chamberga 
sobre las mismas. 
 
d) Carpintería. 
Toda la carpintería de taller y restantes elementos de madera se lijarán antes de aplicar la 
imprimación. Los nudos pequeños, secos y 
curados, se limpiarán y rasparán por completo, sellándoles con un sellador de nudos. Los 
nudos grandes abiertos y sin curar y todos los 
goteos de pintura y gotas de resina, se calentarán con sopletes raspándolos después o si la 
resina está todavía blanda, se eliminarán con 
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esencia mineral. Los huecos resultantes, si los hubiera, se rellenarán con sellador de nudos. 
Se rebajarán los clavos y los huecos y los 
defectos se revestirán con masilla después de la pintura de imprimación. A los nudos de las 
superficies de madera se les dará una mano 
delgada de barniz laca antes de la aplicación de la mano de imprimación. Se procederá al 
pintado solamente cuando, en opinión del 
Arquitecto, la madera se halle satisfactoriamente. A los bordes superiores e inferiores de las 
puertas después de montados, se les aplicarán 
dos manos de barniz de intemperie. Toda la carpintería de taller que haya de pintarse se 
imprimará por todas sus caras antes de instalarla, 
prestándose atención especial al sellado de las superficies a contrafibra. En la obra de 
madera que no sea carpintería de taller, se 
imprimarán solamente las superficies al descubierto. 
 
11.7.- PINTURAS EN EXTERIORES. 
 
a) Carpintería, acabados exteriores con pintura al óleo. 
Mano de imprimación: La pintura de imprimación para exteriores se aplicará a brocha 
cruzándola sobre todas las superficies 
esmeradamente, de manera que reciban la pintura las grietas y agujeros de clavos 
enmasillados, nudos y demás defectos. 
Manos segunda y tercera: Las manos segunda y tercera de pintura al óleo para exteriores 
podrá diluirse, si fuese necesario, por la adición 
de no más de ½ litro de aguarrás a 4 litros de pintura, y se aplicará a brocha esmeradamente 
sobre todas las superficies. Las 
guarniciones de puertas, de marcos y de ventanas, harán juego con el color de la puerta. 
 
b) Metales ferrosos. 
Mano de imprimación: La mano de imprimación será a pintura de minio o de óxido de 
hierro, ambas al óleo. 
Mano de acabado: La mano de acabado será de pintura o esmalte al óleo. 
 
11.8.- PINTURAS EN INTERIORES. 
 
a) Carpintería (acabado mate al óleo en interiores) 
Mano de imprimación: La pintura de sellado por imprimación para interiores se aplicará a 
brocha direcciones cruzadas sobre todas las 
superficies de manera que todos los agujeros de clavos y grietas tratados con masilla 
recibirán pintura. 
Manos segunda y tercera: La segunda y tercera manos de pintura al aceite para interiores se 
aplicará con esmero a todas las superficies 
después que se haya secado convenientemente la mano anterior. 
 
b) Carpintería (acabado al esmalte semi-brillante en interiores) 
Mano de imprimación: Las pinturas de sellado por imprimación para interiores, se aplicará a 
brocha en direcciones cruzadas sobre todas 
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las superficies, de manera que todos los agujeros de clavos y grietas enmasillados reciban 
pintura. 
Segunda mano: La segunda mano será la inferior de esmalte. Se aplicará después que la 
mano de imprimación haya secado durante 24 
horas. 
Mano de acabado: La mano de acabado será de esmalte semi-brillante y se aplicará sobre la 
segunda mano. 
 
c) Superficies de enlucidos (acabado al temple) 
Mano de imprimación: Esta mano de imprimación será de encolado. 
Segunda mano: Se aplicará una mano de fondo de pintura al temple. 
Mano de acabado: Esta tercera mano se dará también al temple, y será liso o picado, según 
lo especificado en la relación de acabados 
del proyecto. 
 
d) Superficies de enlucidos (acabados al óleo) 
Mano de imprimación: Se dará una mano de aceite de linaza puro. 
Segunda mano: Se aplicará una mano de fondo al óleo. 
Mano de acabado: Se aplicará una mano al óleo que será liso o picado, según los casos. Para 
el óleo picado se empleará el rodillo de 
picas. 
 
11.9.- LIMPIEZA. 
 
Todos los trapos, desperdicios de algodón, y otros materiales que puedan constituir peligro 
de incendio, se colocarán en recipientes metálicos o 
se destruirán al final de cada jornada de trabajo. Se quitarán todas las gotas de pintura, 
aceite o manchas de las superficies contiguas, 
dejándose la obra completamente limpia y aceptable para el Arquitecto. 
 
12.- Saneamiento y acometida 
 
12.1.- OBJETO. 
 
El trabajo a que se refiere la presente Sección del Pliego de Condiciones incluye el suministro 
de toda la instalación, mano de obra, equipo, 
materiales y accesorios, excepto aquellas partidas que deban ser suministradas por otros, así 
como la ejecución de todas las operaciones 
relacionadas con la construcción de redes de saneamiento de aguas residuales, hasta los 
puntos de conexión con los desagües del edificio, 
fuera del mismo: tuberías principales de agua y su conexión a los servicios del edificio y 
estructuras; con excavación, zanjado y relleno para los 
distintos servicios, todo ello en estricto acuerdo con la presente Sección del Pliego de 
Condiciones y planos aplicables y sujeto a los términos y 
condiciones del Contrato, así como la obtención de licencias y cumplimiento de cuantos 
requisitos exijan las disposiciones oficiales para las 
acometidas. 
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12.2.- MATERIALES. 
 
Todos los materiales, equipos componentes instalados en la obra serán nuevos, exentos de 
defectos, de primera calidad y diseñados para el 
usos propuesto. 
 
a) Alcantarilla de saneamiento. 
Tubo de gres vidriado: Los tubos y accesorios de gres se instalarán en los lugares indicados 
en los planos y serán de resistencia normal y 
del tipo de enchufe y cordón. Se presentarán muestras de los mismos a la aprobación del 
Arquitecto. 
Mortero de cemento para juntas: El mortero de cemento para juntas consistirá en una parte 
de Cemento Portland y dos partes de arena 
fina, mezclados con el agua suficiente para producir la consistencia adecuada para el tipo de 
junta. 
Empaquetadura de las juntas: El material para la empaquetadura será de yute o fibra de 
cáñamo, trenzada de sección cuadrada, o 
retorcida fuertemente, según sea adecuado para el tipo de junta. El material estará seco 
cuando se utilice con compuesto bituminoso para 
juntas y estará seco o impregnado en alquitrán de pino, de clase adecuada, cuando se utilice 
en juntas de mortero de cemento. 
 
b) Tubería de presión y accesorios para agua. 
Tubería de presión: la tubería de suministro de agua al edificio desde el punto de conexión a 
la red general hasta éste, será del material 
indicado en los planos, de acuerdo con la Compañía suministradora correspondiente. Toda la 
tubería se montará enterrada en zanja. 
Finalmente se esterilizará todo el sistema. 
 
c) Evacuación de aguas pluviales, sucias fecales. 
Zinc: Será de segunda fusión, empleándose en planchas o láminas de espesor uniforme. La 
fractura será brillante, no admitiéndose 
abolladuras ni defectos, y de los espesores que se indican en los planos. 

Plomo: El plomo que se emplee será compacto, maleable, dúctil y exento sustancias 
extrañas. Será asimismo de segunda fusión, dulce, 
flexible, laminado de fractura brillante y en general, exento de todo defecto que permita la 
filtración de líquido. 
Yeso: Análogas condiciones a las de la Sección de Albañilería. 
Canalones, limas y bajadas: Los canalones serán de chapa de zinc. Las limas se construirán 
con chapa de plomo sobre asiento de corrido 
de yeso negro sobre papel embreado. Las bajadas de aguas fecales, sucias y pluviales, serán 
de hormigón prensado o de hierro fundido 
según se indique en los planos. 
 
12.3.- EXCAVACION. 
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a) Generalidades. 
El Contratista realizará todas las obras de excavación de cualquier clase y cualesquiera que 
fueran los materiales que encuentren en el curso 
de ellas, hasta las profundidades indicadas en los planos o que de otra forma se indiquen. 
Los materiales extraídos durante las operaciones 
de excavación, que sean adecuados para servir como materiales de relleno, se apilarán 
ordenadamente, a distancia suficiente de los taludes 
de las zanjas, con el objeto de evitar sobrecargas e impedir deslizamientos o 
derrumbamientos. Los materiales extraídos que no sean 
necesarios o no sean utilizables para servir de relleno, se retirarán y desecharán y serán 
usadas en otras partes de la obra, como se indique 
en los planos o según disponga el Arquitecto. Se llevará a cabo la explanación del terreno 
necesario para evitar la entrada de aguas de la 
superficie en las zanjas u otras excavaciones, y si a pesar de las precauciones anteriores 
llegara a entrar agua, deberá ser extraída por 
medio de bombas o de cualquier otro medio aprobado. Se efectuarán trabajos de 
apuntalado y entibación siempre que sean necesarios para 
la protección de las obras y para la seguridad del personal que en ellas trabaje. 
 
b) Excavaciones de zanjas para tuberías. 
Las zanjas tendrán la anchura necesaria para permitir la adecuada colocación de las 
instalaciones, y sus taludes serán tan verticales como 
sea posible. El fondo de las zanjas se nivelará con exactitud, para formar un apoyo y soporte 
uniforme, sobre el suelo sin alteraciones, de 
cada sección de tubería y en todos los puntos a lo largo de su longitud total, salvo en 
aquellos puntos del tendido en que sea necesario 
proceder a la excavación para la colocación de los enchufes de las tuberías y el perfecto 
sellado de las juntas. Los alojamientos para las 
conexiones y las depresiones para las uniones de los tubos se excavarán después de que el 
fondo de la zanja haya sido nivelado y al objeto 
de que la tunería descanse sobre el fondo ya preparado en la mayor parte que sea factible 
de su longitud total. Estas excavaciones 
posteriores tendrán solamente aquella longitud, profundidad y anchura que se requiera para 
la realización adecuada para el tipo particular de 
unión de que se trata. Salvo en los casos en que se encuentran roca u otro material 
inadecuado, se pondrá cuidado en no excavar por debajo 
de la profundidad indicada. Cuando se encuentre roca, se excavará ésta hasta una 
profundidad adicional mínima de 10 cm. por debajo de las 
profundidades de zanja indicadas en los planos o que se especifiquen. Esta profundidad 
adicional en las excavaciones en roca, así como las 
profundidades mayores que las fijadas que se realicen sin autorización, habrán de ser 
rellenadas con material adecuado y totalmente 
apisonado. 
 
c) Protección de las instalaciones existentes. 
Todas las instalaciones existentes que aparezcan indicadas en los planos o cuya situación sea 
dada a conocer al Contratista con anterioridad 
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a los trabajos de excavación habrán de ser protegidas contra todo daño durante la 
excavación y relleno de las zanjas, y en el caso de resultar 
deterioradas serán reparadas por el Contratista. Habrá de ponerse especial cuidado en las 
excavaciones para desmontar las instalaciones 
existentes y para no ocasionar daños, determinando previamente las profundidades y 
procedimiento a una excavación a mano en las 
proximidades de las mismas. En cualquier instalación existente que no aparezca en los 
planos o cuya situación no haya sido dada a conocer 
al Contratista con antelación suficiente para evitar daños, si resultase deteriorado 
inadvertidamente durante los trabajos, será reparada por el 
Contratista y el Arquitecto procederá al ajuste correspondiente en el precio, de acuerdo con 
las tarifas que determine o apruebe el mismo y 
apruebe la Propiedad. 
 
d) Relleno. 
No se rellenarán las zanjas hasta que hayan realizado todas las pruebas necesarias que se 
especifiquen en otras Secciones del Pliego de 
Condiciones, y hasta que los servicios establecidos en estas Secciones que se refieren a la 
instalación de los diversos servicios generales. 
Las zanjas serán cuidadosamente rellenadas con los materiales de la excavación aprobados 
para tal fin, consistentes en tierra, marga, arcilla 
arenosa, arena y grava, pizarra blanda y otros materiales aprobados, sin piedras, ni terrones 
de gran tamaño, depositados en capas de 15 
cm. y apisonados completa y cuidadosamente mediante pisones manuales y mecánicos, 
hasta logra la densidad necesaria y hasta que las 
tuberías estén cubiertas por un espesor mínimo de 30 cm. para las conducciones principales 
de agua y de 60 cm. para los desagües 
sanitarios. El resto de material de relleno habrá de ser depositado luego, de la misma forma 
salvo que podrán utilizarse rodillos o 
apisonadora, cuando el espacio lo permita. No se permitirá asentar el relleno con agua, las 
zanjas que no hayan sido rellenadas 
adecuadamente, o en las que se produzcan asientos, habrán de ser excavadas de nuevo 
hasta la profundidad requerida para obtener una 
compacidad necesarios. Las zanjas a cielo abierto que atraviesen las carreteras u otros 
lugares que hayan de pavimentarse se rellenarán 
según lo especificado anteriormente, con la excepción que la profundidad total de las 
mismas se rellenarán en capas de 15 cm. y cada una 
de estas se humedecerá y consolidará hasta alcanzar una densidad igual, como mínimo, a la 
del terreno circundante y de modo que permita 
compactar con apisonadoras y consolidar la zanja una vez rellenada con tierra circundante a 
fin de obtener el valor de sustentación necesario 
para la pavimentación de la zona pueda proseguir inmediatamente después de haberse 
terminado el relleno en todas las demás partes de las 
zanjas. El terreno se nivelará con uniformidad razonable y la prominencia del relleno sobre 
las zanjas se dejará limpia y uniforme, a 
satisfacción del Arquitecto. 
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12.4.- BAJADAS DE FECALES, SUCIAS Y PLUVIALES. 
 
1.- PLUVIALES 
 
a- Canalones: se fijarán con grapas de hierro colocadas cada 60 cm. Las uniones de las 
chapas se harán a libre dilatación. 
b- Limas: Se construirán preparando el asiento con un corrido de yeso negro sobre papel 
embreado y, una vez seco el yeso, se forrarán 
con chapa de plomo de las características indicadas en el Proyecto. En los puntos que se 
indican, se dispondrán calderetas con rejillas, 
que irán selladas a las placas. Los extremos de las limas irán reembornadas para evitar 
filtraciones. En general, el material de cubierta 
volará 10 cm. sobre las limas. 
Las separaciones entre los muros medianeros del edificio objeto de este Pliego de 
Condiciones y los colindantes se protegerán con limas 
de zinc. 
c- Bajada: Todas las juntas se ejecutarán haciendo el ajuste de los tubos con estopa y 
rellenando la junta con betún especial bien 
retacado. Se sujetarán a los muros y techos colocando cada 2 m. escarpias de desvío, no 
debiendo quedar nunca en contacto con dichos 
muros o techos. No se permitirá el recibido con yeso o cemento de los tubos de bajada. 
Cuando las bajadas sean de hierro se pintarán con dos manos se minio de plomo, y las que 
deban ir al exterior sobre el minio se pintarán 
al óleo del color que se elija. 
Serán independientes las bajadas pluviales de las fecales hasta las arquetas del alcantarillado 
particular del edificio. 
Estas tuberías se dispondrán de modo que su limpieza y desatranco será fácil y eficaz, 
dejando ramales rectos taponados en todos los 
cambios de dirección. 
 
2.- SUCIAS Y FECALES. 
 
La instalación de las bajadas de sucias y fecales, así como las juntas y fijación se ajustarán a 
lo indicado en el apartado anterior. 
 
12.5.- LIMPIEZA. 
 
Una vez terminada la instalación de los trabajos a que se refiere la presente Sección del 
Pliego de Condiciones, el Contratista retirará del lugar de 
la obra todos los materiales excedentes y escombros resultantes de los trabajos, dejando 
dicho lugar libre, limpio y en perfectas condiciones. 
 
13.- Fontanería 
 
13.1.- OBJETO. 
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El trabajos comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones, consiste en el 
suministro de toda la instalación, mano de obra, 
equipo, dispositivos y materiales, y en la ejecución de todas las operaciones necesarias para 
completar el trabajo de fontanería interior, 
incluyendo todos los elementos de equipo especial especificados en esta Sección, todo ello 
completo y de estricto acuerdo con la presente 
Sección del Pliego de condiciones y planos correspondientes con sujeción a los términos y 
condiciones del contrato. 
 
13.2.- GENERALIDADES. 
 
a) Planos. 
Los planos del Proyecto indican la extensión y disposición general de los sistemas de 
fontanería. Si el Contratista considerase hacer 
variaciones en los planos del Proyecto, presentara tan pronto como sea posible al Arquitecto 
para su aprobación los detalles de tales 
variaciones, así como las razones para efectuar las mismas. No se hará ninguna variación de 
los planos sin previa aprobación por escrito del 
Arquitecto. 
 
b) Pliego de Condiciones. 
No se pretende en los Pliegos abarcar todos y cada uno de los detalles de construcción y 
equipo. El Contratista suministrará e instalará 
todos los elementos que sean necesarios para acabar totalmente el trabajo, completo, están 
o no dichos detalles particularmente indicados o 
especificados. 
 
c) Productos normales. 
Los elementos principales del equipo serán de la mejor calidad usada para tal finalidad y 
serán productos de fabricantes de garantía. Cada 
elemento principal del equipo llevará fijada con seguridad en sitio visible, una placa con el 
nombre y dirección del fabricantes y número de 
catálogo. No se aceptarán placas que lleven únicamente el nombre de un agente 
distribuidor. 
 
d) Variaciones en los Pliegos de Condiciones. 
Los productos de cualquier fabricante de garantía dedicado normalmente a la producción 
comercial de equipo de fontanería, no se excluirán 
basándose en pequeñas diferencias, siempre que dicho equipo se ajuste en sus 
características comerciales a los requisitos que se 
especifican en este Pliego de Condiciones, respecto a materiales, capacidad y 
funcionamiento. El Contratista entregará una relación que 
contenga una descripción completa de todos aquellos elementos del equipo de fontanería 
que se propone suministrar y que no se ajusten a 
lo especificado en el Pliego de Condiciones, así como las excepciones o reparos que se 
puedan poner al mismo. El hecho de no entregar tal 
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relación se interpretará en el sentido de que el Contratista está de acuerdo en ajustarse a 
todos los requisitos del Pliego de Condiciones. 
 
e) Relaciones de material y equipo. 
Tan pronto como sea posible y dentro de los 30 días siguientes a la fecha de adjudicación del 
contrato y antes de iniciar la instalación de 
cualquier material, aparato o equipo, se someterá a la aprobación del Arquitecto una lista 
completa de los materiales, aparatos y equipo que 
se proponen para la instalación. Esta lista incluirá datos de catálogo, diagramas, curvas de 
rendimiento de bomba, planos de taller, y 
cualesquiera otros datos descriptivos que pudiera pedir el Arquitecto. Se rechazarán 
cualesquiera elementos de materiales o equipo 
contenidos en la lista que no se ajusten a los requisitos especificados en el Pliego de 
Condiciones. 
 
f) Protección durante la Construcción. 
Los aparatos, materiales y equipo que se instales de acuerdo con esta Sección del Pliego de 
Condiciones se protegerán durante el periodo 
de construcción con el fin de evitar daños que les pudiera ocasionar el agua, basura, 
sustancias químicas o elementos mecánicos o de 
cualquier otra cosa. Los aparatos se cubrirán debidamente y los extremos abiertos de los 
tubos con casquetes o tapones. Se inspeccionarán 
cuidadosamente y se limpiarán por completo antes de su instalación en el interior de todos 
los sifones, válvulas, accesorios, tramos de 
tubería, etc. A la terminación de todo el trabajo se limpiarán totalmente los aparatos, equipo 
y materiales y se entregarán en condiciones 
satisfactorias para el Arquitecto. 
 
g) Conexiones a los aparatos. 
El Contratista suministrará todos los materiales y mano de obra necesarios para efectuar las 
conexiones a los sistemas de fontanería de 
todos los aparatos y equipo que las precisen, especificadas en la presente Sección, en otras 
Secciones del Pliego de Condiciones o se 
indiquen en los planos. Se preverá la instalación de depósitos de agua en cubierta, que 
llevarán un tubo independiente de desagüe de 
sección 1½“, con limpieza fácil. De ellos habrá una acometida de agua, con llave para 
alimentación del sistema de calefacción. 
 
h) Terminación de las tuberías de agua y desagüe. 
Se prolongarán hasta puntos a 2m. de distancia fuera del edificio, en cuyos lugares se 
cerrarán con bridas ciegas o tapones y quedarán 
preparados para efectuar la conexión a los sistemas exteriores de servicios, si tales sistemas 
no hubieran quedado terminados. Si antes que 
se efectúe la conexión a los servicios se hubiesen tapado las zanjas o se hubiese cubierto de 
otro modo las tuberías, se marcarán los lugares 
donde se encuentren los extremos de cada tubería por medio de estacas u otros medios 
aceptables. El Contratista suministrará y colocará 
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los contadores de agua y un grifo de comprobación, inmediato al contador, accionado por 
llave macho. 
 
i) Rozas. 
Las rozas o cortes en la construcción se efectuarán solamente con el permiso previo por 
escrito del Arquitecto. Los daños al edificio, tuberías, 
cables, equipos, etc. Producidos como consecuencia de dichos cortes, se repararán por 
mecánicos expertos del ramo correspondiente, sin 
cargo adicional para el Propietario. 
 
j) Instrucciones de funcionamiento y entretenimiento. 
Se fijarán las instrucciones impresas de funcionamiento y entretenimiento de cada elemento 
del equipo en los lugares que designe el 
Arquitecto. Dichas instrucciones irán montadas en marcos de madera dura con frentes de 
cristal o montados sobre plástico. 
 
k) Lista de piezas y de precios. 
Con cada elemento de equipo suministrado por un fabricante se suministrarán dos copias de 
la lista de piezas de repuesto, las listas de 
precios y manuales de funcionamiento, además de los datos de catálogo y planos de taller 
necesarios. 
 
13.3.- MATERIALES. 
 
a) Salvo indicaciones especiales de los planos del Proyecto, las tuberías deberán cumplir con: 
- Las tuberías enterradas de aguas fecales y residuales serán de gres vitrificado, hormigón 
centrifugado o PVC. La resistencia del tubo a 
la compresión, apoyado sobre el lecho uniforme, no será inferior a 1.500 KG. por metro de 
longitud de tubería. 
- Las tuberías no enterradas de desagüe de residuales y fecales, colgadas del techo o 
colocadas verticales, podrán ser de cualquier tipo 
de tubería de presión. 
- La tubería enterrada para agua, situada dentro de la zona del edificio y prolongada 2 m. 
más allá del mismo, será de los diámetros 
expresados en planos, de acero galvanizado, con boquilla del mismo metal igualmente 
galvanizados, con accesorios roscados de hierro 
fundido, o bien PVC de presión o de cobre, diseñado para una presión de trabajo de 10,5 
Kg/cm2. 
- Tubería de plomo. El plomo será de segunda presión, dulce flexible laminado, de fractura 
brillante y cristalina y no contendrá materia 
extrañas. El plomo que se emplee en las tuberías será del llamado de doble presión, 
compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias 
extrañas y en general de todo defecto que permita la filtración o escape del líquido. Los 
diámetros y espesores de los tubos serán los 
indicados en el Proyecto. 
 
b) Suspensores, soportes y silletas de protección para tuberías. 
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Los suspensores, soportes y las silletas protectoras de aislamiento de tuberías serán 
productos normales comerciales adecuados para el 
servicio a que se destinan. 
Los suspensores serán de tipo regulable y de adecuada resistencia y rigidez de acuerdo con 
la carga que deban soportar. Las silletas 
tendrán suficiente profundidad para el espesor del aislamiento, si es necesario. 
 
c) Válvulas. 
El cuerpo de las válvulas de 1½“ y menores serán de latón fundido y sus guarniciones de 
latón estarán diseñadas para una presión de 10,5 
Kg./cm2. El cuerpo de las válvulas de compuertas de 2 pulgadas y tamaños superiores serán 
de hierro fundido con guarniciones de latón, y 
estarán diseñadas para una presión de trabajo de 10,5 Kg./cm2. Todas las llaves y válvulas 
que queden al exterior, serán de material 
niquelado, y en los pasas de tubería por paredes se colocarán arandelas de la misma clase. 
 
d) Sifones. 
Los sifones de aparatos al exterior serán de material niquelado. Los tubos vistos serán 
también niquelados, y en pasos de tuberías se 
instalarán arandelas de la misma clase. 
 
e) Sumideros. 
Sifónico con salida horizontal: Será de fundición con espesor mínimo de 3 mm., planta 
cuadrada, cuerpo sifónico con cierre hidráulico de 
altura mínima 50 mm. 
Los desagües en cubiertas se ajustarán a los requisitos que figuren en la Sección 
correspondiente del Pliego de Condiciones. 
 
f) Cabinas de incendios. 
Se instalarán cabinas para mangueras de incendios en los lugares indicados en los planos. 
Constarán de manguera de fibra arrollada en 
tambor giratorio, boquilla, manómetro y válvulas. Se conectará a la red independiente de 
incendios. 
 
g) Aparatos y accesorios de fontanería. 
Serán de porcelana vitrificada de primera calidad de los tipos y características indicadas en 
los planos. Todos los aparatos se 
complementarán con sus griferías, desagües y sistemas correspondientes. Todos los 
aparatos tendrán sifón de aislamiento y los retretes, 
urinarios y vertederos, acometerán a una rama de la tubería de ventilación, que terminará 2 
m. por encima de la cubierta. 
 
13.4.- INSTALACION DE TUBERIAS. 
 
a) Conexiones transversales e interconexiones. 
Nigún aparato, dispositivo o aparato de fontanería se instalará de forma que pueda producir 
una conexión transversal o interconexión entre 
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sistemas de distribución de agua para beber o para usos domésticos y otros de aguas 
contaminadas , tales como los sistemas de desagües, 
aguas residuales y fecales de forma que pudieran hacer posible el contraflujo de aguas, 
contaminadas o residuales dentro del sistema de 
abastecimiento. 
 
b) Aspecto. 
Toda la tubería se instalará de forma que presente un aspecto limpio y ordenado, se asarán 
accesorios para todos los cambios de dirección y 
los tendidos de tuberías se instalarán paralelos o en ángulos rectos a los elementos 
estructurales del edificio, dejando las máximas alturas 
libres para no interferir los aparatos de luz y el trabajo de otros contratistas. En general, toda 
tubería suspendida se instalará los más cerca 
posible del techo o estructura superior, o como se indique. 
 
c) Dilatación y contracción de las tuberías. 
Se deberán tomar medidas a través del sistema completo para permitir la dilatación y 
contracción de las tuberías. Se instalarán anclajes en 
los puntos medios de los tendidos horizontales para forzar la dilatación por igual en ambos 
lados. 
 
d) Instalación. 
Todas las válvulas, registro de limpieza, equipo, accesorios, dispositivos, etc. se instalarán de 
forma que sean accesibles para su reparación 
y sustitución. 
 
e) Tuberías de ventilación. 
Las tuberías de ventilación donde existan tramos horizontales, se instalarán con pendiente 
hacia el desagüe. Las tuberías de ventilación 
verticales atravesarán la cubierta y se prolongarán sobre ella 2m. En los bajantes en que no 
exista ventilación, se prolongará la bajante sobre 
la cubierta y se cubrirá con un sombrerete para asegurar de este modo la ventilación de la 
columna. Todos los retretes y urinarios elevarán 
su ventilación correspondiente con tubos de sección no inferior a 1” acometido al tubo 
general de ventilación, cuya sección no bajará de 1½”. 
 
f) Uniones. 
Uniones para tuberías de hierro fundido: Las uniones para tubería de hierro fundido a 
enchufe y cordón se construirán retacando 
apretadamente estopa, yute trenzado o retorcido en los espacios anulares entre enchufe y 
cordón hasta 3,75 cm. de la superficie del 
enchufe y rellenando el espacio restante con plomo derretido en un solo vertido. El plomo 
será después retacado para que produzca una 
unión estanca sin deformación para el enchufe. A continuación se enrasará el plomo con la 
superficie del enchufe. 
Uniones de tuberías roscadas: Las uniones de tuberías roscadas se efectuarán con 
compuesto aprobado de grafito, que se aplicará 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 86 

solamente a los hilos de las roscas machos y dejando la unión estanca sin que queden al 
descubierto más de dos hilos de rosca 
completa. Los hilos de rosca que queden al descubierto una vez terminada la unión se 
embadurnarán con compuesto. Los hilos de las 
roscas serán de corte limpio, cónicos y los extremos de todas las tuberías se escariarán antes 
de su instalación. 
Uniones de tuberías de hierro fundido con tuberías de hormigón: La unión se realizará 
empaquetando el espacio anular con una capa de 
yute trenzado o retorcido y rellenando el espacio sobrantes con mortero de cemento. 
Finalmente, se recubrirá el exterior de la unión con 
mortero de cemento de 5 cm. 
 
g) Suspensores. 
1.- Para todas las tuberías: Todas las tuberías irán seguramente soportadas. Los tramos 
verticales de tuberías irán soportados por medio 
de grapas de acero o bien hierro o por collarines instalados en el nivel de cada planta y a 
intervalos no superiores a 3 m. Las tuberías de 
hierro fundido se instalarán en forma que el cordón de cada tramo de tubería se apoye en 
cada grapa o collarín. Los soportes para 
bajantes en muros exteriores de fábrica o de hormigón del edificio serán de tipo empernado 
de anillo partido con una prolongación 
embutida en el muro; dichos soportes en muros de fábrica se colocarán al tiempo de 
construir el muro, y en los muros de hormigón se 
colocarán en los encofrados antes del vertido del hormigón. Los tramos horizontales de 
tuberías irán soportados por suspensores 
ajustables del tipo de horquilla, y barras macizas fijadas con seguridad a la estructura del 
edificio. En los tendidos de tuberías paralelas 
pueden usarse suspensores trapezoidales, en lugar de suspensores independientes. Todos 
los suspensores tendrán tensores u otros 
medios aprobados de ajuste. Cuando existan tuberías, tales como las de aseos individuales, 
que desemboquen en bajantes principales 
que no estén suficientemente bajas para permitir el uso de tensores, se usarán otros medios 
de ajuste. No se aceptarán suspensores de 
cadena fleje, barra perforada o de alambre. 
2.- Tubería horizontal de hierro y de acero: El espacio máximo entre soportes y suspensores 
para tuberías de hierro y de acero no 
excederán de las medidas que se indican a continuación: 
Tamaño de la tubería Espacio Máximo 
Igual o mayor de 1” 3,00 m. 
1½ “ 3,35 m. 
3” 3,65 m. 
Igual o menor de 4” 4,25 m. 
3.- Tamaños de las varillas para suspensores: Los tamaños de las varillas para suspensores no 
serán inferiores a los siguientes: 
Tamaño de la tubería Tamaño de la varilla 
1½ - 2” 10 mm. 
2½ - 3” 12 mm. 
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4 - 5” 15 mm. 
6 -12” 22 mm. 
 
h) Manguitos para tuberías. 
Manguitos: Se suministrarán e instalarán manguitos de dimensiones apropiadas en aquellos 
lugares en que las tuberías especificadas en 
esta Sección del Pliego Condiciones atraviesen zapatas, pisos muros, tabiques y cielos rasos. 
Para un grupo de tuberías que atraviesen 
un piso se podrá usar una abertura en lugar de manguitos individuales; tales aberturas irán 
adecuadamente reforzadas. Los manguitos en 
las construcciones de hormigón se instalarán en los encofrados antes del vertido del 
hormigón. Los manguitos en obras de fábrica se 
instalarán cuando lo precisen los trabajos de albañilería. 
Diámetro de los manguitos: El diámetro de estos será 12 mm. superior al diámetro exterior 
de la tubería, excepto cuando las tuberías 
atraviesen zapatas o muros de carga, en cuyo caso serán 15 mm. mayores como mínimo que 
la tubería. 
Materiales: Los manguitos en zapatas serán de tubería de hierro fundido. Los manguitos en 
muros de carga y tabiques serán de hierro 
forjado o acero. Los manguitos en vigas de hormigón contra incendios, serán de tubería de 
hierro forjado o de acero. Los manguitos en 
pisos o lugares ocultos y en codos para inodoros serán de chapa de acero galvanizada, con 
un peso de 4,4 Kg./m2., como mínimo. Los 
manguitos que vayan al descubierto en pisos de habitaciones acabadas serán de tubería de 
hierro forjado o acero. 
 
13.4.- VALVULAS. 
 
La situación de las válvulas principales será la que se indica en los planos. Todas las válvulas 
se instalarán en lugares accesibles o se 
suministrarán paneles de acceso. No se instalará ninguna válvula con su vástago por debajo 
de la horizontal. Todas las válvulas estarán 
diseñadas para una presión nominal de trabajo de 8,8 Kg./cm2. o presiones superiores, 
excepto cuando se especifique de distinta manera en los 
planos. 
 
13.5.- SIFONES. 
 
Se suministrarán e instalarán los botes sifónicos que se indican en los planos. En los aparatos 
que no desagüen en el bote sifónico 
correspondiente, se instalará un sifón individual. En ningún caso los aparatos tendrán doble 
sifón. 
 
13.6.- REGISTROS DE LIMPIEZA. 
 
Se suministrarán e instalarán registros de limpieza en todas aquellas partes en que se 
indique en los planos, y en todas aquellas que durante la 
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ejecución de la obra se estime necesario. Los registros de limpieza serán de las mismas 
dimensiones que las tuberías a las que sirven. 
 
13.7.- APARATOS DE FONTANERIA. 
 
a) Generalidades. 
Se suministrarán e instalarán aparatos de fontanería, completos, en los lugares indicados en 
los planos con todas sus guarniciones y 
accesorios necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. Todos los aparatos, 
excepto los inodoros, tendrán la toma de agua por 
encima del reborde. Los sifones que vayan al exterior y los tubos de alimentación para todos 
los aparatos y equipo se conectarán en el muro 
a los sistemas de tubería sin acabar a menos que se especifique o se indique otra cosa, e irán 
equipados de escudetes en los lugares en que 
penetre en el muro. Todos los accesorios y guarniciones que vayan al descubierto serán 
niquelados con todas las superficies pulidas. 
 
b) Conexiones de inodoros. 
Las conexiones entre porcelana y las bridas del piso en la tubería de desagüe serán 
absolutamente estancas a los gases y al agua por medio 
de compuesto o empaquetaduras para el ajuste de aparatos, según se especifique en la 
presente Sección del Pliego de Condiciones. No se 
aceptarán jamas juntas de caucho y masilla. 
 
13.8.- ENSAYOS. 
 
a) Generalidades. 
El Contratista ensayará todos los sistemas de tuberías fecales, residuales, ventilación y de 
agua, que serán aprobadas por el Arquitecto, 
antes de su aceptación. Las tuberías de fecales y residuales enterradas se ensayarán entes 
de proceder al relleno de las zanjas. El 
Contratista suministrará el equipo y aparatos necesarios para los ensayos. 
 
b) Sistemas de desagüe. 
Ensayo con agua: Se taponarán todas las aberturas del sistema de tuberías de desagüe y 
ventilación para permitir el rellenado con agua 
hasta el nivel del tubo vertical de ventilación más alto sobre la cubierta. El sistema se 
rellenará con agua, que retendrá durante 30 minutos sin 
presentar caída alguna del nivel del agua superior a 10 cm. Cuando haya de ensayarse alguna 
parte del sistema, el ensayo se realizará del 
mismo modo que se especifica para el sistema completo, excepto cuando se instala un tubo 
vertical de 3 m. sobre la parte que haya de 
probarse para mantener la suficiente presión o se hará uso de una bomba para mantener la 
presión exigida. 
 
c) Sistemas de Agua. 
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A la terminación de la instalación de los conductos, y antes de colocar los aparatos, se 
ensayarán los sistemas completos de agua fría a una 
presión hidrostática mínima de 7,00 Kg./cm2. Durante 30 minutos como mínimo, 
demostrando ser estancas a esta presión. Cuando antes de 
la terminación se hayan de tapar una parte del sistema de la tubería de agua, dicha parte se 
ensayará separadamente de la misma manera. 
 
d) Trabajos defectuosos. 
Si durante los ensayos o durante la inspección se observasen defectos, se retirarán todos los 
trabajos defectuosos y se sustituirán 
adecuadamente, después de lo cual se repetirán las pruebas e inspección. Las reparaciones 
de las tuberías se efectuarán con materiales 
nuevos. No se aceptarán el calafateo de los agujeros ni las uniones roscadas. El Contratista 
general responderá de la instalación durante un 
año a partir de la recepción definitiva. 
 
13.9.- LIMPIEZA Y AJUSTE. 
 
A la terminación de los trabajos se procederá a la limpieza total de la instalación. Todo el 
equipo, tuberías, válvulas, accesorios, etc. se limpiarán 
perfectamente eliminando de los mismos cualquier acumulación de grasa, suciedad, 
limaduras metálicas de cortes de metales, cieno, etc. Toda 
decoloración y cualquier daño a cualquier parte del edificio, su acabado y elementos, que se 
hubieran producido como consecuencia del 
incumplimiento por parte del Contratista. 
Se efectuará adecuadamente la limpieza de las redes de las tuberías, se repararán 
debidamente por cuenta del Contratista, sin cargo adicional 
alguno para la Propiedad. Las válvulas y otros elementos del sistema se ajustarán en forma 
que su funcionamiento resulte silencioso. Los 
dispositivos de regulación automática se ajustarán para su adecuado funcionamiento. 
 
13.10.- ESTERILIZACION. 
 
Todos los sistemas de tuberías de distribución de agua se esterilizarán con una solución un 
mínimo de cincuenta partes por millón de cloro 
disponible líquido, o una solución de hipoclorito sódico. La solución esterilizante 
permanecerá en el interior del sistema durante un tiempo no 
inferior a 8 horas, durante el cual se abrirán y cerrarán varias veces todas las válvulas y 
grifos. Después de la esterilización se eliminará la 
solución del sistema por inundación con agua limpia, hasta que el contenido residual de 
cloro no sea superior a 0,2 partes por millón. 
 
13.11.- DIBUJO DE OBRA TERMINADA. 
 
El Contratista presentará a la aprobación del Arquitecto cualquier variación a introducir en la 
obra y presentará al final dos juegos de planos de 
instalación y obra ya terminada. 
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13.12.- PINTURA. 
 
Todas las tuberías vistas se pintarán tal como se indica en la correspondiente Sección del 
Pliego General de Condiciones. En particular la 
tubería de hierro y los depósitos, si fueran de chapa, llevarán dos manos de minino. 
 
14.- Calefacción y ventilación 
 
14.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en esta Sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro 
de todas las instalaciones, mano de obra, equipo, 
accesorios y materiales y en la ejecución de todas las operaciones necesarias para la 
instalación completa de los sistemas de calefacción y 
ventilación, con inclusión de los elementos de equipo especial que se especifican más 
adelante, de estricto acuerdo con esta Sección del Pliego 
de Condiciones, los planos correspondientes y sujeto a las cláusulas y condiciones del 
contrato. 
 
14.2.- TRABAJO RELACIONADO CON ESTE CAPITULO. 
 
a) Pintura. 
Toda la pintura se suministrará y ejecutará de acuerdo con la Sección 13 del Pliego de 
Condiciones. 
 
b) Instalación eléctrica. 
Todos los motores y reguladores suministrados de acuerdo con esta Sección se conectarán 
de acuerdo con las normas del al Delegación de 
Industria y el Reglamento Electrotécnico de Baja tensión. 
 
c) Bancadas. 
Las bancadas de hormigón para la maquinaria y demás equipo se suministrará de acuerdo 
con la Sección 2 del Pliego de Condiciones, pero 
el trabajo comprendido en la presente Sección, e incluirán el suministro de toda la 
información, plantillas, pernos de anclaje, etc., necesarios. 
 
14.3.- GENERALIDADES. 
 
a) Planos. 
Los planos de contrato indicarán la extensión y disposición general de los trabajos de 
calefacción. Si el Contratista estimase necesario 
apartarse de lo establecido en muchos planos, presentará a la aprobación del Arquitecto, tan 
pronto como sea posible, los detalles de tales 
modificaciones y las causas que las justifiquen. No se efectuará modificación alguna sin la 
previa aprobación por escrito del Arquitecto. 
 
b) Pliego de Condiciones. 
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No se pretende que este Pliego de Condiciones contenga todos los detalles de construcción 
o equipo. El Contratista de la presente Sección 
de este Pliego suministrará e instalará todos los elementos que sean necesarios para la 
completa ejecución del trabajo, estén o no dichos 
detalles indicados o especificados taxativamente. 
 
c) Productos normales. 
Los elementos principales del equipo serán de la mejor calidad empleada para el servicio a 
que se destinen y consistirán en productos de 
fabricantes acreditados. Cada componente principal del equipo llevará el nombre y dirección 
del fabricante y el número de catálogo en una 
placa identificadora firmemente fijada en lugar bien visible. No será admisible que 
únicamente lleven la placa del agente distribuidor. 
 
d) Diferencias en el Pliego de Condiciones. 
No se rechazará basándose en diferencias de pequeña importancia el producto de cualquier 
fabricante acreditado, habitualmente dedicado a 
la fabricación comercial de equipo de calefacción, siempre que este cumpla con todos los 
requisitos esenciales referentes a materiales de 
este Pliego. El Contratista presentará una relación donde se hará descripción completa de 
todos los detalles en los que el equipo que se 
propone suministrar difiere del Pliego de Condiciones, así como de cualquier salvedad que a 
dicho Pliego pueda ponerle. Si no presentase tal 
relación se entenderá que está de acuerdo en ajustarse a todos los requisitos del Pliego. 
 
e) Relación de material y equipo. 
Tan pronto como sea posible dentro de los 30 días siguientes a la fecha de adjudicación del 
contrato y antes de dar comienzo a la instalación 
del material, equipo o dispositivo alguno, se presentará a la aprobación del Arquitecto una 
relación completa de los materiales, equipo, 
dispositivos que se proponen instalar. La relación comprenderá datos de catálogo, 
diagramas, gráficos de las bombas, planos de taller y 
cualquier otra información descriptiva que el Arquitecto necesite. Se rechazará cualquier 
material o equipo de los contenidos en la relación 
que no cumpla con los requisitos del Pliego. 
 
f) Protección. 
Se cuidará la protección durante el periodo de construcción para evitar daños debidos a la 
suciedad, agua, agentes químicos o mecánicos u 
otra clase perjuicios, del equipo, materiales y dispositivos instalados según esta Sección del 
Pliego. Se protegerá el equipo y todas las 
aberturas de las tuberías se cerrarán con casquetes o tapones. Se inspeccionará 
cuidadosamente el interior de cada válvula, accesorio, 
tramo de tubería, etc. se limpiarán perfectamente antes de su instalación. A la terminación 
del trabajo se limpiarán a la perfección el equipo y 
materiales y se entregará en condiciones satisfactorias para el Arquitecto. 
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g) Conexiones al equipo. 
El Contratista suministrará todos los materiales y mano de obra necesarios para conectar a 
los sistemas de calefacción todo el equipo que 
necesiten las conexiones que se especifiquen en este Pliego o en otras secciones del mismo 
o se indiquen en los planos. 
 
h) Rozas. 
Solo se efectuarán rozas en la construcción con el permiso del Arquitecto. Los daños que se 
produzcan al edificio, tuberías, tendido eléctrico, 
equipo, etc., como consecuencia de las rozas efectuadas para la instalación, se repararán sin 
gasto adicional alguno para el propietario por 
mecánicos especializados en el trabajo que se refiera. 
 
i) Sustituciones. 
Los materiales y equipos aquí especificados son considerados como de primera calidad y 
adecuados para el uso a que se destinan. Podrán 
ser aprobadas sustituciones de los mismos mediante peticiones por escrito, acompañadas de 
la información completa relativa a la 
sustitución, que sean hechas al Arquitecto. Cuando una petición de sustitución para un 
elemento o partida determinada haya sido denegada, 
tal partida o equipo será suministrado conforme se especifica. 
 
j) Calidad de los materiales. 
Todos los elementos de equipo, accesorios y partes componentes de los distintos sistemas, 
serán nuevos, adecuados para el servicio a que 
se destinan, y estarán exentos de defectos en el material y la mano de obra. Todo el trabajo 
que, dentro del periodo de dos años después de 
la aceptación del sistema se descubra que es defectuosos, será reemplazado, sin costo 
alguno para la Propiedad. 
 
k) Mano de obra. 
Todos los operarios serán expertos en sus profesiones y estarán capacitados para realizar 
trabajo de primera calidad. Los aprendices 
trabajarán solamente bajo la supervisión directa de los oficiales mecánicos. 
 
14.4.- CONDICIONES DE INSTALACION. 
 
a) Manufactura. 
Todas las tuberías serán cortadas con exactitud en las dimensiones establecidas en el lugar y 
se colocará en su sitio sin combarla ni forzarla. 
Se instalará de modo que pueda dilatarse y contraerse libremente sin daño para la misma ni 
para otros trabajos. La tubería de hierro forjado 
se cortará con herramientas cortadoras de tuberías cortadas, se escariarán para eliminar las 
rebabas y para conservar el diámetro total de 
las mismas. Todos los cambios de tamaño se efectuarán mediante accesorios de reducción y 
los cambios de dirección por medio de piezas 
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especiales, excepto cuando se trate de tuberías de hasta 2 pulgadas inclusive de tamaño en 
cuyo caso se permitirá el doblado de las mismas 
siempre que se utilice una maquina hidráulica de doblar y se eviten deformaciones, 
depresiones o arrugas. Las conexiones de las tuberías al 
equipo estarán de acuerdo con los detalles de los planos o se ejecutarán en la forma 
ordenada por el Arquitecto. 
 
b) Soldadura. 
Solamente se ejecutará por soldadores expertos. Todos los cambios de dirección e 
intersecciones de tuberías soldadas se efectuarán por 
medio de accesorios para soldar excepto cuando se permita específicamente otra cosa en 
este Pliego. No se permitirá soldar las tuberías a 
inglete para formar codos, entallarlas para formar tes ni procedimiento alguno semejante. 
Cuando lo ordene el Arquitecto se cortará un cupón 
de ensayo por cada 12 cm. y se entregará al mismo para su ensayo. 
 
c) Silletas de protección para el aislamiento de tuberías. 
Se suministrarán e instalarán silletas de protección para el aislamiento de la tubería, en cada 
suspensor o soporte, para todas las tuberías de 
agua caliente, de 2½ pulgadas y mayores. No se requieren silletas para las tuberías de 2 
pulgadas y menores que descansarán directamente 
sobre los suspensores o soportes. Las silletas se elegirán para proteger el aislamiento. 
 
d) Soportes y suspensores. 
Las tuberías: Irán firmemente soportadas. Los tendidos verticales de tuberías irán 
soportados por abrazaderas o collarines de acero 
forjado al nivel de cada piso y a intervalos no superiores a 2 metros. Cuando varios tendidos 
vayan instalados paralelos entre sí pueden 
emplearse suspensores trapezoidales en lugar de suspensores independientes. Todos los 
suspensores irán provistos de tensores o de 
otros medios aprobados de ajuste. Cuando las tuberías no vayan suficientemente bajas para 
permitir el empleo de tensores, se emplearán 
otros medios de ajuste. No se aceptarán suspensores de cadena, pletina, barra taladrada o 
de alambre. 
Anclajes: Los anclajes de tuberías consistirán en collarines de acero con orejetas y pernos 
para su amordazado y para la fijación de las 
riostras de anclaje, o según se disponga en los planos. Las riostras de anclaje se instalarán de 
modo más eficaz para lograr el 
arriostramiento necesario. No se fijará ninguna riostra en lugares donde su instalación 
signifique un detrimento para la construcción del 
edificio. Antes de su instalación se presentarán al Arquitecto para su aprobación, detalles de 
los anclajes. 
 
e) Cada columna vertical. 
Tendrá en su derivación una clave de ida y otra de retorno y grifos, a fin de poder aislar cada 
una separadamente en casos de conveniencia y 
todas ellas conectadas a una tubería que vaya a unirse a la tubería maestra de desagüe. 
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14.5.- CALDERAS Y ELEMENTOS AUXILIARES. 
 
Las calderas de agua caliente se instalarán según las características indicadas en los planos. 
Deberán ser de hierro fundido y seccionadas por 
elementos. Como rendimiento normal no se computarán más de 8.000 cl./hora por m2. 
Permitirá su aplicación por acoplamiento de nuevos elementos e irá provista de regulador 
automático de combustión, termómetro, válvula de 
seguridad, llaves de paso de ida y retorno y su quemador correspondiente si así se 
determina. 
Se instalará de modo que se obtengan las tolerancias recomendadas por el fabricante. 
 
14.6.- SERVICIO DE CALDERAS. 
 
El fabricante de las calderas facilitará los servicios de un ingeniero especializado y 
competente en la puesta en marcha e instrucción en el 
funcionamiento de la caldera. 
 
 
14.8.- PINTURA. 
 
Se ajustará a lo especificado en el apartado 13 del presente Pliego de Condiciones.. 
 
14.9.- SISTEMAS DE VENTILACION. 
 
a) Generalidades. 
Se realizará el sistema de ventilación conforme a lo indicado en los planos del Proyecto. 
 
b) La toma general de aire. 
Será adecuada para el servicio exterior, y comprenderá rejilla de lamas, en su parte externa y 
malla metálica con tamiz amplio en su parte 
interna. 
 
c) Filtros de aire. 
Se situarán en batería, según el número y dimensiones indicadas en planos. 
 
d) Grupo Motor Ventilador. 
Se instalará sobre su bancada correspondiente aislada para vibraciones, y las características 
del equipo serán las indicadas en los planos 
correspondientes. 
 
e) Conducto de impulsión. 
Será de chapa metálica. En su salida del ventilador se preverá una conexión flexible para 
anular vibraciones. 
 
f) Rejillas de Impulsión. 



[ REHABILITACION Y CAMBIO DE USO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y TALLERES EN EL BARRIO DE POBLE NOU PARA 
CONVERTIRLO EN VIVIENDAS. Ramón Turró 100, Barcelona ] 

 95 

Se realizarán en los laterales del conducto principal y serán en número y dimensiones, tal 
como se indica en los planos. 
 
g) Uniones entre tramos. 
Las uniones entre tramos de distinta sección del conducto se ejecutarán esmeradamente, 
con el fin de evitar obstáculos considerables a la 
circulación del aire a través de estos. 
 
h) Rejillas. 
Se instalará también rejillas para expulsión del aire al exterior, el número de ellas será el 
indicado en los planos, así como el tipo y 
dimensiones correspondientes. 
 
14.10.- LIMPIEZA. 
 
a) Generalidades. 
Una vez terminados los trabajos todas las partes de la instalación se limpiarán 
perfectamente. Todo el equipo, tuberías, válvulas, accesorios, 
etc., se limpiarán de toda grasa, suciedad, recortes de metal, cieno, etc., que pudiera 
haberse acumulado. Cualquier decoloración u otro daño 
causado a cualquier parte del edificio, o su acabado debido a que el Contratista no llevase a 
cabo una limpieza adecuada del equipo o de las 
instalaciones de tuberías se repasará por dicho Contratista sin gasto adicional para el 
propietario. 
 
b) Lavado de calderas. 
Antes de poner las calderas en servicio o de efectuar la prueba final de cualquier sistema se 
procederá al limpiado con agua de la caldera 
antes de su puesta en funcionamiento. 
 
c) Limpieza defectuosa. 
Si cualquier tubería o las calderas, etc., resultase obstruida por la suciedad, debido al aceite 
o grasa en las redes, después de haber sido 
aceptado el trabajo, el Contratista habrá de desconectar, limpiar y volver a conectar las 
tuberías y volver a lavar las calderas, en la forma 
anteriormente especificada. 
 
14.11.- AJUSTE DE COMPENSACION. 
 
a) Generalidades. 
Todos los sistemas se ajustarán compensarán de modo que cumplan los requisitos del Pliego 
y de los planos. Todos los reguladores y 
sistemas de control se ajustarán para que cumplan su función según los especificado. 
 
b) Ajuste de quemadores. 
Los quemadores se ajustarán de conformidad con las instrucciones del fabricante, 
especialmente en lo referente a los ajustes de los 
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termómetros de calderas e instrumentos análogos. El termostato del transporte de aceite se 
ajustará para una temperatura de 122 ºF (50 ºC) 
para funcionamiento horizontal rotatorio y a una temperatura más alta para los quemadores 
mecánicos 145 ºF (63 ºC) aproximadamente. 
Los productos de combustión se probarán con un aparato “Orsat” y los ajustes se harán para 
asegurar una lectura de CO2 de no más de 
13% ni menos de 12% en fuego alto, con los valores correspondientes del 12% y 11% en 
fuego bajo, todo en armonía con una temperatura 
de gases de la combustión de, aproximadamente, 205 ºC o menor en fuego alto y 0% de CO2 
en todos los casos. 
 
14.12.- ENSAYOS. 
 
a) Generalidades. 
Antes de la recepción definitiva el Contratista ensayará toda la instalación y el Arquitecto 
dará en su caso la aprobación. El Contratista 
suministrará todo el equipo y accesorios para los ensayos. 
 
b) Redes de tuberías. 
Todas las redes de tuberías para el agua caliente se ensayaran a una presión hidrostática 
igual dos veces a la presión de trabajo; esta 
presión no será nunca inferior a 3 Kg./cm2. Y se demostrará su estanqueidad a la 
mencionada presión. Las tuberías que hayan de ir ocultas 
se ensayarán y recibirán la aprobación del Arquitecto antes de ocultarse. 
 
c) Sistema de ventilación. 
A la terminación y antes de la aceptación de la instalación, el Contratista someterá los 
sistemas de ventilación, a todas las pruebas que 
pueda requerir el Arquitecto. Estas serán pruebas de capacidad y de funcionamiento general 
dirigidas por un Técnico capacitado. Las 
pruebas deberán demostrar las capacidades especificadas en las diversas partes del equipo. 
Se utilizará un instrumento de lectura de directa 
de velocidad, que haya sido probado y contrastado recientemente, para demostrar que el 
flujo de aire entre los distintos conductos ha sido 
regulado de tal forma, que admita y expulse la cantidad de litros de aire requeridos por 
segundo por las distintas bocas de alimentación y 
expulsión. Los ensayos se llevarán a cabo en presencia del representante autorizado por el 
Arquitecto. Las pruebas de funcionamiento 
general abarcarán un periodo no inferior a 12 horas, y demostrarán que el equipo completo 
está funcionando de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones y a la entera satisfacción del Arquitecto. El Contratista suministrará todos los 
instrumentos, equipo de ensayos, y personal que 
sean necesarios para las pruebas. 

d) Trabajo defectuoso. 
Si los ensayos o inspección ponen de manifiesto defectos, se desmontarán y reemplazarán 
las instalaciones y materiales defectuosos y se 
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repetirán los ensayos e inspecciones sin coste adicional alguno para el Propietario. Las 
reparaciones de las tuberías se harán con material 
nuevo. No se aceptará retacar los agujeros ni las puntas roscadas. 
 
14.13.- INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO Y ENTRETENIMIENTO. 
 
Se colocarán en los lugares indicados por el Arquitecto en la proximidad del equipo, 
instrucciones impresas que regulen el funcionamiento y 
entretenimiento de cada elemento del mismo. Dichas instrucciones se montarán en 
bastidores de madera con cubierta de vidrio o plástico. 
 
14.14.- LISTA DE PIEZAS DE REPUESTO Y PRECIO. 
 
Con cada elemento de equipo suministrado por un fabricante se acompañarán dos 
ejemplares de listas de piezas de repuesto, listas de precios y 
manuales de funcionamiento, además de los planos de taller y datos de catálogo necesarios. 
 
14.15.- PRUEBAS DEFINITIVAS DE TEMPERATURA. 
 
Cuando el sistema se halle totalmente instalado y con objeto de hacer la recepción, se 
efectuará el ensayo de temperatura en los diferentes locales 
del edificio, cuyo resultado ha de satisfacer las condiciones del proyecto. 
 
15.- Electricidad 
 
15.1.- OBJETO. 
 
El trabajo a que se refiere esta Sección del Pliego de Condiciones comprende el suministro 
de todo el equipo, la mano de obra y materiales, así 
como la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la instalación de la distribución 
de alumbrado, según se indica en los planos y se 
especifica en la presente Sección del Pliego de Condiciones. 
 
15.2.- CONDICIONES GENERALES. 
 
a) Materiales y mano de obra. 
Todos los materiales y mano de obra deberán cumplir las condiciones y normas dadas en las 
Secciones aplicables en este Pliego de Condiciones y 
Publicaciones de la “Asociación de la Electrotécnica Español” y “Reglamento Electrotécnica 
de Baja Tensión” . 
En los edificios dotados con ascensores y montacargas, se efectuarán las acometidas 
eléctricas correspondientes a los mismos de acuerdo con la 
Orden de 16 de Octubre de 1.964 (BOE 6 de Noviembre de 1.964) aprobando el Nuevo 
Reglamento de Aparatos Elevadores, obligatorio desde el 1 
de Junio 1.966. 
 
b) Productos normales. 
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Las partidas más importantes del equipo eléctrico deben ser de la mejor calidad usada con el 
propósito según la práctica comercial y debiendo ser 
producto de un fabricante acreditado. Cada uno de los componentes principales del equipo, 
tales como aparatos de luz, paneles e interruptores, 
deberán tener el nombre del fabricante y el número de catálogo estampado en el equipo. 
 
15.3.- SISTEMAS DE BAJA TENSION, ALUMBRADO. 
 
a) Materiales. 
 
1.- Conductos: Los conductos serán según se indica a continuación: 
a) Los conductos rígidos serán de acero con soldadura continua y sin aislamiento interior, 
para instalaciones en interiores y galvanizadas 
para instalaciones exteriores, subterráneas o cuando hayan de ir empotrados en las losas de 
pisos. Los conductos se construirán de 
acero dulce y serán adecuados para su doblado en frío por medio de una herramienta 
dobladora de tubos. Ambos extremos de tubo 
serán roscados, y cada tramo de conducto irá provisto de su manguito. El interior de los 
conductos será liso, uniforme y exento de 
rebabas. 
Si el proyecto lo indicase, podrán ser también de policloruro de vinilo, estanco, estable hasta 
60 ºC y no propagador de la llama, con 
grado de protección 3 o 5 contra daños mecánicos. 
 
b) Los conductos empotrados o en falsos techos serán de los flexibles, también llamados 
traqueales, de policloruro de vinilo, estanco, y 
estable hasta la temperatura de 60 ºC, no propagador de las llamas, con grado de protección 
3 o 5 contra daños mecánicos, de 
diámetro interior no inferior a 9 mm. 
 
c) Todos los accesorios, manguitos, contratuercas, tapones roscados, cajas de inspección, 
cajas de empalmes y salida, serán de acero o 
P.V.C., según los casos. Tanto en instalaciones empotradas como al descubierto, las cajas 
podrán ser de aluminio. Se eludirá la 
instalación de características Bergman, empleándose las cajas de aluminio o material 
galvanizado cuando vayan empotradas en cuyo 
caso el empalme con los manguitos y cajas se soldará para conseguir el más absoluto 
hermetismo. 
 
2.- Conductores: 
Los conductores se fabricarán de cobre electrolítico de calidad y resistencia mecánica 
uniforme, y su coeficiente de resistividad a 20 ºC. será del 
98% al 100%. 
Todos los conductores de cobre irán provistos de baño de recubrimiento de estaño. Este 
recubrimiento deberá resistir la siguiente prueba: A una 
muestra limpia y seca de hilo estañado se le da forma de círculo de diámetro equivalente a 
20 ó 30 veces el diámetro del hilo, a continuación de lo 
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cual se sumerge durante un minuto en una solución de ácido hidroclorídrico del 1,088 de 
peso específico a una temperatura de 20 ºC. Esta 
operación se efectuará dos veces, después de lo cual no deberán apreciarse puntos negros 
en el hilo. La capacidad mínima del aislamiento de los 
conductores será de 500 V. 
 
a) El aislamiento de goma con revestimiento de algodón trenzado de los conductores 
consistirá en una mezcla de goma virgen resistente 
al calor, equivalente al 35 por 100 en peso, un máximo de un 5 por 100 de resina y un 
máximo de 3,5 por 100 de azufre, de una 
resistencia mínima a la rotura de 80 Kg./cm2. L a temperatura normal de trabajo del cubre 
sin que produzcan daños al aislamiento será 
de 70º a 75 ºC. El aislamiento no modificará las características mecánicas en más de un 15 
por 100 después de 200 horas a 78 ºC. El 
acabado exterior de los conductores consistirá en algodón trenzado impregnado con barniz. 
El barniz no se ablandará a una 
temperatura de 60 ºC., ni en las vueltas adyacentes del hilo mostrarán tendencia a 
aglutinarse unas con otras. 
 
b) La sección mínima de los conductores será de 2,5 mm2., hasta 15 A. excepto en los casos 
de centralización de reactancias en los que 
las uniones de las mismas con los puntos de luz correspondientes puedan ser de 1,5 mm2. 
 
3.- Cinta aislante: 
La cinta aislante (de goma, fricción o plástico) tendrá una capacidad de aislamiento que 
exceda a 600 V. 
 
4.- Interruptores de alumbrado: 
Los interruptores de alumbrado serán del tipo pivote, de 15 a 250 V. de capacidad, con 
indicador de posición. Además del resorte que acciona el 
interruptor, el mecanismo de acondicionamiento incluirá medios mecánicos positivos de 
iniciación del movimiento que tiende a cerrar o abrir el 
circuito. Los interruptores serán de tipo intercambiable de unidad sencilla con cuerpo 
moldeado de melamina, y cableado posterior. Las placas de 
los artefactos podrán ser parte integral de los interruptores. El acabado de la manilla del 
interruptor será de marfil o similar. El modelo será 
aprobado por el Arquitecto. 
 
5.- Enchufes para uso general: 
Los enchufes para usos generales serán unidades de construcción compacta, cuerpo 
cerámico 10 a 250 V. de capacidad, tipo de puesta a tierra, 
montados al ras. 
El modelo será aprobado por el Arquitecto. 
 
6.- Aparatos de iluminación: 
Todos los aparatos se suministrarán completos con cebadores, reactancias, condensadores, 
y lámparas y se instalarán de acuerdo con este Pliego 
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de Condiciones Normales. 
 
a) Todos los aparatos deberán tener un acabado adecuado resistente a la corrosión en todas 
sus partes metálicas y serán completos con 
portalámparas y accesorios cableados. Los portalámparas para lámparas incandescentes 
serán de una pieza de porcelana o baquelita, 
cuando sea posible. Cuando sea necesario el empleo de unidad montada al sistema 
mecánico del montaje será efectivo, no existirá 
posibilidad de que los componentes del conjunto se muevan cuando se enrosque o 
desenrosque una lámpara. No se emplearán anillos 
de porcelana roscados para la sujeción de cualquier parte del aparato. Las reactancias para 
lámparas fluorescentes suministrarán un 
voltaje suficientemente alto para producir el cebado y deberán limitar la corriente a través 
del tubo a un valor de seguridad 
predeterminado. 
Las reactancias y otros dispositivos de los aparatos fluorescentes serán de construcción 
robusta, montados sólidamente y protegidos 
convenientemente contra la corrosión. Las reactancias y otros dispositivos serán 
desmontables sin necesidad de desmontar todo el 
aparato. 
El cableado en el interior de los aparatos se efectuará esmeradamente y en forma que no 
cause daños mecánicos a los cables. Se 
evitará el cableado excesivo. Los conductores se dispondrán de forma que queden 
sometidos a temperaturas superiores a las 
designadas para los mismos. Las dimensiones de los conductores se basarán en el voltaje de 
la lámpara, pero los conductores en 
ningún caso serán de dimensiones inferiores a 1 mm2. El aislamiento será plástico o goma. 
No se emplearán soldaduras en la 
construcción de los aparatos, que estarán diseñados de forma que los materiales 
combustibles adyacentes no puedan quedar 
sometidos a temperaturas superiores a 90º. La fabricación y tipo de los aparatos será según 
muestra en los planos. 
 
b) Los aparatos a pruebas de intemperie serán de construcción sólida, capaces de resistir sin 
deterioro la acción de la humedad e 
impedirán el paso de ésta a su interior. 
 
c) Las lámparas incandescentes serán del tipo para usos generales de filamento de 
tungsteno. 
 
d) Los tubos fluorescentes serán de base media de dos espigas, blanco, frío normal. Los 
tubos de 40 W. tendrán una potencia de salida 
de 2.900 lumens, como mínimo, y la potencia de los tubos de 20 W. será, aproximadamente 
de 1.080 lumens. 
 
15.4.- MANO DE OBRA. 
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a) Conductos. 
 
El sistema de conductos se instalará según se indique en los planos y según sigue: 
Los conductos se instalarán en forma que quede eliminada cualquier posible avería por 
recogida de condensación de agua y todos los 
tramos de conductos se dispondrán de manera que no se produzcan estancamientos o 
bolsas de agua siempre que sea posible. Se 
adoptarán las precauciones necesarias para evitar el aplastamiento de suciedad, yeso u 
hojarasca en el interior de los conductos, tubos, 
accesorios y cajas durante la instalación. Los tramos de conductos que hayan quedado 
taponados, se limpiarán perfectamente hasta 
dejarlos libres de dichas acumulaciones, o se sustituirán conductos que hayan sido 
aplastados o deformados. 
Los tramos de conductos al descubierto se mantendrán separados a una distancia mínima de 
150 mm. de tramos paralelos de tubos de 
humos, de tuberías de vapor o de agua caliente, y dichos tramos de conductos se instalarán 
paralelos o perpendiculares a los muros, 
elementos estructurales o intersecciones de planos verticales y cielos rasos. 
Se evitará siempre que sea posible todos los codos e inflexiones. No obstante, cuando sean 
necesarios se efectuarán por medio de 
herramienta dobladora de tubos a mano o con máquina dobladora. La suma de todas las 
curvas de un mismo tramo de conducto no 
excederá de 270º. Si un tramo de conducto precisase la implantación de codos, cuya suma 
exceda de 270º, se instalarán cajas de paso o 
tiro en el mismo. Los conductos que hayan sido cortados se escariarán cuidadosamente para 
eliminar las rebabas existentes. Todos los 
cortes serán escuadrados al objeto de que el conducto pueda adaptarse firmemente a todos 
los accesorios. No se permitirán hilos de rosca 
al descubierto. 
Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, 
mediante contratuercas y casquillos. Se tendrá 
cuidado de que quede al descubierto el número total de hilos de rosca al objeto de que el 
casquillo pueda ser firmemente apretado contra el 
extremo del conducto, después de lo cual se apretará la contratuerca para poner 
firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja. 
Las contratuercas y casquillos serán del tamaño adecuado al conducto que se haga uso. Los 
hilos de rosca serán similares a los hilos 
normales del conducto usado. Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de 
fiador en ladrillo hueco, por medio de pernos de 
expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavo Spit sobre metal. Los pernos de fiador de 
tipo tornillo se usarán en instalaciones 
permanentes, y los de tipo de tuerca cuando de precise desmontar la instalación, y los 
pernos de expansión serán de apertura efectiva. 
Serán de construcción sólida y capaces de resistir una tracción mínima de 20 Kg. No se hará 
uso de clavos por medio de sujeción de cajas 
o conductos. No se permitirán los tacos de madera insertos en la obra de fábrica o en el 
hormigón como base para asegurar los soportes de 
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conductos. 
 
b) Tomacorrientes. 
Los tomacorrientes se instalarán en los lugares indicados en los planos. El Contratista 
estudiará los planos generales del edificio en relación con el 
aspecto que rodea a cada tomacorriente, con el fin de ajustar su trabajo a los de otros 
oficios necesarios. 
 
c) Interruptores. 
El Contratista instalará interruptores de alumbrado en los lugares indicados en los plano, 
según se ha especificado previamente. 
 
16.- Varios 
 
16.1.- OBJETO. 
 
El trabajo comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones consiste en la 
ordenación de todo lo necesario para ejecución de 
aquellos trabajos varios que por su naturaleza no están incluidos en los apartados 
anteriores. Comprende la preparación, mano de obra, equipo, 
elementos auxiliares y materiales necesarios para la realización completa de lo que estipulen 
los planos del Proyecto. 
 
16.2.- DECORACION. 
 
Esta sección comprende todo lo necesario para elementos decorativos y ornamentos de las 
zonas, de acceso principal, público y comercial que 
se especifican en el Proyecto u ordene el Arquitecto. 
 
16.3.- FALSOS TECHOS Y CIELOS RASOS. 
 
a) Materiales. 
Se construirán con planchas de escayola de el tipo que se indique, o placas de otros 
materiales, tales como fibras de amianto, lana de vidrio, 
etc. 
 
b) Generalidades. 
La ejecución de este trabajo comprenderá la colocación de los registros, compuertas, puntos 
de luz, bien sean colgando en nichos u 
hornacinas, tubos y nudillos y demás elementos precisos para las instalaciones propias del 
edificio, así como la provisión de pasos de tabla 
cuando el espacio superior deba ser accesible. 
 
c) Colocación. 
Se ajustarán al techo de la estructura por ataduras de alambre galvanizado y nudillos, a no 
ser que se indique otra cosa en los planos del 
Proyecto. 
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d) Acabado. 
El acabado consistirá en recoger con escayola las juntas, dejando perfectamente nivelado y 
liso el techo así construido y listo para recibir la 
pintura o acabado que se indique. 
 
16.4.- PATIOS. 
 
a)Generalidades. 
 
El presente trabajo tiene por objeto la realización y el acabado del piso de los patios 
indicados en el Proyecto. 
 
b)Preparación. 
Se nivelará y afirmará el terreno comprendido, colocando a continuación un encachado en 
seco con piedras no absorbente, de 20 cm. de 
espesor. Se tenderá una capa de 10 cm. de hormigón a la que se le darán las pendientes 
indicadas en el Proyecto. 
 
c)Pavimentación. 
Se realizará el pavimento indicado en el Proyecto de acuerdo con las especificaciones 
indicadas en el apartado 10, con la salvedad de que si 
se emplea pavimento de cemento continuo, el espesor de éste será de 3 cm. como mínimo. 
d)Acabado. 
 
Será el que se indique en el Proyecto. 
 
16.5.- ACERAS. 
 
Se considerarán como parte de la obra las aceras que rodean el edificio, del tipo que exija el 
Ayuntamiento, así como los bordillos, dejando los 
registros que sean necesarios y las entradas de carruajes y demás accesorios que se 
indiquen. 
 
16.6.- ANDAMIOS Y MEDIOS DE SEGURIDAD. 
 
a) Generalidades. 
Los andamios y apeos se construirán sólidamente y con las dimensiones necesarias para 
soportar los pesos y presiones a que deban ser 
sometidos. Se colocarán antepechos quitamiedos de 1 m. de altura con la necesaria solidez, 
conforme a las normas vigentes sobre el 
particular. 
 
b) Materiales. 
Podrán ser de madera o metálicos, reuniendo en cada caso las características exigidas. 
 
16.8.- VALLAS 
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el Contratista colocará por su cuenta y mantendrá en buenas condiciones de construcción y 
aspecto durante toda la obra, las vallas y 
cerramientos que fuesen necesarios o dispongan las Autoridades, y las retirará al terminarla. 
Si hubiese sido colocado previamente por la Propiedad, la retirará por su cuenta el 
Contratista. 
 
16.9.- OTROS TRABAJOS. 
 
Serán de cuenta del Contratista el consumo de agua y electricidad necesarias durante la 
ejecución de las obras y para las atenciones de las 
mismas exclusivamente, así como las acometidas provisionales, contadores, licencias, etc. 
 
 
EPIGRAFE 3º. DISPOSICIONES FINALES. 
 
Articulo 85º. Para la definición de las características y forma de ejecución de los materiales 
partidas de obra que pudieran no estar descritos en 
el presente Pliego, se remitirá a las descripciones de los mismos, realizados en los restantes 
documentos de este proyecto, o en su defecto se 
atendrán a las prescripciones recogidas en la normativa legal adjunta. 
 
CAPITULO IV: INSTALACIONES AUXILIARES Y CONTROL DE OBRA. 
 
EPIGRAFE 1º. INSTALACIONES AUXILIARES. 
 
Artículo 86º. La ejecución de las obras figuradas en el presente Proyecto, requerirán las 
siguientes instalaciones auxiliares: 
- Caseta de comedor y vestuario de personal, según dispone la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene en el trabajo. 
- Maderamen, redes y lonas en número suficiente de modo que garanticen la Seguridad e 
Higiene en el trabajo. 
- Maquinaria, andamios, herramientas y todo tipo de material auxiliar para llevar a cabo los 
trabajos de este tipo. 
Ordenanza de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
Artículo 87º. Las precauciones a adoptar durante la construcción de las obras serán las 
previstas en la Ordenanza de Seguridad e Higiene 
en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1.971. 
 
EPIGRAFE 2º. CONTROL DE LA OBRA. 
 
Control del hormigón. 
 
Artículo 88º. Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en cada 
momento dictamine la Dirección Facultativa de las 
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obras, se realizarán todos los que prescribe la “Instrucción EHE” para el proyecto y ejecución 
de obras de hormigón de: 
- Resistencia característica Fck=250 Kg. cm2. 
- Consistencia plástica y acero AEH-400N. 
- El control de la obra será de nivel normal. 
 
CAPITULO V: NORMATIVA TECNICA APLICABLE. 
 
EPIGRAFE 1º. NORMATIVA TECNICA APLICABLE EN LOS PROYECTOS Y EJECUCION DE OBRAS. 
 
Artículo 89º. Desde la entrada en vigor del Decreto 462/1971 de 11 de Marzo, y en 
cumplimiento de su artículo 1º. a). uno, en las redacciones de 
Proyectos y la ejecución de las obras de construcción deberán observarse las normas 
vigentes aplicables sobre construcción. 
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